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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

1703 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de 1 de marzo 
de 2021, por la que se nombra a don César Leal Costa, Profesor 
Titular de Universidad, en el área de conocimiento “Enfermería”.

Vista la propuesta elevada con fecha 23 de febrero de 2021, por la Comisión 
Evaluadora del Concurso de Acceso convocado por Resolución de la Universidad 
de Murcia, de fecha 19 de octubre de 2020 (BOE. 29-10-2020), para la provisión 
de la plaza del Cuerpo de Profesores titulares de Universidad, en el área de 
conocimiento “Enfermería”, adscrita al Departamento de la misma denominación 
de la Universidad de Murcia, a favor de don César Leal Costa y habiendo cumplido 
el interesado los requisitos establecidos en la base segunda de la convocatoria,

He resuelto, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, nombrar a don César Leal Costa, Profesor Titular de Universidad 
en el área de conocimiento “Enfermería”, adscrita al Departamento de la misma 
denominación de la Universidad de Murcia, código de la plaza: 211361

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente 
toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo 
de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Murcia, 1 de marzo de 2021.—El Rector, José Luján Alcaraz.

NPE: A-160321-1703
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

1704 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-323/2021) 
de fecha 11 de marzo de 2021, por la que se convocan 
concursos públicos para la provisión de plazas de personal 
docente e investigador contratado.

La Universidad de Murcia convoca concurso público para la provisión de las 
plazas de Personal Docente e Investigador contratado que se detallan en el Anexo 
que se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes BASES:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Universidades 6/2001, de 21 de diciembre y disposiciones dictadas en su 
desarrollo; por los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por 
Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia; por el II Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la Normativa para la 
contratación de profesorado en régimen laboral con carácter temporal aprobada 
en Consejo de Gobierno de 22 de septiembre de 2004; Resolución del Secretario 
General de la Universidad de Murcia por la que se dictan instrucciones sobre 
tramitación electrónica de convocatorias de plazas de personal de fecha 8 de 
septiembre de 2017; y en lo no previsto en las señaladas disposiciones, por la 
legislación vigente que le sea de aplicación. Con carácter general se tramitará 
independientemente cada uno de los concursos convocados.

2.- Requisitos de admisibilidad.

2.1.- Para su admisión al procedimiento selectivo, las personas interesadas 
han de reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la 
cónyuge de las personas de nacionalidad española o que sean naturales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho, así como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes.

Asimismo, podrán participar personas extranjeras que, no estando incluidas 
en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de los documentos que les habiliten para residir y para acceder 
sin limitaciones al mercado laboral.
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b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su 
caso, la superación de una prueba específica que lo acredite. Quedarán eximidas 
de realizar la prueba las personas que estén en posesión del diploma español 
como lengua extranjera (nivel B2 o C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, 
de 31 de octubre, o del certificado de nivel avanzado o equivalente en español 
para extranjeros, expedido por la administración educativa competente. A tal 
efecto, junto a la solicitud de participación deberán aportar fotocopia compulsada 
de dicho diploma o del mencionado certificado.

e) No haber sido separado o separada, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse 
inhabilitado o inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas. En el caso 
de nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea y de los 
nacionales de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores, en los términos en que esta se halla definida 
en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea, no estar sometido o sometida 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

f) Estar en posesión del título de Doctor o Doctora. 

g) Deberán contar con la evaluación positiva de su actividad para la figura 
de Profesor Ayudante Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección General de Universidades, 
o del órgano de evaluación externa que la Ley de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia determine.

h) No haber prestado servicios como profesorado Ayudante Doctor, 
en cualquier universidad, por tiempo superior a cuatro años y no haber 
prestado servicios como Ayudante y como profesorado Ayudante Doctor que, 
conjuntamente, excedan de siete años, también en la misma o en distintas 
universidades. En ambos casos, el plazo respectivo computará hasta la 
fecha de finalización de presentación de instancias, operando, en su caso, 
como causa de inadmisión al proceso selectivo. La circunstancia de que, 
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de instancias, 
resultare haberse incurrido en exceso de los señalados tiempos no será 
causa de inadmisión, pero determinará la imposibilidad de contratación por la 
Universidad de Murcia, en la medida en la que la suma del tiempo de servicios 
ya prestados y el de duración del contrato ligado a la plaza convocada por la 
Universidad de Murcia, un año, habría de implicar que se superara el plazo 
máximo legalmente establecido.

2.2.- La concurrencia de los requisitos de admisibilidad deberá producirse 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3.- Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados 
en idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada.

NPE: A-160321-1704
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3.- Presentación telemática de solicitudes y currículos.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación 
Web de la Universidad de Murcia. Para presentar solicitud de participación, las 
personas interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud y 
del currículo que se halla establecido específicamente para la plaza y categoría 
correspondiente, disponible en la Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://
convocum.um.es.

Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.)

3.3.- Documentación justificativa de los méritos alegados en el currículo.

Los méritos alegados en el currículo se presentarán necesariamente a través 
de la página Web en formato PDF.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de diez (10) días naturales, 
computados a partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.5.- Las tasas por derechos de participación para cada una de las plazas a 
las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné de Paro: 11,67 euros. 

Tasa Carné Joven: 18,67 euros.

Están exentos del pago de la tasa los aspirantes que acrediten la condición 
de discapacitado con un grado igual o superior al treinta y tres por ciento (33%).

La liquidación de tasas y abono se realizará a través de la Oficina virtual 
de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/, por medio de cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell.

- Bankia.

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

NPE: A-160321-1704
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A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868884222 y para consultas en relación con la convocatoria y 
presentación de solicitudes en los teléfonos 868883584-3569.

3.6.- Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la plaza y 
categoría a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si 
fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente concurso de acuerdo con 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a la 
Universidad de Murcia para la obtención de los datos correspondientes al DNI 
y títulos oficiales universitarios que obren en poder de otras entidades públicas, 
salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, siendo 
necesario entonces agregarlos a esta.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad 
de Murcia de la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, 
en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho 
de vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado 
con la que se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración 
jurada o promesa de tal persona de que no existe separación de derecho de su 
cónyuge y, en su caso, del hecho de que el o la aspirante vive a sus expensas o 
están a su cargo.

III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la 
Unión Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos:

En caso de título oficial español, copia del título académico exigido en el 
supuesto de que el aspirante se oponga a la obtención por la Universidad de 
Murcia de la información atinente al título. En el supuesto de que el título se 
hallara en trámite de expedición deberá presentarse como documento sustitutorio 
una certificación de la universidad correspondiente, que se ajustará al modelo 
establecido en la base novena de la resolución de la Secretaría de Estado de 
Universidades de 26 de junio de 1989 (BOE de 18 de julio) o en el artículo 
14 del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de Títulos 
universitarios oficiales.

En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial 
de homologación del título exigido. Si se tratara de titulaciones expedidas por 
Estados de la Unión Europea, se acreditará la homologación o se presentará la 
credencial del reconocimiento del título para ejercer la profesión de profesor 
universitario.

NPE: A-160321-1704



Página 7291Número 62 Martes, 16 de marzo de 2021

c) Copia de la certificación acreditativa de tener la evaluación positiva 
para la figura de Profesor Ayudante Doctor por parte de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección General de 
Universidades, o del órgano de evaluación externo que la Ley de la Comunidad 
Autónoma determine.

d) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos de 
tasas por razón de discapacidad deberán aportar copia del certificado acreditativo 
de la misma, expedido por el órgano competente de la Administración del Estado 
o de la Comunidad Autónoma que corresponda.

Las personas aspirantes con derecho a reducción de tasa por razón de carné 
de paro deberán aportar la tarjeta de demanda de empleo, y los de reducción de 
tasa por carné joven deberán aportar copia del mismo.

e) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

En los casos en los que fuere de aplicación el apartado d) de la base 2, se 
habrá de acompañar copia del diploma o de la certificación correspondiente.

3.7.- Justificación de méritos.

Los méritos evaluables que las personas aspirantes aleguen en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente dentro del plazo de presentación de 
solicitudes de la forma indicada en la base 3.3 de la convocatoria, sin que haya 
lugar a la subsanación de defectos por esta causa.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en la solicitud, no hayan sido debidamente justificados.

Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión de 
Selección podrá requerir la presentación de los documentos justificativos originales 
o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio admisible.

4.- Listas de personas aspirantes admitidas y excluidas.

4.1.- Dentro de los diez días hábiles siguientes al de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes se publicará en el Tablón Oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM) -dirección electrónica https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador”- y en 
la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI) -dirección electrónica 
https://convocum.um.es/- la relación provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas en la correspondiente plaza, con indicación de las causas 
de exclusión. Dicha resolución concederá un plazo de diez (10) días hábiles, a 
partir del siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones 
y para la subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

Los aspirantes excluidos presentarán las subsanaciones en PDF a través de 
la aplicación web “CONVOCUM”, página principal –Módulo “Portal del solicitante” 
mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la Universidad de 
Murcia utilizando los distintos medios al efecto (certificado electrónico, cuenta 
UM, etc.). Las reclamaciones por omisión de las listas provisionales de admitidos 
y excluidos se realizarán a través del Registro General de la Universidad de 
Murcia (C/. Sto. Cristo nº 1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el 
Registro Auxiliar de la Universidad de Murcia (Edificio Rector Soler. Campus de 
Espinardo), o por cualquiera de los procedimientos y por los medios establecidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, dirigida al Sr. Rector de la Universidad de Murcia.
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https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam
https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam
https://convocum.um.es


Página 7292Número 62 Martes, 16 de marzo de 2021

4.2.- Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones 
presentadas y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los 
lugares indicados en el apartado 4.1.

4.3.- No procederá la devolución de derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a la persona interesada.

5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección que tendrá 
la composición prevista en el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad 
de Murcia, con las consideraciones que se adicionan en la Normativa para 
la contratación de profesorado en régimen laboral con carácter temporal, 
aprobada por Consejo de Gobierno de 22 de septiembre de 2004 y en el II 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de 
las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
teniendo en cuenta que todos sus miembros deberán poseer titulación académica 
y categoría igual o superior a la exigida para ocupar la plaza convocada.

La configuración de las comisiones se ajustará al principio de composición 
equilibrada que contempla la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, que establece como criterio de actuación 
la obligación de promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en 
los órganos de selección y valoración, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas.

Se entenderá por composición equilibrada la presencia de mujeres y hombres 
de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no 
superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento.

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en lo no 
previsto en la convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Decanato/Departamento 
a que corresponda la plaza.

5.3.- Los integrantes de las Comisiones de Selección se publicarán en la 
resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 4.2.

Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se publicarán en 
los lugares indicados en la base 4.1.

6.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos. 

7.- Baremo.

7.1.- El baremo se ajustará a los criterios generales de evaluación aprobados 
en Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2010, modificado en Consejo de 
Gobierno de 12 de abril de 2011 y se mantendrá expuesto en la página Web 
https://www.um.es/web/pdi/impresos
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7.2.- De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los 
procesos selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones 
de desempeñar la plaza, certificada por el IMAS, mediante la aplicación del 
coeficiente 1.05 en los distintos baremos.

8.- Procedimiento de selección.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica de 
Universidades, se considerará mérito preferente estar acreditado o acreditada 
para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios.

Cumplimentado lo anterior, el procedimiento de selección consistirá 
exclusivamente en la valoración de los méritos alegados y acreditados por los 
concursantes, en aplicación del Baremo correspondiente. Las plazas podrán 
quedar desiertas a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos 
suficientes.

9.- Resolución del concurso.

9.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 
propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los 
concursantes mejor valorados. En todo caso, hará público el resultado del mismo, 
en los lugares indicados en la base 6.

9.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, 
seleccionados o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la 
propuesta efectuada por la Comisión en el Tablón Oficial de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

10.- Presentación de documentos y formalización de los contratos.

Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión por la 
Comisión de Selección, se procederá a la formalización del contrato en régimen 
laboral, previa presentación por el aspirante de los siguientes documentos.

a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad, solo si manifestó 
su oposición a su obtención por la Universidad, o documento equivalente de ser 
su nacionalidad distinta de la española.

b) Copia compulsada del título de Doctor, solo si manifestó su oposición a su 
obtención por la Universidad.

c) Copia compulsada de la certificación acreditativa de tener la evaluación 
positiva para la figura de Profesor Ayudante Doctor por parte de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección 
General de Universidades, o del órgano de evaluación externo que la Ley de la 
Comunidad Autónoma determine, si no consta en la base de datos de Personal de 
la Universidad de Murcia.

d) Declaración responsable de estar en condiciones de formalizar el contrato 
de Profesor Ayudante Doctor de un año como mínimo de duración por cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo 50 de la LOU y conforme a las previsiones de 
la base 2.h).

e) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
profesor de universidad.
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f) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, 
de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que 
impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

Los interesados dispondrán de un plazo de diez (10) días a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la propuesta de provisión para la presentación 
de la citada documentación. En el caso de no presentarse el interesado a la firma 
del contrato en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo 
caso de fuerza mayor, discrecionalmente apreciado por el Rector.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.

11.- Listas de espera.

Con el resto de aspirantes la Comisión de Selección podrá establecer una 
lista de espera para cubrir la plaza convocada en el supuesto de renuncia del 
aspirante seleccionado durante el curso 2021/2022.

12.- Incompatibilidades.

El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará sujeto 
a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades 6/2001, de 21 de diciembre.

13.- Recursos.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

El Rector, José Luján Alcaraz.
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ANEXO I 
 
 

PUESTOS QUE SE CONVOCAN 
 
 
 

DEPARTAMENTO:    TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN 
Plaza Número: (9/2021-DT) 
Número de Puestos:    4 
Área de Conocimiento:    TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN 
Tipo de Contrato:   Profesor ayudante doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones:    Docencia e Investigación propias del área. 
Vigencia del contrato:    1 año. La formalización del contrato será a partir del 
01/09/2021. 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor/a   
Código del puesto:    620433, 620503, 620504, 620509 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

1705 Extracto de la Orden de 8 de marzo de 2021 de la Consejería 
de Empresa, Industria y Portavocía, por la que se convocan 
subvenciones para el fomento de la eficiencia energética y las 
energías renovables en las empresas para el ejercicio 2021.

BDNS (Identif.): 552808

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/552808)

Primero. Beneficiarios:

Las ayudas van dirigidas exclusivamente a las empresas pertenecientes al 
sector industrial incluidas en las secciones B, C y D, y perteneciente al sector 
terciario incluidas en las secciones E a N y P a S del Anexo del Real Decreto 
475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009).

Segundo. Objeto.

El objeto de la convocatoria es la concesión de subvenciones 
correspondientes al año 2021 en régimen de concurrencia competitiva. En este 
régimen, la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación 
de las solicitudes presentadas, a fin de establecer un orden de prelación entre 
las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en 
las bases reguladoras y en la convocatoria. La adjudicación de ayudas se realiza 
siguiendo ese orden de prelación y en función del crédito disponible.

Serán actuaciones elegibles las realizadas por las empresas, en sus 
instalaciones radicadas en la región, en el ámbito del Programa Operativo FEDER 
2014/2020 para la Región de Murcia, correspondientes a los Objetivos Específicos 
OE.4.2.1 “Avanzar en la evaluación y mejora de la eficiencia energética de las 
empresas, en particular las PYME” (Línea de Actuación 38, renovación de equipos 
e instalaciones) y OE.4.2.2 “Fomento del uso de energías renovables por las 
empresas, en particular las PYME”.

Las ayudas tendrán la consideración de subvención a fondo perdido.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden de 28 de diciembre de 2015 de la Consejería de Desarrollo Económico, 
Turismo y Empleo (B.O.R.M. n.º 19 de 25 de enero de 2016) su corrección 
de errores de 31 de marzo de 2016 (B.O.R.M. n.º 120 de 25 de mayo) y sus 
modificaciones por Orden de 9 de noviembre de 2017, de la Consejería de 
Empleo, Universidades y Empresa (B.O.R.M. n.º 264 de 15 de noviembre) y 
Orden de 13 de febrero de 2018 de la Consejería de Empleo, Universidades y 
Empresa (B.O.R.M. n.º 40 de 17 de febrero de 2018).

NPE: A-160321-1705

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/552808
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/552808


Página 7297Número 62 Martes, 16 de marzo de 2021

Cuarto. Cuantía.

Para el Objetivo Específico OE.4.2.1 la consignación presupuestaria es 
de 1.000.000,00 euros. La única actuación elegible para este Objetivo, y los 
aspectos relevantes de las ayudas son:

- Sustitución por renovación de equipos e instalaciones consumidores 
de energía, cuya finalidad sea el ahorro energético y la disminución de 
las emisiones de CO2. Inversión mínima de 6.000,00 euros por actuación. 
A efectos de cálculo del coste elegible, se establece un ratio económico-
energético máximo de 10.000 €/tep, entre el coste elegible y el ahorro de 
energía final anual resultado de la inversión. El porcentaje de ayuda oscila 
entre el 20% y el 70% en función del tamaño de la empresa y del ratio 
mencionado. La cuantía máxima de cada ayuda es de 100.000,00 €.

Para el Objetivo Específico OE.4.2.2 la consignación presupuestaria es 
de 5.316.722,52 euros. Las actuaciones elegibles para este Objetivo, y los 
aspectos relevantes de las cuantías de las ayudas son:

- Instalaciones solares fotovoltaicas de generación de energía eléctrica para 
autoconsumo, con objeto de aumentar la capacidad de producción de energía 
renovable y reducir las emisiones de CO2. Sistemas auxiliares necesarios 
para su funcionamiento, obra civil necesaria para la instalación de equipos y 
montaje y puesta en marcha. El valor mínimo de potencia pico de la instalación 
generadora o de la suma de potencias pico de las instalaciones generadoras 
formando parte del proyecto de inversión se establece en 30 kWp. A efectos de 
cálculo del coste elegible, se establece un ratio económico-energético máximo 
de 0,90 € / W pico entre el coste elegible y la potencia pico de la instalación 
objeto de la inversión.

La producción de energía eléctrica podrá acogerse a las siguientes 
modalidades, de entre las descritas en el Artículo 4. Clasificación de modalidades 
de autoconsumo, del Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan 
las condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de 
energía eléctrica (BOE Núm. 83 de 6/04/2019): 1.a) Modalidad de suministro con 
autoconsumo sin excedentes;  2.a) Modalidad de suministro con autoconsumo 
con excedentes acogida a compensación

Queda expresamente excluida la previsión y el funcionamiento en régimen 
de evacuación de energía a redes de distribución con fines retributivos.  El 
porcentaje de ayuda es del 25% para grandes empresas, 35% para medianas y 
45% para pequeñas.  La cuantía máxima de cada ayuda es de 70.000,00 €.

Si la instalación dispone de sistemas de acumulación, los porcentajes 
de ayuda se incrementan en 20 puntos porcentuales. En este caso deberá 
acreditarse una autonomía mínima de 72 h considerando una carga equivalente a 
la producción media diaria de la instalación de generación asociada.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes se establece en 20 días hábiles a 
partir del día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
de este extracto de la convocatoria.

Sexto. Otros datos.

Presentación Telemática. Las solicitudes, realizadas exclusivamente por 
las empresas, se dirigirán a la Consejera de Empresa, Industria y Portavocía. 
La presentación de solicitudes deberá realizarse de forma telemática, a través 

NPE: A-160321-1705



Página 7298Número 62 Martes, 16 de marzo de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

del formulario específico dispuesto para ello en la Sede Electrónica de la CARM 
(https://sede.carm.es; código de procedimiento 0415) por lo que el solicitante de 
ayuda deberá disponer de Firma Electrónica Reconocida. Deberá cumplimentarse 
el formulario dispuesto al efecto, adjuntando la documentación requerida por la 
convocatoria, en formato electrónico.

El período subvencionable para la ejecución de los proyectos de inversión que 
se realicen al amparo de esta convocatoria se establece en el plazo de tiempo 
comprendido desde el día siguiente a la publicación de este extracto de la Orden 
de convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, hasta 12 meses 
contados a partir de la fecha en la que se dicte la Orden de concesión.

Murcia, 8 de marzo de 2021.—La Consejera de Empresa, Industria y 
Portavocía, Ana Martínez Vidal.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

1706 Extracto de la Orden de 10 de marzo de 2021 de la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, 
por la que se convocan ayudas publicas relativas al Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) en la Región de Murcia 
correspondientes al año 2021.

BDNS (Identif.): 552851

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/552851)

Primero.- Objeto.

Ayudas previstas en el Reglamento (UE) nº 508/2014, de 15 de mayo, 
relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, en relación con las prioridades, 
ejes y medidas establecidas en la orden.

Segundo.- Beneficiarios.

Personas físicas o jurídicas, entidades privadas, comunidades de bienes o 
cualquier otro tipo de agrupación de aquéllas, siempre que reúnan los requisitos 
generales establecidos en la orden, así como los específicos exigidos para la 
ayuda correspondiente.

Tercero.- Bases reguladoras.

Orden de 12 de mayo de 2016, de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio 
Ambiente (BORM de 18/05/16), modificada por Orden 29 de marzo de 2017 (BORM 
de 03/04/2017) y por Orden de 15 de febrero d 2019 (BORM de 21/02/2019).

Cuarto.- Presentación de solicitudes y plazo.

A partir del siguiente al de la fecha de publicación del extracto de 
la convocatoria en el BORM y hasta el 12 de abril inclusive, mediante 
correspondiente modelo normalizado.

Quinto.- Cuantía de las ayudas.

La convocatoria contempla proyectos plurianuales para todas las líneas, y 
está dotada con un importe total de 4.591.089,30 €, 2.542.697,50 € para 2021 y 
2.048.391,80 € para 2022, encontrándose distribuido por los importes máximos 
siguientes:

1.1.2. Limitación del impacto de la pesca en el medio marino y adaptación 
de la pesca a la protección de especies. 81.502 € (2021) y 57.051,40 € (2022).

1.4.1. Servicios de asesoramiento (Art. 27). 12.169,00 € (2021) y 17.036,60 € 
(2022).

1.4.4. Salud y seguridad. 79.685 € (2021) y 55.779,50 € (2022).
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1.5.3. Eficiencia energética y mitigación del cambio climático. Programas 
de eficiencia energética y auditorías y estudios. 24.000 € (2021) y 16.800,00 € 
(2022).

1.5.3. Eficiencia energética y mitigación del cambio climático. Inversiones. 
80.000 € (2021) y 56.000 € (2022).

1.5.4. Eficiencia energética y mitigación del cambio climático. Sustitución o 
modernización de motores. 20.000 € (2021) y 14.000 € (2022).

2.2.1. Inversiones productivas en la acuicultura. 371.407,50 € (2021) y 
519.970,50 € (2022).

2.3.1. Inversiones productivas en la acuicultura. Aumento de la eficiencia 
energética y reconversión a fuentes de energía renovables. 100.000 € (2021) y 
70.000 € (2022).

5.2.1. Transformación de los productos de la pesca y de la acuicultura. 
1.773.934,00 € (2021) y 1.241.753,80 € (2022).

Además de las cuantías máximas señaladas, se fija una cuantía adicional 
máxima para 2021 de 3.377.185,00 € para la medida 2.2.1. y de 1.747.000,00 € 
para la medida 5.2.1., para el caso en el que estén disponibles los créditos 
presupuestarios a los que se impute, y cuya incorporación se publicará por los 
mismos medios que este extracto.

Sexto.-Justificación y pago.

El pago de la ayuda, con carácter general, se realizará previa justificación 
de la realización de la actividad subvencionada, siendo el día 30 de noviembre 
de 2021 el plazo máximo para presentar la justificación, de acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 23 de las bases reguladoras, ampliándose hasta el 30 de 
noviembre de 2022 para aquellos proyectos plurianuales.

Murcia, 10 de marzo de 2021.—El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente, (P.D. Orden de 18/09/19, BORM 20/09/2019), 
el Secretario General, Víctor Martínez Muñoz.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

1707 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de 
condiciones que regirá en el expediente de ocupación de terrenos 
en la vía pecuaria denominada “Colada de Quitapellejos”, 
clasificada entre las del término municipal de Cartagena, con 
destino a la instalación de línea eléctrica aérea de 20 kV y cable 
de fibra óptica, para dar servicio a cantera Las Balsetas, de la 
que es beneficiaria Minería y Reciclados Las Balsetas, S.L. 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3/1995, de 
23 de marzo, de Vías Pecuarias, se somete a información pública en las oficinas, 
sitas en Plaza Juan XXIII, número 4, Edificio A planta 4.ª, Código Postal 30008, 
de Murcia, por espacio de un mes a contar desde la fecha de la presente 
publicación, el Pliego de Condiciones que ha de regir en la ocupación temporal 
y parcial de la Vía Pecuaria denominada “Colada de Quitapellejos”, clasificada 
entre las del término municipal de Cartagena, con destino a la instalación de 
línea eléctrica aérea de 20 kV y cable de fibra óptica, para servicio de cantera 
Las Balsetas, en una superficie de 102’00 metros cuadrados, por un período de 
diez años a partir de la fecha de resolución del expediente iniciado a instancia de 
Minería y Reciclados Las Balsetas, S.L., con N.I.F.: B30909741, con referencia 
VPOCU20190041.

Murcia, 25 de octubre de 2019.—El Director General del Medio Natural, 
Fulgencio Perona Paños.
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II. Administración General del Estado

1. Delegación del Gobierno

Área de Industria y Energía

1708 Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación 
del Gobierno en Murcia, por el que se somete al trámite de 
información pública la solicitud de autorización administrativa 
previa y de declaración de impacto ambiental del anteproyecto 
de la “Planta solar Fotovoltaica Campos de 109,189 MWp y 
84 MWn y sus infraestructuras de evacuación (Subestación 
Transformadora Campos 33/132 kV; Línea Eléctrica 132 kV; 
Subestación Colectora 132/400 kV y Línea Eléctrica 400 kV)”, en 
los términos municipales de Mula y Campos del Río, provincia 
de Murcia. Expediente: 2021-006 PFot-468.

A los efectos de lo establecido en el artículo 53.1. de la Ley 24/2013 de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de Evaluación Ambiental y los artículos 124 y 125 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de Información Pública 
la Solicitud de Autorización Administrativa Previa y la Declaración de Impacto 
ambiental del Anteproyecto de la “Planta solar Fotovoltaica CAMPOS de 109,189 
MWp y 84 MWn y sus infraestructuras de evacuación (Subestación Transformadora 
Campos 33/132 kV; Línea Eléctrica 132 kV; Subestación Colectora 132/400 kV y 
Línea Eléctrica 400 kV), en los términos municipales de Mula y Campos del Río, 
provincia de Murcia, cuyas características se señalan a continuación:

 Peticionario: Enel Green Power España, S.L., con CIF B- 61234613 y 
domicilio social en Ribera de Loira n.º 60, 28042 Madrid.

 Objeto de la petición: Solicitud de Autorización Administrativa Previa 
y Declaración de Impacto Ambiental del anteproyecto de la “Planta solar 
Fotovoltaica Campos de 109,189 MWp y 84 MWn y sus infraestructuras de 
evacuación (Subestación Transformadora Campos 33/132 kV; Línea Eléctrica 132 
kV; Subestación Colectora 132/400 kV y Línea Eléctrica 400 kV).

 Órgano competente: El órgano sustantivo competente para resolver la 
autorización administrativa previa es la Dirección General de Política Energética 
y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. El 
órgano ambiental competente para emitir la Declaración de Impacto Ambiental 
es la Dirección General de Calidad e Impacto Ambiental del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

 Órgano tramitador: Área de Industria y Energía de la Delegación del 
Gobierno en Murcia. Las alegaciones se dirigirán a dicha área, sita en la Delegación 
del Gobierno en Murcia, en el Paseo Teniente Flomesta S/N, 30001 Murcia.

  Descripción de las Instalaciones: La Planta generadora de 
Energía Fotovoltaica denominada “CAMPOS” que se proyecta junto con sus 
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infraestructuras de evacuación estará ubicada en los términos municipales de 
Mula y Campos del Río, ambos en la provincia de Murcia. 

Las características de las instalaciones son las siguientes:

 Planta generadora de energía fotovoltaica:

 - Tipo de tecnología: Solar Fotovoltaica.

 - Potencia pico: 109,189 MWp.

 - Potencia nominal: 84 MW.

 - Módulos fotovoltaicos: 216.216 módulos monocristalinos de 505 Wp 
cada uno.

 - Tipo de estructura: seguidor a un eje.

 - Inversores: 30 unidades de inversores de 2.993 kVA.

 - Transformadores: 17 transformadores de 3 MVA.

 - Red de distribución interior de MT 33 kV para interconexión de los 
transformadores con la subestación transformadora “S.T. Campos” de 
33/132 kV.

 - Superficie ocupada: 194,87 ha aproximadamente de superficie vallada.

 - Término municipal afectado: Mula.

 Subestación Transformadora Campos 33/132 kV:

Instalación de una Subestación Transformadora 33/132 kV denominada S.T. 
“Campos” constituida por:

 - Parque de 33 kV: Configuración de simple barra con cabinas de interior 
aislada en SF6 (GIS), con siete posiciones de línea (una de reserva), una posición 
de transformación, una posición de servicios auxiliares, una celda para conexión 
de banco de capacitores para compensación de reactiva y 1 reactancia de puesta 
a tierra (intemperie). 

 - Parque de 132 kV: Configuración de intemperie compuesta por una 
posición de línea y una posición de transformador. Transformador de potencia 
trifásico 33/132 kV 90 MVA.

 - Término municipal afectado: Mula.

 Línea eléctrica mixta aéreo–subterránea de alta tensión a 132 kV:

Línea de evacuación de energía eléctrica desde la S.T. “Campos” hasta la S.T: 
Colectora 132/400 kV.

 - Inicio de la Línea: Pórtico de la S.T. “Campos”

 - Final de Línea: Pórtico de la S.T. Colectora 132/400 kV

 - Longitud del conductor total aproximada: 11.770,3 m (11.508,9 m 
aéreos y 261,4 m subterráneos)

 - Categoría: 1.ª

 - Zona geográfica: Por debajo de 500 m (Zona A)

 - Tensión nominal: 132 kV.

 - Tensión más elevada: 145 kV.

 - Potencia máxima a transportar: 93 MVA.

 - Descripción Tramo 1 (Aéreo):

   o Longitud del tramo: 11.508,9 m

   o Inicio: Pórtico de la S.T. “Campos”.
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   o Fin: AP44 (apoyo de paso aéreo/subterráneo)

   o Tipo de conductor aéreo: LA-280 (242-AL1/39-ST1A)

   o Disposición de conductores: tresbolillo 

   o Número de circuitos: 1

   o Número de conductores por fase: 1

   o Tipo de cable de tierra: OPGW-48

 - Descripción Tramo 2 (Subterráneo):

   o Longitud del tramo: 261,4 m

   o Inicio: AP44 (apoyo de paso aéreo/subterráneo)

   o Fin: Pórtico de la S.T. Colectora 132/400 kV

   o Tipo de conductor: AL RHZ1-RA+2OL 3x1x 630 mm² 1x95 mm² Cu (S)

   o N.º Ternas por circuito: 1

   o Disposición de los cables: Tresbolillo.

   o Tipo de canalización: Bajo tubo hormigonado

 - Términos municipales afectados: Mula (Murcia) y Campos del Río 
(Murcia).

 Subestación Colectora 132 kV/400 kV – 400 MVA:

Instalación de una ST Colectora y de elevación de tensión 132/400 KV – 400 
MVA denominada S.T.“COLECTORA CAMPOS” de propiedad compartida con otros 
promotores fotovoltaicos, para la conexión coordinada de todos ellos a Red de 
Transporte, constituida por:

 - Parque de 132 kV: está formado por una instalación de intemperie en 
configuración eléctrica de simple barra, a la que se conectaran los diferentes 
promotores fotovoltaicos, compuesta por tres posiciones de línea subterránea y 
una posición de trafo.

 - Parque de 400 kV: Configuración de intemperie compuesta Una 
única posición de línea, que se conecta directamente a bornas de trafo, 
compuesta por transformadores de tensión, seccionador de línea con P.a.T, 
pararrayos autovalvulares, interruptores automáticos, trafos de intensidad 
y un autotransformador (AT-1) de potencia trifásico 400/132 kV 400 MVA, de 
intemperie, aislado en aceite mineral, con regulación en carga en el lado de alta 
tensión.

 - Término municipal afectado: Campos del Río.

 Línea eléctrica aérea de alta tensión (L.A.A.T.) para la conexión 
coordinada con la Red de Transporte:

L.A.A.T. 400 kV de interconexión de la S.T. COLECTORA con la S.T. CAMPOS 
400 kV, de propiedad compartida con otros promotores fotovoltaicos, cuyas 
principales características son:

 - Inicio de la Línea: Pórtico de la S.T. “COLECTORA CAMPOS”

 - Final de Línea: Pórtico de la S.T. CAMPOS 400 kV propiedad de REE

 - Longitud del conductor total aproximada: 456 m

 - Tensión nominal: 400 kV.

 - Tensión más elevada: 420 kV.

 - Categoría: Especial
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 - Zona geográfica: Por debajo de 500 m (Zona A)

 - Tipo de conductor aéreo: 242-AL1/39-ST1A (LA-280-HAWK)

 - Disposición de conductores: Capa y bandera

 - Número de circuito: 1

 - Número de conductores por fase: 2

 - Número de cables de tierra/fibra óptica: 2

 - Tipo de cable de tierra/fibra óptica: OPGW-15

 - Tipo de aislador: U160AB380P

 - Apoyos: Metálicos de celosía galvanizados, preparados para simple, 
fase dúplex.

 - Cimentaciones: Tetrabloque (4 patas separadas)

 Presupuesto Planta Solar PSF Mula II, Subestación Transformadora 
Campos 33/132kV y Línea eléctrica mixta aéreo – subterránea de alta 
tensión a 132 kV: 53.456.665,38 €

 Subestación Colectora 132 kV/400 kV y L.A.A.T. 400 kV: 6.679.339,51 €

 Presupuesto total: 60.136.004,89€

  Finalidad: Generación de energía eléctrica en planta fotovoltaica y 
la evacuación de la misma, mediante línea área de alta tensión, a la red de 
transporte.

La solicitud de Autorización Administrativa Previa del presente anteproyecto, 
cuya aprobación es competencia de la Dirección General de Política Energética y 
Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y que se 
encuentra sujeta al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, 
está sometida al trámite de información pública, realizándose de manera conjunta 
la información pública del anteproyecto y del estudio de impacto ambiental, 
conforme al artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que en el plazo de 
treinta días (30), contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, 
puedan ser examinados el Anteproyecto y el Estudio de Impacto Ambiental (2021-
006 PFot-468), en este Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno 
en Murcia (sita en Paseo Teniente Flomesta s/n, 30001 Murcia) así como en la 
página web de la Delegación del Gobierno en Murcia, donde podrán descargarse la 
referida documentación a través del siguiente enlace:

https://www.mptfp.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/
murcia/proyectos-ci/proyectos.html

Durante el período de tiempo mencionado podrán presentarse alegaciones 
mediante escrito dirigido a esta Área de Industria y Energía, presentado en 
Registro General de la citada Delegación de Gobierno, en las formas previstas en 
el art. 16 de la Ley39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien a través del Registro Electrónico 
de la Administración General del Estado

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do

Murcia, 23 de febrero de 2021.—La Directora del Área de Industria y Energía, 
María Zapata Romero.
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

1709 Recurso de suplicación 625/2020.

NIG: 30030 44 4 2018 0011624 

Modelo: N81291

Tipo y n.º de recurso: RSU recurso suplicación 625/2020

Juzgado de origen/autos: DSP despido/ceses en general 775/2018 Juzgado  
de lo Social número Tres de Murcia

Recurrente: María Rosa Jara Sánchez

Abogado: Roberto Arturo García Moreno 

Recurrido/s: Tapistar S.L., Sofasol Tapizados S.L., García y Cámara 
Asesores S.L., Pielflor S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María Ángeles Arteaga García, Letrada de la Administración de Justicia 
y de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia

Hago saber:  Que en el procedimiento recurso suplicación 625/2020 de esta 
Sala, seguido a instancia de María Rosa Jara Sánchez contra Sofasol Tapizados, 
S.L, García y Cámara Asesores, S.L, Pielflor, S.L, Tapistar, S.L., Fogasa sobre 
despido, se ha dictado sentencia cuyo fallo expresa lo siguiente:

“Desestimar el recurso de suplicación interpuesto por María Rosa Jara 
Sánchez, contra la sentencia número 34/20 del Juzgado de lo Social número 3 
de Murcia, de fecha 12 de febrero de 2020, dictada en proceso número 775/18, 
sobre despido, y entablado por María Rosa Jara Sánchez frente a Sofasol 
Tapizados, S.L., García y Cámara Asesores, S.L., Pielflor, S.L., Tapistar, S.L., 
Fogasa; y confirmar como confirmamos el pronunciamiento de instancia.

Dese a los depósitos, si los hubiera, el destino legal.

Contra esta sentencia cabe Recurso de Casación para la Unificación de 
Doctrina ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, que necesariamente 
deberá prepararse por escrito firmado por Letrado dirigido al Servicio Común de 
Ordenación del Procedimiento (SCOP) y presentado dentro de los 10 días hábiles 
siguientes al de su notificación.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sofasol Tapizados, S.L., 
García Cámara Asesores, S.L., Pielflor, S.L, Tapistar, S.L., en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 3 de marzo de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

1710 Recurso de suplicación 638/2020.

Equipo/usuario: AFH

NIG: 30030 44 4 2019 0002208 

Modelo: N81291

Tipo y N.º de Recurso: RSU Recurso Suplicación 638/2020

Juzgado de Origen/Autos: DSP Despido/ceses en general 252/2019 Jdo. de 
lo Social número Uno de Murcia

Recurrente: Jamal Azzaoui

Abogado: Jesús Basauri Mendez 

Recurrido: Ministerio Fiscal, Montajes Universales Navales SL, Fondo de 
Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María Ángeles Arteaga García, Letrada de la Administración de Justicia 
y de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 638/2020 de 
esta Sección, seguido a instancia de Jamal Azzaoui contra Montajes Universales 
Navales, S.L., Fogasa y Ministerio Fiscal sobre despido, se ha dictado sentencia 
cuyo fallo expresa lo siguiente:

“Inadmitir el recurso de suplicación interpuesto por Jamal Azzaoui, frente a 
la empresa demandada Montajes Universales Navales S.L. y el Fondo de Garantía 
Salarial (Fogasa), habiendo sido parte el Ministerio Fiscal, contra la sentencia de 
fecha 13 de marzo de 2020, dictada por el Juzgado de lo Social, n.º 1 de Murcia 
en proceso, n.º 252/2019, sobre despido y cantidad.

Dese a los depósitos, si los hubiera, el destino legal.

Contra esta sentencia cabe recurso de casación para la Unificación de 
Doctrina ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, que necesariamente 
deberá prepararse por escrito firmado por Letrado dirigido al Servicio Común de 
Ordenación del Procedimiento (SCOP) y presentado dentro de los 10 días hábiles 
siguientes al de su notificación.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Montajes Universales 
Navales, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 3 de marzo de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

1711 Recurso de suplicación 807/2019.

NIG: 30030 44 4 2018 0006117 

Modelo: N81291

Tipo y n.º de recurso: Recurso suplicación 807/2019

Juzgado de origen/autos: Seguridad social 130/2018 Juzgado de lo Social 
número Cuatro de Murcia

Recurrente: Fremap Mutua colaboradora con la seguridad social n.º 61

Abogado: José Antonio López Sabater 

Recurridos: Servicio Murciano de Salud, Tesorería General de la Seguridad 
Social, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Zoraida Altava Sogues, 
Administración Concursal de El Trenque, S.L., El Trenque, S.L. 

Abogado: Letrado de la Comunidad, Letrado de la Tesorería de la Seguridad 
Social, Letrado de la Seguridad Social, Gonzalo de la Peña Clavel 

Doña María Ángeles Arteaga García, Letrada de la Administración de Justicia 
y de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 807/2019 de esta 
Sala, seguido a instancia de Fremap Mutua Colaboradora Con La Seguridad Social 
n.º 61 contra El Trenque, S.L., Admit. Concursal de El Trenque, S.L., Zoraida 
Altava Sogues, Servicio Murciano de Salud, Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y la Tesorería General de la Seguridad Social sobre seguridad social, se ha 
dictado la siguiente sentencia cuyo fallo expresa lo siguiente:

“Desestimar el presente recurso de suplicación interpuesto por Mutua 
Fremap, contra la sentencia número 88/2019 del Juzgado de lo Social número 
4 de Murcia, de fecha 8 de marzo, dictada en proceso número 130/2018, sobre 
seguridad social, y entablado por Mutua Fremap frente a El Trenque, S.L., 
Zoraida Altava Sogues, Administración Concursal de El Trenque, S.L., Servicio 
Murciano de Salud, Instituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería General 
de la Seguridad Social; y confirmar como confirmamos el pronunciamiento de 
instancia.

Dése a los depósitos, si los hubiera, el destino legal.

Contra esta sentencia cabe Recurso de Casación para la Unificación de 
Doctrina ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, que necesariamente 
deberá prepararse por escrito firmado por Letrado dirigido al Servicio Común de 
Ordenación del Procedimiento (SCOP) y presentado dentro de los 10 días hábiles 
siguientes al de su notificación.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a El Trenque, S.L. y Zoraida 
Oltava Sogues, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
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judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 3 de marzo de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena

1712 Despido/ceses en general 254/2020.

Equipo/usuario: 003

NIG: 30016 44 4 2020 0000775

Modelo: 074100

DSP despido/ceses en general 254/2020 

Sobre despido 

Demandante: Khalid Otmani

Abogado: Benito López López

Demandado/s: Agromem, S.L., Agroherni Sdad. Coop. Ltda., Fogasa, Fuentes 
y Máiquez Abogados SLP, Tierras de Cartagena, S.L.

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Khalid Otmani contra Agromem, S.L., Agroherni Sdad. Coop. 
Ltda., Fogasa, Fuentes y Máiquez Abogados SLP, Tierras de Cartagena, S.L., en 
reclamación por despido, registrado con el n.º despido/ceses en general 254/2020 
se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar 
a Agromem, S.L., Agroherni Sdad. Coop. Ltda., Tierras de Cartagena S.L., en 
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 8/6/2021 a las 11.40 horas, 
en C/Ángel Bruna, 21 - Sala 001, para la celebración de los actos de conciliación 
y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

NPE: A-160321-1712
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Y para que sirva de citación a Agromem, S.L., Agroherni Sdad. Coop. Ltda., 
Tierras de Cartagena S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Cartagena, a 2 de marzo de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-160321-1712
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

1713 Ejecución de títulos judiciales 57/2020.

NIG: 30016 44 4 2019 0001182

Modelo: N28150

Ejecución de títulos judiciales 57/2020 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 392/2019

Sobre ordinario 

Demandantes: Victorio José Hernández Ros, Lorenzo Javier Albaladejo Gómez 

Graduado Social: Francisco Lorente Hernández, Francisco Lorente Hernández 

Demandado: Feasen, S.L., Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 57/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Victorio José Hernández 
Ros, Lorenzo Javier Albaladejo Gómez contra la empresa Feasen, S.L., Fogasa, 
sobre ordinario, se han dictado las siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva 
se adjunta:

1) Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, Victorio José Hernández Ros, Lorenzo Javier Albaladejo Gómez, 
frente a Feasen, S.L., Fogasa, parte ejecutada, por importe de 10.675,61 
euros en concepto de principal de los cuales 5498,52 euros corresponderían a 
Lorenzo Javier Albaladejo Gómez y 5177,09 euros corresponderían a Victorio 
José Hernández Ros, más otros 1067,56 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

NPE: A-160321-1713
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Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen 
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto 
de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo 
Social número Dos abierta en la entidad bancaria Santander, cuenta n.º ES55 0049 
3569 9200 0500 1274 y en concepto 3139 0000 64 0057 20, debiendo indicar en el 
campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso 
se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, 
separados por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. Si efectuare diversos 
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso 
si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo 
de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.-El Letrado de la Administración de Justicia.

2) Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y 
averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en 
los arts. 589 y 590 LEC.

- Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano judicial para la 
averiguación de bienes del ejecutado incluida la AEAT y visto el resultado 
obtenido se acuerda:

- Proceder al embargo de los saldos en cuentas a la vista en entidades 
financieras españolas colaboradoras con la Administración de Justicia de la que es 
titular la mercantil ejecutada accediendo a través del Punto Neutro Judicial.

- Las devoluciones que pudiera tener el ejecutado en la Hacienda Pública por 
cualquier concepto.

- Se requiere a la parte ejecutante para que en el plazo de cuatro días, 
designe un número de cuenta bancaria mediante certificación de titularidad 
del trabajador donde transferir, en caso de resultar afirmativo, las cantidades 
embargados, con el fin de no dilatar su percepción por el beneficiario.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso reposición, 
en el caso de oponerse exclusivamente contra las medidas de Ejecución.

En el caso de oponerse al despacho de ejecución, reposición contra auto, 
art. 239.4 LRJS.

NPE: A-160321-1713
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El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de 
régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir 
de 25 euros, en la cuenta n.º 3139/0000/64/0057/20 abierta en Santander, 
debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código 
“31 Social- Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de Justicia”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la 
cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida 
del “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de Justicia”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Letrado de la Administración de Justicia.

3) Parte dispositiva 

Acuerdo:

a) Declarar al ejecutado Feasen, S.L., en situación de insolvencia total por 
importe de 10.675,61 euros, de los que 5.177,09 euros a favor de Victorio José 
Hernández Ros y de 5.498,52 euros a favor de Lorenzo Javier Albaladejo Gómez 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional. 

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin 
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el 
plazo de tres - cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma con 
expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 
188 LJS. El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario 
de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para 
recurrir de 25 euros, en la cuenta nº 3139 0000 64 0057 20 en el debiendo 
indicar en el campo concepto, “recurso” seguida del código “31 Social-Revisión 
de resoluciones Letrado de la Administración de Justicia”. Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados 
por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 Social-Revisión de 
resoluciones Letrado de la Administración de Justicia”. Si efectuare diversos pagos 
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en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Feasen, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 4 de marzo de 2021.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-160321-1713



Página 7318Número 62 Martes, 16 de marzo de 2021

III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

1714 Ejecución de títulos judiciales 36/2020.

Equipo/usuario: CEV

NIG: 30016 44 4 2019 0000212

Modelo: N28150

ETJ Ejecución de títulos judiciales 36/2020 

Procedimiento Origen: PO Procedimiento ordinario 71/2019

Sobre Ordinario 

Demandante: Luis María Olmedo Soler

Abogado: Fulgencio Angosto Martínez

Demandados: Bonificaciones y Subvenciones SL, Fogasa Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 36/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Luis María Olmedo Soler 
contra la empresa Bonificaciones y Subvenciones SL, Fogasa, sobre ordinario, se 
han dictado las siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjunta:

1) Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, Luis María Olmedo Soler, frente a Bonificaciones y Subvenciones SL, 
Fogasa, parte ejecutada,, por importe de 1586,35 euros en concepto de principal, 
más otros 158,63 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses 
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

NPE: A-160321-1714
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Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen 
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto 
de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo 
Social número Dos abierta en la entidad bancaria Santander, cuenta n.º ES55 0049 
3569 9200 0500 1274 y en concepto 3139 0000 64 0036 20, debiendo indicar en el 
campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso 
se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, 
separados por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. Si efectuare diversos 
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso 
si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo 
de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Letrado de la Administración de Justicia.

2) Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y 
averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en 
los arts. 589 y 590 LEC.

- Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano judicial para la 
averiguación de bienes del ejecutado incluida la AEAT y visto el resultado 
obtenido se acuerda:

- Proceder al embargo de los saldos en cuentas a la vista en entidades 
financieras españolas colaboradoras con la Administración de Justicia de la que es 
titular la mercantil ejecutada accediendo a través del Punto Neutro Judicial.

- Las devoluciones que pudiera tener el ejecutado en la Hacienda Pública por 
cualquier concepto.

- Se requiere a la parte ejecutante para que en el plazo de cuatro días, 
designe un número de cuenta bancaria mediante certificación de titularidad 
del trabajador donde transferir, en caso de resultar afirmativo, las cantidades 
embargados, con el fin de no dilatar su percepción por el beneficiario.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso reposición, 
en el caso de oponerse exclusivamente contra las medidas de Ejecución.

En el caso de oponerse al despacho de ejecución, reposición contra auto, 
art. 239.4 LRJS.

NPE: A-160321-1714
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El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de 
régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir 
de 25 euros, en la cuenta n.º 3139/0000/64/0036/20 abierta en Santander, 
debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código 
“31 Social- Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de Justicia”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la 
cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida 
del “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de Justicia”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Letrado de la Administración de Justicia.

3) Parte dispositiva 

Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Bonificaciones y Subvenciones SL, Fogasa en 
situación de insolvencia total por importe de 1.586,35 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional. 

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin 
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el 
plazo de tres - cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma con 
expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 
188 LJS. El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario 
de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para 
recurrir de 25 euros, en la cuenta n.º 3139 0000 64 0036 20 en el debiendo 
indicar en el campo concepto, “recurso” seguida del código “31 Social-Revisión 
de resoluciones Letrado de la Administración de Justicia”. Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados 
por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 Social-Revisión de 
resoluciones Letrado de la Administración de Justicia”. Si efectuare diversos pagos 
en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
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obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

El Letrado de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Bonificaciones y 
Subvenciones SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 4 de marzo de 2021.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

1715 Ejecución de títulos judiciales 93/2020.

NIG: 30016 44 4 2018 0001206

Modelo: N28150

ETJ ejecución de títulos judiciales 93/2020 

Procedimiento origen: PO procedimiento ordinario 402/2018

Sobre: Ordinario 

Demandante: Juan José Lizón

Abogado: César Carlos Delicado Oliva

Demandado/s: Tijuana International Food, S.L., Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 93/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juan José Lizón contra la 
empresa Tijuana International Food, S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

1) Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, Juan José Lizón Rodríguez, frente a Tijuana International Food, S.L., 
Fogasa, parte ejecutada,, por importe de 582.75 euros en concepto de principal, 
más otros 58,27 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses 
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de reposición, 
a interponer ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles 
siguientes a su notificación, contra el auto que despacha ejecución, conforme a lo 
establecido en el art. 239.4 de la LRJS.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Dos abierta en Banco Santander, cuenta n.º 3139 
0000 64 0093 20 debiendo indicar en el campo concepto, «Recurso» seguida 
del código «30 Social-Reposición». Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el 
«código 30 Social- Reposición». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta 
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deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros 
recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones 
la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. 
Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las 
Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.—El/La Magistrado/a-Juez.—El Letrado de 
la Administración de Justicia

2) Parte dispositiva 

Acuerdo:

a) Declarar al ejecutado Tijuana International Food, S.L., en situación de 
insolvencia total por importe de 582,75 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional. 

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin 
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de 
tres - cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión 
de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, 
en la cuenta nº en el debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” seguida 
del código “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de 
Justicia”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras 
la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida 
del “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de Justicia”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Letrado de la Administración de Justicia.
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Y para que sirva de notificación en legal Tijuana International Food, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 4 de marzo de 2021.—El Letrado de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

1716 Ejecución de títulos judiciales 18/2021.

NIG: 30016 44 4 2019 0001857

Modelo: N28150

ETJ ejecución de títulos judiciales 18/2021 

Procedimiento origen: PO procedimiento ordinario 615/2019

Sobre ordinario 

Demandante: Mandalin Olaviu Mihalcea

Abogado: Juan Aurelio Bernal Ruiz

Demandado/s: Logística Galilea SLU, Fogasa 

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 18/2021 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Mandalin Olaviu Mihalcea 
contra la empresa Logística Galilea SLU y Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución (auto y decreto 4/3/21), cuya parte dispositiva se adjunta:

“Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Mandalin Olaviu Mihalcea, frente a Logística Galilea SLU y 
Fogasa, parte ejecutada, por importe de 1.760,96 euros en concepto de principal, 
más otros 176,09 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses 
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de reposición, 
a interponer ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles 
siguientes a su notificación, contra el auto que despacha ejecución, conforme a lo 
establecido en el art. 239.4 de la LRJS.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo social n.º 2 abierta en Santander, cuenta n.º 3139/0000/64/0018/21 
debiendo indicar en el campo concepto, «Recurso» seguida del código «30 Social-
Reposición». Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el «código 30 Social- 
Reposición». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
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o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.”

“Acuerdo en cumplimiento del requisito que se contiene en el artículo 276.3 y 
previo a la estimación en la presente ejecutoria de la pervivencia de la declaración 
de insolvencia de la parte ejecutada Logística Galilea SLU, dar audiencia previa 
a la parte actora Mandalin Olaviu Mihalcea y al Fondo de Garantía Salarial, por 
término de quince días para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes, y 
de su resultado de acordará lo procedente.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición ante el/la Letrado de 
la Administración de Justicia que dicta esta resolución interponer en el plazo de 
tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que 
a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición tenga efectos 
suspensivos respecto a la resolución recurrida.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Logística Galilea SLU, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 4 de marzo de 2021.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

1717 Despido/ceses en general 331/2019.

Equipo/usuario: CEV

NIG: 30016 44 4 2019 0001001

Modelo: N28150

DSP Despido/Ceses en General 331/2019 

Sobre Despido 

Demandante: Maray García López

Abogado: Cecilio Javier Martínez Martínez

Demandados: Ministerio Fiscal, Fondo de Garantía Salarial, Raquel Pérez 
Albaladejo 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 331/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Maray García López 
contra la empresa Raquel Pérez Albaladejo, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Autos n.º 331/19 

En Cartagena, 1 de marzo de 2021.

Sentencia

Vistos en juicio oral y público por el Ilmo. Sr. D. Carlos Contreras de Miguel, 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social n.º 2 de Cartagena, los presentes autos 
n.º 331/19 sobre despido, seguidos a instancias de doña Maray García López, 
representada por el letrado D. Cecilio Javier Martínez Martínez, contra la empresa 
Raquel Pérez Albaladejo, con citación del Ministerio Fiscal y del Fondo de Garantía 
Salarial, se procede, en nombre de S. M. El Rey, a dictar la presente resolución.

Antecedentes de hecho

Primero. La parte actora presentó ante este Juzgado la demanda que 
encabeza las presentes actuaciones y, admitida a trámite, se señaló para la 
celebración del juicio el día 25 de febrero del presente año, el cual tuvo lugar con 
sujeción a lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, con el 
resultado que consta en el acta levantada al efecto. 

Segundo. En la tramitación de este procedimiento se han observado las 
formalidades legales pertinentes.

Hechos probados

Primero. La demandante ha venido prestando servicios para la empresa 
demandada, dedicada a la actividad de salón de estética y tratamientos de 
belleza, desde el 04-05-2018.
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Segundo. La trabajadora ostentaba la categoría profesional de personal de 
estética (grupo esteticien) y percibía un salario diario de 30,23 euros, incluida la 
prorrata de pagas extraordinarias.

Tercero. La relación laboral de la actora se formalizó por medio de un 
contrato eventual por circunstancias de la producción, cuyo objeto era la apertura 
del servicio de depilación con máquina láser.

Cuarto. En fecha 30-01-2019 la demandante sufrió un accidente de 
circulación que le provocó lesiones por las que inició situación de incapacidad 
temporal con diagnóstico de “cervicalgia postraumática”.

Quinto. El 04-04-2019 la empresa comunicó a la actora la extinción de su 
contrato de trabajo por expiración del plazo convenido.

Sexto. La demandante presentó papeleta de conciliación ante el S.M.A.C.

Fundamentos de derecho

Primero. En el presente proceso la trabajadora demandante pretende 
se declare la nulidad de su despido por la empresa demandada, alegando 
que la única razón de la extinción de su contrato de trabajo es la situación de 
incapacidad temporal (de duración incierta) iniciada como consecuencia de 
las lesiones sufridas en un accidente de circulación. Se solicita, además, una 
indemnización de 6.251 euros por los daños y perjuicios causados y, de forma 
subsidiaria, la declaración de improcedencia del despido por haberse celebrado el 
contrato en fraude de ley.

Segundo. Comenzando por el análisis de la pretensión principal, para 
determinar si nos encontramos ante una decisión empresarial discriminatoria 
o vulneradora de derechos fundamentales, debe aplicarse la regla probatoria 
contenida en el artículo 96.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, que 
dispone que: “En aquellos procesos en que de las alegaciones de la parte actora 
se deduzca la existencia de indicios fundados de discriminación por razón de sexo, 
orientación o identidad sexual, origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad, acoso y en cualquier otro supuesto de vulneración de 
un derecho fundamental o libertad pública, corresponderá al demandado la 
aportación de una justificación objetiva y razonable, suficientemente probada, de 
las medidas adoptadas y de su proporcionalidad”.

En el supuesto de autos, la proximidad temporal entre el inicio de la 
incapacidad temporal de la trabajadora y la decisión de extinguir el contrato de 
trabajo, unida a la incomparecencia de la empresa al acto del juicio (por lo que 
se aplicará el artículo 91.2 de la misma Ley), constituyen indicios de que existe 
relación de causalidad entre ambos hechos, de manera que corresponderá a 
la empresa la carga de aportar una justificación objetiva y razonable para su 
decisión.

Pues bien, la decisión extintiva se basa en este caso en la extinción del 
contrato de trabajo por expiración del plazo; sin embargo, basta con la lectura del 
propio contrato, acogido a la modalidad de contrato eventual por circunstancias 
de la producción, para afirmar que el mismo no cumple los requisitos exigidos por 
el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores y el Real Decreto 2720/1998 que 
lo desarrolla, puesto que, ni se indica una causa que se ajuste a los supuestos 
previstos para esta modalidad contractual, ni se concreta el plazo de duración. 

Por tanto, la relación laboral debe considerarse fija o indefinida por aplicación 
del artículo 15.3 del Estatuto de los Trabajadores, lo que supone que la decisión 
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extintiva es constitutiva de despido, ya que la extinción del plazo no puede 
operar como causa válida, y el despido debe ser calificado como nulo conforme al 
artículo 55.5 del Estatuto de los Trabajadores. 

Tercero. Por lo expuesto, procede declarar la nulidad del despido de la 
demandante, con el efecto de la readmisión inmediata de la trabajadora, con 
abono de los salarios dejados de percibir, de conformidad con los artículos 113 de 
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social y 55.6 del Estatuto de los Trabajadores, 
sin perjuicio del descuento del período en que haya permanecido en situación de 
incapacidad temporal. 

Cuarto. Se solicita, además, una indemnización de 6.251 euros por los 
daños y perjuicios sufridos por la trabajadora, pretensión que será estimada 
conforme a la más reciente jurisprudencia del Tribunal Supremo (sentencia de 5 
de octubre de 2017) y ante la falta de oposición de la parte demandada.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación.

Fallo

Que, estimando la demanda interpuesta por doña Maray García López contra 
la empresa Raquel Pérez Albaladejo, declaro NULO el despido de la actora y 
condeno a la empresa demandada a readmitir a la trabajadora en las mismas 
condiciones que regían antes de producirse el despido, con abono de los salarios 
dejados de percibir, a razón de 30,23 € diarios (con exclusión del período de 
incapacidad temporal), así como a abonarle una indemnización de 6.251 € por los 
daños y perjuicios causados. 

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las partes que contra 
ella cabe recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia, recurso que habrá de anunciarse ante este Juzgado en el plazo de 
cinco días a contar desde el siguiente al de la notificación de esta resolución. En 
cuanto a la condenada al pago, para hacer uso de este derecho deberá ingresar 
las cantidades a que el fallo se contrae.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Raquel Pérez Albaladejo, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 4 de marzo de 2021.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

1718 Procedimiento ordinario 231/2020.

NIG: 30016 44 4 2020 0000702

Modelo: 074100

PO procedimiento ordinario 231/2020 

Sobre: Ordinario 

Demandante/s: El Haj Eddahmani, Fatima Zahra Abbadi 

Abogado: Manuel Lorente Sanchez

Demandado/s: Saraprim S.L., Fogasa Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada con anterioridad, en el proceso 
seguido a instancia de El Haj Eddahmani, Fátima Zahra Abbadi contra Saraprim 
S.L., Fogasa, en reclamación por ordinario, registrado con el n.º procedimiento 
ordinario 231/2020 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
59 de la LJS, citar a Saraprim S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca 
el día 28/10/2021 a las 11.30 horas, en calle Carlos III, 41-43 Cartagena, para la 
celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir 
con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Saraprim S.L., se expide la presente cédula 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

En Cartagena, 4 de marzo de 2021.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

1719 Despido/ceses en general 232/2020.

Equipo/usuario: CEV

NIG: 30016 44 4 2020 0000705

Modelo: 074100

DSP Despido/ceses en general 232/2020 

Sobre Despido 

Demandante: Yahyaoui Miloud

Abogado: Pedro Pablo Romo Rodríguez

Demandados: Fogasa Fogasa, S&S For Route S.L. 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Yahyaoui Miloud contra Fogasa Fogasa, S&S For Route S.L., en 
reclamación por despido, registrado con el n.º despido/ceses en general 232/2020 
se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar S&S 
Fox Route S.L.,, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 6/5/2021 a las 
10:50 horas, en Calle Carlos III, 41-43 Cartagena, para la celebración de los actos 
de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a S&S For Route S.L., se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Cartagena, 4 de marzo de 2021.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

1720 Procedimiento ordinario 601/2020.

Equipo/usuario: CEV

NIG: 30016 44 4 2020 0001846

Modelo: 074100

PO procedimiento ordinario 601/2020 

Sobre Ordinario 

Demandante/s: Juan Carlos García Martínez García, Francisco Ramón López 
Hoyos, José Antonio Bernardino Cerro, Miguel Sancho Aguera 

Abogado: Adolfo Murcia Sala.

Demandado/s: Sancoro Seguridad S.L, Fogasa Fogasa 

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena. 

Hago saber: que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Juan Carlos García Martínez Gracia, Francisco Ramón 
López Hoyos, José Antonio Bernardino Cerro, Miguel Sancho Aguera contra 
Sancoro Seguridad S.L, Fogasa, en reclamación por ordinario, registrado con el 
n.º procedimiento ordinario 601/2020 se ha acordado, citar a Sancoro Seguridad 
SL, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 1/7/2021 a las 11.50 
horas, en Calle Carlos III, 41-43 Cartagena, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o 
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto 
de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente 
por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado 
en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta 
de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de 
valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Sancoro Seguridad S.L, se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios.

En Cartagena, a 2 de marzo de 2021.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

1721 Seguridad Social 462/2015.

NIG: 30016 44 4 2015 0001408

Modelo: 074100

Seguridad social 462/2015 

Sobre seguridad social 

Demandante: Juan Manuel Calderón Jiménez

Abogada: María José Martínez Martínez

Demandados: Asepeyo, Inss, Tgss, Deitania, Centro Especial de Empleo, S.L., 
General Bakery Production, S.L. 

Abogados: Manuel Martínez Ripoll, Letrado de la Seguridad Social, Letrado de 
la Seguridad Social,, 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada con anterioridad, en el proceso 
seguido a instancia de Juan Manuel Calderón Jiménez contra INSS y TGSS, 
Asepeyo, Deitania, Centro Especial de Empleo, S.L., General Bakery Production, 
S.L., en reclamación por seguridad social, registrado con el n.º seguridad social 
462 /2015 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 
de la LJS, citar a General Bakery Productuion, S.L., en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 3/6/2021 a las 9.50 horas, en C/ Carlos III, 41-43 
Cartagena - Sala 001, para la celebración de los actos de conciliación y en su 
caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.
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Y para que sirva de citación a, se expide la presente cédula para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Cartagena, 4 de marzo de 2021.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-160321-1721



Página 7338Número 62 Martes, 16 de marzo de 2021

III. Administración de Justicia

De lo Social número Cuatro de Murcia

1722 Despido objetivo individual 107/2020.

Equipo/usuario: DML

NIG: 30030 44 4 2020 0000945

Modelo: N81291

DOI despido objetivo individual 107/2020 

Sobre despido 

Demandante: Sebastiana Sánchez Reverte

Abogado: Alfredo Martínez Pérez

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, José Calventus Millán 

Abogado/a: Letrado de Fogasa,

Doña Lucía Campos Sánchez, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 107/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D.ª Sebastiana Sánchez 
Reverte contra Fondo de Garantía Salarial, José Calventus Millán sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia núm. 17/2021

En Murcia a 28 de enero de 2021.

Fallo

Estimo la demanda de despido y cantidad interpuesta D.ª Sebastiana 
Sánchez Reverte frente a la empresa José Calventus Millán y el Fogasa, con los 
siguientes pronunciamientos:

A) Declaro la improcedencia del despido del que han sido objeto la 
demandante, y ante la imposibilidad de readmisión se tiene por hecha 
la opción por la indemnización por parte del Fogasa, declaro extinguida la 
relación laboral con efectos de la fecha del despido 31 de diciembre de 2019, 
condenando a la empresa demandada a abonar a la actora una indemnización 
en la cuantía de 9.306,83 € y sin devengo de salarios de tramitación.

B) Condeno a la empresa demandada a que abone a la demandante, en 
concepto de liquidación salarial, la cantidad de 4.076,52 €, más el 10% de 
recargo anual por mora en el pago.

C) El Fogasa responderá subsidiariamente en los supuestos y límites 
legalmente establecidos.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en los Arts. 190 y siguientes 
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.
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Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, 
o se trate del Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades Locales, los Organismos dependientes de todas ellas o no tenga 
reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad 
de 300 € (Art. 229 y D. T.ª Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 de octubre 
reguladora de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banco de Santander, 
a nombre del este Juzgado con el núm. 3095.0000.67.0107.20, acreditando 
mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido 
hasta la formalización del recurso, así como, en el caso de haber sido condenado 
en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos 
y Consignaciones abierta en Banco de Santander, a nombre de este Juzgado, 
con el n.º 3095.0000.65.0107.20, la cantidad objeto de condena, o formalizar 
aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad 
solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado en el anuncio de recurso. 
En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado o Graduado Social para la 
tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a José Calventus Millán, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de marzo de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1723 Seguridad Social 611/2020.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2020 0005303

Modelo: N81291

SSS Seguridad Social 611/2020 

Sobre Seguridad Social 

Demandante: Hamid Kaddouri

Graduado Social: Javier Alcazar Medina

Demandados: Instituto Nacional de la Seguridad Social, Ibermutuamur 
Ibermutuamur, Hortofrutícola El Trabuco S.L. 

Abogado: Letrado de la Seguridad Social 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 611/2020 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Hamid Kaddouri contra Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, Ibermutuamur Ibermutuamur, Hortofrutícola El 
Trabuco S.L. sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Letrado de la Administración de Justicia, Ana Maria Ortiz Gervasi.

En Murcia, 1 de marzo de 2021.

Presentado escrito por el Graduado Social de la parte demandante incorpórese 
y, acreditada la imposibilidad de comparecer, se acuerda la suspensión del juicio 
previsto para el 13 de abril de 2021 y se convoca nuevamente a las partes el día 
15 de noviembre de 2022 a las 10,10 horas en la sala de Vistas 2 con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la citación inicial. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
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notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a, Hortofrutícola El Trabuco 
S.L. en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 5 de marzo de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

1724 Seguridad Social 833/2017.

NIG: 30030 44 4 2017 0006826

Modelo: N28150

Seguridad social 833/2017 

Sobre seguridad social 

Demandante: Asepeyo Mutua Colaboradora de la Seguridad Social n.º 151

Abogado/A: Manuel Martínez Ripoll

Demandados: José Ferreira Acosta, Ibermutuamur, Mutua Colaboradora de 
la Seguridad Social n.º 274, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería 
General de la Seguridad Social, Servit & Control, Gsi, S.L., Cano Nature 

Abogados: Aurora Scasso Veganzones, María Josefa Iborra Moreno, Letrado 
de la Seguridad Social, Letrado de la Tesorería de la Seguridad Social 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social n.º 833/2017 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Asepeyo Mutua Colaboradora de 
La Seguridad Social n.º 151 contra José Ferreira Acosta, Ibermutuamur, Mutua 
Colaboradora de la Seguridad Social n.º 274, Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, Tesorería General de la Seguridad Social, Servit & Control, Gsi S.L. y Cano 
Nature, sobre seguridad sociaL, se ha dictado la siguiente resolución, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña María del Carmen Rey Vera

En Murcia, a tres de marzo de dos mil veintiuno

Conforme a las instrucciones dadas para señalamiento por la UPAD, se 
acuerda señalar el acto de juicio para el próximo día 29/04/21, a las 10:30 horas, 
que tendrá lugar en la Sala de Vistas n.º 3.

Respecto al interrogatorio del trabajador José Ferreira Acosta, a la vista de 
lo solicitado, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba se ale acto de juicio (art. 87 LJS), 
cítesele en legal forma con la notificación de la presente resolución y hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o a través de 
persona con poder suficiente y, en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
con apercibimiento de que en caso de no comparecer podrán considerarse 
reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las 
preguntas.
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Sin que esto suponga la admisión de prueba por la Letrada de la 
Administración de Justicia, debiendo la parte proponerla y, en su caso, el Juez 
admitirla en el acto del juicio.

Conforme a lo acordado en las actuaciones, para la citación a juicio de la 
mercantil demandada Servit & Control, GSI, S.L., líbrese el oportuno edicto, que 
se publicará en el BORM.

Sirva esta resolución de citación a las partes, con los mismos apercibimientos 
y advertencias que en la resolución inicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma y citación al acto de juicio 
señalado a la mercantil demandada Servit & Control, Gsi, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 3 de marzo de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

1725 Despido objetivo individual 600/2020.

Equipo/usuario: ATR

NIG: 30030 44 4 2020 0005400

Modelo: N28150

DOI despido objetivo individual 600/2020 

Procedimiento origen: DSP despido/ceses en general 600/2020

Sobre despido 

Demandante/s: Carmen Galea Bernal, Celeste Alejandra Briceño Ramírez, 
Wiktoria Zaneta Syzk, Josefa Contreras Navarro, Salvadora Moreno Contreras, 
Isabel Contreras Contreras.

Abogado/a: Andrés Joaquín Paz Guardiola. 

Demandado/s: Cocina Típica S.L., Fondo de Garantía Salarial Fogasa 

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 600/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Carmen Galea Bernal, 
Celeste Alejandra Briceño Ramírez, Wiktoria Zaneta Syzk, Josefa Contreras 
Navarro, Salvadora Moreno Contreras, Isabel Contreras Contreras contra la 
empresa Cocina Típica S.L., y Fondo de Garantía Salarial Fogasa, sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

La Letrada de la Administración de Justicia Sra. D.ª Ana María Ortiz Gervasi

En Murcia, a 3 de marzo de 2021.

Por recibido las presentes actuaciones de la UPAD Social 6, con juicio 
suspendido, incorpórese a los autos de su razón el anterior escrito de aclaración 
presentado por la parte demandante, sin perjuicio de que la misma reproduzca su 
solicitud en el acto de juicio, de conformidad con la preceptuado en el art. 85.1 
de la LJS y de su contenido dése traslado a las partes.

Se señala nuevamente el juicio para el día 24/2/2022 a las 11:00 horas, que 
tendrá lugar en la Sala de Vistas n.º 7 y el acto de conciliación a las 10:50 horas 
en la Sala de Vistas n.º 1, con los mismos apercibimientos y advertencias que en 
la citación inicial.

Sirva esta resolución de cédula de citación a las partes, con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la resolución inicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
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designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Cocina Típica S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 3 de marzo de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

1726 Despido objetivo individual 8/2021.

NIG: 30030 44 4 2020 0007744

Modelo: N81291

DOI despido objetivo individual 8/2021 

Sobre: Despido 

Demandante/s: Demetrio Abel Martínez Ortiz, Dolores Pilar García Sánchez, 
Antonio Martínez Martínez, María Teresa Navarrete Álvarez 

Abogada: Begoña Gascón Bailen

Demandado/s: Yutes Navarrete, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 8/2021 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Demetrio Abel Martínez Ortiz, 
Dolores Pilar García Sánchez, Antonio Martínez Martínez, María Teresa Navarrete 
Álvarez contra Yutes Navarrete, S.L., Fondo de Garantía Salarial sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/5/2021 a las 10:10 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) Sala 001, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, el día 20/5/2021 a las 10:20 horas en Av. 
Ronda Sur (Cd. Justicia) Sala 004, para la celebración del acto de juicio ante el/
la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Requiérase a la parte actora para que en el plazo de 15 días aporte al 
procedimiento el acta de conciliación que se hubiera celebrado.

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
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personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 
90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados 
para que aporten los documentos solicitados en el Otrosi dice – Documental de la 
demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas 
las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 
94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.
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Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Yutes Navarrete S.L., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de marzo de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

1727 Impugnación de actos de la administración 841/2020.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2020 0007531

Modelo: N81291

IAA Impugnación de actos de la Administración 841/2020 

Sobre ordinario

Demandante/s: Cítricos La Paz SL

Abogado: Andrés Caballero Martínez

Demandado/s: Amina El Mallem, Natalia Kholopenko Kholopenko, Cecilia 
Carolin Hernández Eras, Giomar del Cisne Hernández Eras, Consejería de Empleo, 
Investigación y Universidades de Murcia 

Abogado/a: Letrado de la Comunidad 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento Impugnación de actos de la 
Administración 841/2020 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de  
Cítricos La Paz SL., contra Amina El Mallem, Natalia Kholopenko Kholopenko, 
Cecilia Carolin Hernández Eras, Giomar del Cisne Hernández Eras, Consejería de 
Empleo, Investigación y Universidades de Murcia sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada y tenerla por ampliada frente a Amina El 
Mallem, Natalia Kholopenko, Cecilia Carolín Hernández Eras, Giomar del Cisne 
Hernández Eras.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11/3/2022 a las 9:45 en Av. 
Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 008 para la celebración del acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por 
desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
del acto juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Requerir que se remita por la Administración Publica correspondiente el 
expediente o las actuaciones administrativas realizadas que se refieran al objeto 
del presente procedimiento en original o copia y preferentemente en soporte 
informático y en su caso informe de los antecedentes que posea en relación al 
objeto de la demanda, todo ello en el plazo de diez días (art. 151 y 143 LJS). 
El expediente se deberá remitir completo, foliado, y, en su caso, autentificado y 
acompañado de un índice de los documentos que posea. 
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Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento sobre otras 
demandas que se refieran al mismo acto o actuación. 

- Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LJS, 
y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos. 

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida. 

La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a, Amina El Mallem, Natalia 
Kholopenko Kholopenko, Cecilia Carolin Hernández Eras, Giomar del Cisne 
Hernández Eras, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de marzo de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

1728 Procedimiento ordinario 799/2019.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2019 0007134

Modelo: N81291

PO Procedimiento Ordinario 799/2019 

Sobre Ordinario 

Demandante: Ivanka Stoychova Mintova

Abogado: Santiago Aurelio Trigueros Praes

Demandados: Todo Asistencia S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 799/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Ivanka Stoychova Mintova 
contra Todo Asistencia SL sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11/2/2020 a las 09:50 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante 
el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 
día 11/2/2022 a las 10:00 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 008 al 
acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del Legal Representante de la mercantil 
demandada, cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
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declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 
90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la demandada 
para que aporte los documentos solicitados en el segundo otrosí digo – 2.º 
documental de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
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designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Todo Asistencia SL, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de marzo de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Nueve de Murcia

1729 Procedimiento ordinario 753/2020.

Don Carlos Orenes Aragón, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Nueve de Murcia

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 753/2020 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Juan José Díaz Jiménez contra la empresa 
Logística Agrocomercial Nutrocampo S.L., Logística Laricana S.L., Logísticas 
Goyanes S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13/10/2021 a las 09:50 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 13/10/2021 a 
las 10:00, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 008 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al primer otrosí digo, I. a la confesión judicial de la demandada, citesele 
en legal forma con la notificación de la presente, conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar 
del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al primer otrosí digo, II. A la documental, conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Al segundo otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de 
la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas. 

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 

NPE: A-160321-1729



Página 7356Número 62 Martes, 16 de marzo de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia”

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados para el próximo dia 13/10/2021, a la mercantil 
Logística Agrocomercial Nutrocampo S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 3 de marzo de 2021.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Nueve de Murcia

1730 Procedimiento ordinario 753/2020.

Don Carlos Orenes Aragón, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Nueve de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 753/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Juan José Díaz Jiménez 
contra la empresa Logística Agrocomercial Nutrocampo S.L., Logística Laricana 
S.L., Logísticas Goyanes S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13/10/2021 a las 09:50 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 13/10/2021 a 
las 10:00, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 008 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al primer otrosí digo, I. a la confesión judicial de la demandada, cítesele 
en legal forma con la notificación de la presente, conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar 
del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos 
litigiosos en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, 
bajo la responsabil idad de éste, como administradores, gerentes o 
directivos, solamente podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte 
por cuya cuenta hubieran actuado y en calidad de conocedores personales 
de los hechos, en sustitución o como complemento del interrogatorio del 
representante legal, salvo que, en función de la naturaleza de su intervención 
en los hechos y posición dentro de la estructura empresarial, por no prestar ya 
servicios en la empresa o para evitar indefensión, el juez o tribunal acuerde su 
declaración como testigos.

Al primer otrosí digo, II. A la documental, conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Al segundo otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas. 

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto 
Neutro judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos 
oportunos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
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notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados para el próximo día 13/10/2021, a la mercantil 
demandada Logística Laricana S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 3 de marzo de 2021.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Seis de Madrid

1731 Procedimiento ordinario 728/2019.

N.I.G. 28.079.00.4-2019/0033826

Procedimiento. Procedimiento ordinario 728/2019

Materia: Reclamación de cantidad

Demandante: María Isabel Gilgado Macareno

Demandado: Aldana Mediterránea, S.L., Francisco Suárez S.A. y Fogasa.

Cédula de notificación

Doña Eva San Pablo Moreno, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento 728/2019 de este juzgado de lo 
Social, seguido a instancia de D.ª María Isabel Gilgado Macareno frente a 
Aldana Mediterránea, S.L., Francisco Suárez, S.A. y Fogasa sobre procedimiento 
ordinario se ha dictado se ha dictado Sentencia en fecha 23/12/20. La parte 
demandada Francisco Suárez, S.A. se encuentra en paradero desconocido por lo 
que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2, último párrafo, de la L.E.C., 
he acordado notificarle la citada resolución por medio de este edicto:

Que por aplicación de la Instrucción 6/2012, de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia, se hace saber a los interesados que la citada 
resolución está a su disposición en la Secretaría del Juzgado, haciéndole saber 
que contra ella no cabe recurso.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Francisco Suárez, S.A., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Provincial 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio 
establecido al efecto, salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o 
decretos que pongan fin al procedimiento o resuelvan un incidente o se trate de 
emplazamiento.

En Madrid, a 11 de enero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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IV. Administración Local

Abarán

1732 Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de la 
Administración Electrónica en el Ayuntamiento de Abarán.

Con fecha 26 de Junio de 2020 fue aprobada inicialmente por el 
Ayuntamiento Pleno la Ordenanza reguladora de la Administración Electrónica 
en el ayuntamiento de Abarán, sin que se hayan producido alegaciones en el 
periodo de información pública, por lo que, queda aprobada definitivamente, con 
el siguiente texto:

“Ordenanza reguladora de la Administración Electrónica en el 
Ayuntamiento de Abarán

INDICE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo
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CAPÍTULO II. LA NOTIFICACIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
ELECTRÓNICOS 

Artículo 4. Expedición y práctica de la notificación

CAPÍTULO III. SEDE ELECTRÓNICA

Artículo 5. Sede electrónica

Artículo 6. Características de la sede electrónica

Artículo 7. Condiciones de identificación de la sede y seguridad de sus 
comunicaciones

Artículo 8. Contenido y servicios de la sede electrónica

CAPÍTULO IV. TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO

Artículo 9. Objeto

Artículo 10. Órganos competentes

Artículo 11. Funcionamiento del Tablón de Edictos Electrónico

Artículo 12. Cómputo de plazos

Artículo 13. Protección de datos

CAPÍTULO V. IDENTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA

Artículo 14. Reglas generales relativas a la identificación y firma electrónica

Artículo 15. Especialidades en relación a la firma electrónica manuscrita y 
biométrica

Artículo 16. Identificación y firma electrónica automatizada de la Entidad Local

Artículo 17. Código Seguro de Verificación

CAPÍTULO VI. REGISTRO ELECTRÓNICO

Artículo 18. El Registro Electrónico General 
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Artículo 19. Funcionamiento del Registro Electrónico General

Artículo 20. Rechazo de escritos, solicitudes y comunicaciones

Artículo 21. Cómputo de plazos en el Registro General

Artículo 22. Documentos aportados por los interesados en el procedimiento 
administrativo

CAPÍTULO VII. GESTIÓN DOCUMENTAL

Artículo 23. Copias electrónicas y copias electrónicas auténticas

Artículo 24. Libro de actas y libro de resoluciones

CAPÍTULO VIII. INCORPORACIÓN DE TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS POR 
VÍA ELECTRÓNICA

Artículo 25. Procedimientos incorporados a la tramitación electrónica

Artículo 26. Actuaciones administrativas automatizadas

DISPOSICIÓN ADICIONAL

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

DISPOSICIÓN FINAL

Exposición de motivos

El desarrollo de las tecnologías de la información y comunicaciones (TIC) 
está produciendo cambios en todos los órdenes de nuestras vidas, tanto a nivel 
personal como en lo social y empresarial, incidiendo estos cambios de manera 
significativa en las relaciones entre las personas, y por lo tanto también en la 
forma de relacionarse Administraciones públicas y ciudadanos. La Administración 
Electrónica supone la respuesta del sector público a las demandas de un nuevo 
modelo técnico económico en el que las tecnologías de la información y las 
redes de comunicación se han situado como centro neurálgico de las actividades 
económicas, sociales y culturales.

Recientemente, las Leyes 39/2015 y 40/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y del 
Régimen Jurídico del Sector Público, respectivamente, han avanzado en el camino 
que ya estableció la derogada Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico 
de los Ciudadanos al Servicio Público, dando un paso más, pasando del impulso 
en la utilización de las tecnologías de la información y de la comunicación, 
previsto en las leyes anteriores, al reconocimiento del derecho de los ciudadanos 
a relacionarse con las administraciones públicas utilizando medios electrónicos. 
La Ley pretende dar el paso del “podrán” al “deberán”. El reconocimiento de 
tal derecho a los ciudadanos y su correspondiente obligación por parte de las 
administraciones se erige como eje central de esta ley.

Se define Administración Electrónica como «el uso de las TIC en las 
Administraciones Públicas, combinado con cambios organizativos y nuevas 
aptitudes, con el fin de mejorar los servicios públicos y los procesos democráticos 
y reforzar el apoyo a las políticas públicas.» (Comisión Europea).

Desde el punto de vista del ciudadano, se reconocen una serie de “derechos 
de las personas”, el más importante de los cuales es el de elegir el cauce a través 
del cual se relacionan con la Administración, cauce que obligatoriamente deberá 
ser el electrónico para el caso de las personas jurídicas y determinadas personas 
físicas.
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La simplificación administrativa, es otro de los principios inspiradores de la 
reforma legal, que se plasma fundamentalmente en la posibilidad de presentar 
una declaración responsable de reunir los requisitos legales para el reconocimiento 
de los derechos que se solicitan (artículo 69 de la Ley 39/2015), además del 
derecho a no presentar ningún documento elaborado por cualquier Administración 
Pública. Sin duda también supone una simplificación la generalización, en la 
medida de lo posible, del uso de los sistemas de identificación electrónica para 
las relaciones entre la Administración y el ciudadano, relegando la necesidad de 
firma a los supuestos estrictamente tasados por la Ley. Y desde el punto de vista 
de la Administración, ante todo deben implantarse los mecanismos para hacer 
efectivos aquellos derechos.

A nivel interno, el procedimiento debe ser íntegramente electrónico: el 
Registro es electrónico y único, y registrará de entrada documentos originales 
electrónicos o copias auténticas de originales en papel; el expediente, que se 
impulsará de oficio y por medios electrónicos, es un índice electrónico que se 
compone de documentos electrónicos (pruebas, informes, dictámenes…), 
tramitados y firmados electrónicamente. En lo que se refiere a la tramitación 
de dichos expedientes, la clave es la firma electrónica, debiendo disponer todos 
los empleados públicos que tengan alguna responsabilidad en la tramitación del 
procedimiento de un certificado de firma, bien para firmar, stricto sensu, bien 
para realizar trámites o remitir información. Y junto con la firma electrónica 
asociada directamente al empleado público, destaca la generalización de la 
actuación administrativa automatizada, a través de sellos de entidad, de órgano 
y de tiempo, esencialmente.

En definitiva, la necesidad de adaptación a las nuevas leyes de procedimiento 
y de régimen jurídico, así como a otras recientes derivadas de las medidas CORA, 
especialmente la de transparencia –también por su conexión con el procedimiento 
electrónico-, justifican la necesidad de la aprobación de la presente ordenanza.

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.

1. Esta ordenanza tiene por objeto establecer el régimen jurídico de la 
utilización de los medios electrónicos para el desarrollo de los servicios y 
actuaciones del Ayuntamiento de Abarán en el ejercicio de sus competencias, así 
como en sus relaciones internas y externas.

2. A tal efecto, esta ordenanza regula las condiciones y los efectos jurídicos 
de la utilización de las tecnologías de la información en la actividad administrativa, 
en las relaciones entre el Ayuntamiento de Abarán y el resto de entidades 
integrantes del sector público, así como en las relaciones con la ciudadanía a 
fin de garantizar sus derechos y, en especial, la regulación de las condiciones y 
los efectos jurídicos del uso de los medios electrónicos en la tramitación de los 
procedimientos administrativos.

3. La presente ordenanza se dicta al amparo de la potestad reglamentaria y 
de autoorganización municipal reconocida en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en virtud del artículo 70.bis 
3 de la citada norma.

NPE: A-160321-1732



Página 7364Número 62 Martes, 16 de marzo de 2021

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo.

1. Esta ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento de Abarán, así como a 
sus organismos autónomos.

2. Esta ordenanza será igualmente aplicable a la ciudadanía, entendiendo por 
tal a las personas físicas y jurídicas cuando utilicen medios electrónicos en sus 
relaciones con el Ayuntamiento de Abarán.

Artículo 3. Ámbito de aplicación objetivo.

1. Esta ordenanza se aplicará a las actuaciones en que participe el 
Ayuntamiento de Abarán y, concretamente a las siguientes:

a) Las relaciones con la ciudadanía que tengan carácter jurídico 
administrativo.

b) La consulta por parte de la ciudadanía de la información pública 
administrativa y de los datos administrativos que estén en poder de la Entidad 
Local.

c) La realización de los trámites y procedimientos administrativos, de 
conformidad con lo que prevé esta ordenanza.

d) El tratamiento de la información obtenida por la Entidad Local en el 
ejercicio de sus potestades.

2. Los principios generales contenidos en esta ordenanza son aplicables, 
asimismo, a las comunicaciones de la ciudadanía no sometidas a las normas del 
procedimiento administrativo, y de manera especial la comunicación de avisos 
y de incidencias, la presentación de reclamaciones y quejas, la formulación de 
sugerencias, la realización de preguntas a los órganos locales y las peticiones 
y otras formas de participación, mientras no sean objeto de una regulación 
específica.

Capítulo II

La notificación en los procedimientos administrativos electrónicos

Artículo 4. Expedición y práctica de la notificación.

1. Se admiten como formas válidas la notificación por comparecencia en 
la sede electrónica de la Entidad Local o a través de la dirección electrónica 
habilitada única.

2. La comparecencia a través de la Carpeta Ciudadana implica la 
comparecencia en la sede electrónica a efectos del acceso al contenido de la 
notificación o el rechazo del mismo, debiendo quedar constancia de una u otra 
circunstancia. 

3. Para que la comparecencia electrónica permita la práctica de la 
notificación, el sistema empleado deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Deberá quedar acreditación de la identificación de la persona que accede 
a la notificación, de acuerdo con lo que disponga la Entidad Local en los términos 
previstos en esta ordenanza.

b) Deberá informarse de forma claramente identificable de que el acceso del 
interesado al contenido tendrá el carácter de notificación a los efectos legales 
oportunos.

c) Deberá quedar constancia del acceso del interesado o de su representante 
al contenido de la notificación, con indicación de la fecha y la hora en que se 
produce.
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4. Adicionalmente, cuando así lo haya solicitado voluntariamente el interesado 
o su representante, o los mismos se encuentren legal o reglamentariamente 
obligados a recibir las notificaciones por medios electrónicos, la Entidad Local 
podrá poner dicha notificación a disposición del interesado o su representante 
en una dirección electrónica habilitada única, en las condiciones previstas en su 
normativa reguladora. 

5. Cuando la notificación se realice en papel se deberá proceder a la 
creación automatizada de una copia auténtica en papel de la notificación puesta 
a disposición en la sede electrónica, empleando para ello el código seguro de 
verificación de la Entidad Local.

De la notificación en papel mediante comparecencia personal, entrega por 
empleado público o carta certificada deberá generarse una constancia escrita, 
inclusive en soporte electrónico, de la recepción de la notificación por parte del 
interesado o de su representante, que será digitalizada para su incorporación, en 
forma de copia electrónica auténtica, al expediente.

Todas las notificaciones que se practiquen en papel deberán ser puestas a 
disposición del interesado en la sede electrónica de la Entidad Local, para que 
pueda acceder al contenido de las mismas de forma voluntaria.

Capítulo III

Sede electrónica

Artículo 5. Sede electrónica.

1. La sede electrónica es la dirección electrónica disponible para la ciudadanía 
a través de redes de telecomunicaciones cuya titularidad corresponde a esta 
Entidad Local.

2. La sede electrónica será única para todos los órganos de este Ayuntamiento 
de Abarán, pudiendo incluir en la misma a sus entidades y organismos públicos, 
así como las sociedades locales de capital íntegramente público y las mixtas de él 
dependientes.

3. La sede electrónica está sujeta a los principios de transparencia, 
publicidad, responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, 
neutralidad e interoperabilidad.

Artículo 6. Características de la sede electrónica.

1. Se realizarán a través de la sede electrónica todas las actuaciones, 
procedimientos y servicios que requieran la autenticación de la Entidad Local, 
de otras administraciones públicas o de la ciudadanía por medios electrónicos. 
Asimismo, se podrán realizar aquellas actuaciones, procedimientos y servicios 
que así se decida por el órgano competente por razones de eficacia y calidad en la 
prestación de servicios, incluyendo aquellos servicios prestados por contratistas y 
concesionarios, en los términos establecidos en los correspondientes documentos 
contractuales.

2. Se garantiza la integridad, veracidad y actualización de la información y 
los servicios a los que pueda accederse a través de la misma 

3. La publicación en las sedes electrónicas de informaciones, servicios y 
transacciones respetará los principios de accesibilidad y uso de acuerdo con las 
normas establecidas al respecto, estándares abiertos y, en su caso, aquellos otros 
que sean de uso generalizado por los ciudadanos.
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4. La sede electrónica dispondrá de sistemas que permitan el establecimiento 
de comunicaciones seguras siempre que sean precisas.

5. Las sedes electrónicas utilizarán, para identificarse y garantizar una 
comunicación segura con las mismas, certificados reconocidos o cualificados de 
sede electrónica.

6. Los servicios en la sede electrónica estarán operativos las 24 horas 
del día, todos los días del año. Cuando por razones técnicas se prevea que la 
sede electrónica o algunos de sus servicios puedan no estar operativos deberá 
anunciarse a los usuarios y usuarias con la máxima antelación que sea posible, 
indicando los medios de consulta alternativos que estén disponibles.

7. La sede electrónica del Ayuntamiento de Abarán se rige por la fecha y 
hora oficiales en España.

Artículo 7. Condiciones de identificación de la sede y seguridad de 
sus comunicaciones.

1. Las direcciones electrónicas del Ayuntamiento de Abarán y de los 
organismos autónomos o entes vinculados o dependientes del mismo que tengan 
la condición de sedes electrónicas deberán hacerlo constar de forma visible e 
inequívoca.

2. La sede electrónica tendrá accesible su instrumento de creación, 
directamente o mediante enlace a su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

3. Los sistemas de información que soporten las sedes electrónicas deberán 
garantizar la confidencialidad, disponibilidad e integridad de las informaciones 
que manejan, de conformidad con el Esquema Nacional de Interoperabilidad y el 
Esquema Nacional de Seguridad.

Artículo 8. Contenido y servicios de la sede electrónica. 

1. Toda sede electrónica dispondrá del siguiente contenido mínimo:

a) Identificación de la sede, así como del órgano titular de la sede y los 
órganos competentes para la gestión del procedimiento y trámites puestos a 
disposición en la misma. 

b) Acto de creación, directamente o mediante enlace a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

c) Información necesaria para la correcta utilización de la sede incluyendo 
el mapa de la sede electrónica o información equivalente, con especificación 
de la estructura de navegación y las distintas secciones disponibles, así como 
la relacionada con propiedad intelectual, protección de datos personales y 
accesibilidad. 

d) Relación de sistemas de identificación y firma electrónica que sean 
admitidos o utilizados en la sede. 

e) Disposición de creación del registro electrónico. 

f) Indicación de la fecha y hora oficial, así como el calendario de días 
inhábiles.

g) Información acerca de cualquier incidencia técnica que acontezca e 
imposibilite el funcionamiento ordinario de un sistema o aplicación necesario para 
el ejercicio de un derecho así como la ampliación concreta del plazo no vencido. 

2. Las sedes electrónicas dispondrán, al menos, de los siguientes servicios a 
disposición de los interesados: 
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a) Acceso a los servicios y trámites disponibles en la sede electrónica, con 
indicación de los plazos máximos de duración de los mismos, así como de los 
efectos que produzca el silencio administrativo. La realización de alguno de los 
trámites disponibles en la sede electrónica dará lugar a una anotación en el 
registro. 

b) Enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos que 
en cada caso resulten competentes.

c) Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible 
de forma directa y gratuita. 

d) Verificación de los sellos electrónicos de los órganos, organismos públicos 
o entidad de derecho público que abarque la sede. 

e) Comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos 
emitidos por los órganos, organismos públicos o entidades de derecho público, 
comprendidos en el ámbito de la sede, que hayan sido firmados por cualquiera 
de los sistemas de firma conformes a la Ley 40/2015, 1 de octubre, y se haya 
generado un código seguro de verificación. 

Capítulo IV

Tablón de edictos electrónico

Artículo 9. Objeto.

1. En el Tablón de Anuncios Electrónico se insertarán los anuncios y edictos 
del Ayuntamiento de Abarán así como de otras administraciones públicas o 
entidades que, en virtud de norma jurídica o resolución judicial, deban ser objeto 
de publicación en el tablón de anuncios municipal.

2. El Tablón de Anuncios Electrónico estará integrado en la sede electrónica 
municipal. La publicación a través del mismo tendrá la consideración de oficial 
y auténtica, sustituyendo a todos los efectos a la publicación en el tablón de 
anuncios físico, sin perjuicio de su permanencia a efectos puramente informativos.

3. Cuando la norma del procedimiento guarde silencio sobre la publicación en 
el Tablón de Anuncios Electrónico, no será necesaria dicha publicación, salvo que 
por razones de interés público debidamente motivadas, se justifique la misma.

4. Por Instrucción de la Alcaldía-Presidencia, u órgano en quien delegue, se 
determinarán las características de los anuncios a publicar, así como los demás 
aspectos de carácter formal en cuanto a las responsabilidades administrativas.

Artículo 10. Órganos competentes.

La Secretaría tendrá la competencia para ordenar la inserción de los textos 
para su publicación en el Tablón de Anuncios Electrónico.

Artículo 11. Funcionamiento del Tablón de Edictos Electrónico.

1. El Tablón de Anuncios Electrónico será único para el Ayuntamiento 
de Abarán, sus organismos autónomos y demás entidades de derecho 
público vinculadas o dependientes, tendrá formato digital y se ajustará a las 
determinaciones legales de aplicación.

2. Las reglas de organización y funcionamiento del Tablón de Anuncios 
Electrónico deberán garantizar en todo momento:
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a) La inserción de los anuncios y edictos en términos de disponibilidad, 
autenticidad e integridad de su contenido, en los términos previstos en el artículo 
17.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. En especial, a los efectos del cómputo 
de los plazos que corresponda, se establecerá el mecanismo que garantice la 
constatación de la fecha de publicación de los edictos.

b) Las condiciones de accesibilidad necesarias para su consulta por las 
personas con diversidad funcional y su permanente adaptación a la evolución 
tecnológica.

c) La constancia de evidencias electrónicas que permitan la fehaciencia de la 
fecha y hora de publicación y del plazo de la exposición en el tablón.

3. El acceso al Tablón de Anuncios Electrónico a través de la sede electrónica 
será gratuito y no exigirá identificación de ningún tipo.

El Tablón de Anuncios Electrónico se podrá consultar por Internet y también 
en las Oficinas de Atención al Ciudadano y en los puntos de acceso electrónico del 
Ayuntamiento de Abarán.

4. El Tablón de Anuncios Electrónico estará disponible las 24 horas del día, 
todos los días del año.

Cuando por razones técnicas se prevea que pueda no estar operativo, se 
deberá informar de ello a los usuarios con la máxima antelación posible, indicando 
cuáles son los medios alternativos de consulta que estén disponibles.

Artículo 12. Cómputo de plazos.

1. Los anuncios o edictos se mantendrán publicados en el Tablón de Anuncios 
Electrónico durante el plazo que se especifique en el acto o expediente concreto.

2. Para ello, la sincronización de la fecha y hora se realizará mediante un 
sistema de sellado de tiempo y en todo caso conforme a lo dispuesto la norma 
por la que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad o norma que 
resulte de aplicación.

3. En lo no previsto en el presente artículo se aplicarán las normas sobre 
cómputo de plazos establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 13. Protección de datos.

La edictos o anuncios que contengan datos de carácter personal, deberán 
ser redactados con estricta sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales y sus disposiciones de desarrollo, la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en el resto de 
la normativa que en esta materia resulte de aplicación.

Capítulo V

Identificación y firma electrónica

Artículo 14. Reglas generales relativas a la identificación y firma 
electrónica. 

1. Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante esta Entidad 
Local empleando sistemas que cuenten con un registro previo como usuario 
que permita garantizar su identidad de forma suficiente en atención al nivel de 
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seguridad exigido para la actuación de que se trate, en los términos establecidos 
por la legislación aplicable y, en particular, por la legislación que regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

2. A estos efectos, serán admitidos los sistemas de identificación electrónica 
aceptados por la Administración General del Estado, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 9.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas, en las mismas 
condiciones previstas en el párrafo anterior.

3. Salvo razón justificada, se usarán sistemas de identificación electrónica 
gratuitos para la Entidad Local, que deberán cumplir las normas de 
interoperabilidad.

4. Cuando resulte legalmente exigible, los interesados podrán firmar 
electrónicamente empleando cualquier medio de identificación electrónica, así 
como cualquier medio previsto en la legislación de servicios de confianza, siempre 
que el mismo permita acreditar electrónicamente la autenticidad de su voluntad 
y consentimiento de forma suficiente en atención al nivel de seguridad exigido 
para la actuación de que se trate, en los términos establecidos por la legislación 
aplicable y, en particular, por la legislación que regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

Artículo 15. Especialidades en relación a la firma electrónica 
manuscrita y biométrica.

El Ayuntamiento de Abarán podrá establecer mecanismos de firma 
electrónica manuscrita y biométrica para su uso en relaciones presenciales por 
las personas físicas.

Dichos mecanismos deberán garantizar, en todo caso, la confidencialidad 
de los datos de representación de la firma, así como la no reutilización de los 
mismos por parte de la Entidad Local o de terceras personas, y la integridad e 
inalterabilidad de los datos firmados. 

Artículo 16. Identificación y firma electrónica automatizada de la 
Entidad Local.

1. El Ayuntamiento de Abarán se podrá identificar y firmar electrónicamente 
de forma automatizada empleando sistemas de sello electrónico avanzado 
basados en certificado electrónico cualificado, en atención al nivel de seguridad 
exigido para la actuación de que se trate, en los términos establecidos por la 
legislación aplicable y, en particular, por la legislación que regula el Esquema 
Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

2. La Entidad Local estará en posesión de un certificado cualificado de sello 
electrónico para la firma de sus actuaciones automatizadas, en especial para los 
servicios de respuesta inmediata ofrecidos desde la sede electrónica.

Artículo 17. Código Seguro de Verificación

Para la verificación en la sede electrónica de documentos electrónicos 
firmados la Entidad Local empleará el sistema de código seguro de verificación 
para garantizar la autenticidad de las copias en soporte papel de documentos 
electrónicos. En todo caso, el código seguro de verificación deberá ofrecer las 
garantías técnicas suficientes en atención al nivel de seguridad exigido para la 
actuación de que se trate, en los términos establecidos por la legislación aplicable 
y, en particular, por la legislación que regula el Esquema Nacional de Seguridad 
en el ámbito de la Administración Electrónica.
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Capítulo VI

Registro electrónico

Artículo 18. El Registro Electrónico General.

1. Mediante la presente ordenanza se regula el funcionamiento del Registro 
Electrónico General del Ayuntamiento de Abarán, que se creará mediante 
resolución de la Alcaldía o miembro de la Corporación en quien delegue, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

El acceso a este registro se realizará a través de la sede electrónica y será 
necesario identificarse previamente mediante algunos de los medios aceptados 
por esta Entidad Local.

2. Los registros electrónicos pertenecientes a órganos vinculados o 
dependientes del Ayuntamiento de Abarán estarán interconectados y serán 
interoperables con el registro electrónico general de la misma, debiendo cumplir 
en todo caso el Esquema Nacional de Interoperabilidad.

3. Tanto el Registro Electrónico General del Ayuntamiento de Abarán como los 
registros electrónicos de cada una de esos órganos cumplirán con las garantías 
y medidas de seguridad previstas en la legislación en materia de protección de 
datos de carácter personal, debiendo cumplir en todo caso el Esquema Nacional 
de Seguridad.

Artículo 19. Funcionamiento del Registro Electrónico General.

1. En el Registro Electrónico General se hará el correspondiente asiento 
de todo documento que sea presentado o que se reciba en el Ayuntamiento de 
Abarán, así como de aquellos emanados del mismo cuyo registro sea exigido por 
la normativa.

El Registro indicará la fecha y hora oficial, que será la misma que figure en la 
sede electrónica, así como la relación de los días declarados como inhábiles para 
la Entidad Local.

En este Registro se podrán presentar documentos todos los días del año 
durante las veinticuatro horas.

En la sede electrónica que da acceso a ese Registro figurará la relación 
actualizada de trámites que pueden iniciarse mediante el citado Registro 
Electrónico General.

2. Los asientos se anotarán respetando el orden temporal de recepción o 
salida de los documentos, e indicarán la fecha del día en que se produzcan. 
Concluido el trámite de registro, los documentos serán cursados sin dilación a sus 
destinatarios y a las unidades administrativas correspondientes desde el registro 
en que hubieran sido recibidas.

3. El Registro Electrónico General del Ayuntamiento de Abarán garantizará la 
constancia, como mínimo y en cada asiento que se practique, de:

a) Un número o identificador unívoco del asiento.

b) La naturaleza del asiento.

c) La fecha y hora de su presentación o salida.

d) La identificación del interesado.

e) El órgano administrativo remitente, si procede.

f) La persona u órgano administrativo al que se envía.

g) y, en su caso, referencia al contenido del documento que se registra.

NPE: A-160321-1732



Página 7371Número 62 Martes, 16 de marzo de 2021

Para ello, se emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia 
autenticada del documento electrónico de que se trate, incluyendo:

a)  El contenido del escrito, comunicación o solicitud presentada mediante el 
asiento en el registro electrónico, siendo admisible a estos efectos la reproducción 
literal de los datos introducidos en el formulario de presentación.

b) La fecha y hora de presentación que determinará el inicio del cómputo de 
plazos que haya de cumplir la Entidad Local.

c) El número o identificador del asiento en el registro electrónico.

d) La enumeración y la denominación de los documentos que, en su 
caso, acompañen y se adjunten al documento presentado seguida de la huella 
electrónica de cada uno de ellos que actuará como recibo acreditativo de los 
mismos con la finalidad de garantizar la integridad y el no repudio de los mismos.

4. El registro electrónico deberá ser plenamente interoperable, de modo 
que se garantice su compatibilidad informática e interconexión, así como la 
transmisión telemática de los asientos registrales y de los documentos que se 
presenten en cualquiera de los registros, de acuerdo a lo recogido en el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad y demás normativa aplicable.

5. Los documentos en papel presentados de manera presencial ante el 
Ayuntamiento de Abarán deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 16.5 y 27 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y demás normativa 
aplicable, por la Oficina de Asistencia en Materia de Registros en la que hayan 
sido presentados para su incorporación al expediente administrativo electrónico, 
devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio de aquellos supuestos 
en que la norma determine la custodia por la Administración de los documentos 
presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos o de documentos en 
un soporte específico no susceptibles de digitalización.

Mediante esta ordenanza la Entidad Local establece la obligación de presentar 
determinados documentos por medios electrónicos para aquellos trámites, 
procedimientos y colectivos de personas físicas que así se indique en cada 
momento en la sede electrónica y que, por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen 
acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

Artículo 20. Cómputo de plazos en el Registro General.

1. El Ayuntamiento de Abarán publicará en su sede electrónica de acceso al 
registro electrónico, el calendario de días inhábiles que será el único calendario 
que se aplicará a efectos del cómputo de plazos en los registros electrónicos. Así 
mismo, se publicará los días y el horario en el que permanecerán abiertas las 
oficinas de asistencia en materia de registros garantizando así el derecho de los 
interesados a ser asistidos en el uso de los medios electrónicos.

2. El Registro Electrónico del Ayuntamiento de Abarán se regirá a efectos de 
cómputo de los plazos, por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso, 
que deberá contar con las medidas de seguridad necesarias para garantizar su 
integridad y figurar de modo accesible y visible.

3. A los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que 
se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en 
un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil 
siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil. 
Los documentos se considerarán presentados por el orden de hora efectiva en 
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el que lo fueron en el día inhábil. Los documentos presentados en el día inhábil 
se reputarán anteriores, según el mismo orden, a los que lo fueran el primer día 
hábil posterior.

4. El inicio del cómputo de los plazos que haya de cumplir el Ayuntamiento 
de Abarán vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro 
electrónico.

5. Cuando una incidencia técnica imprevista o una actuación planificada 
necesaria de mantenimiento técnico haya imposibilitado el funcionamiento 
ordinario del sistema o aplicación que corresponda al registro electrónico, el 
Ayuntamiento de Abarán podrá determinar una ampliación de los plazos no 
vencidos, debiendo publicar en la sede electrónica tanto la incidencia técnica 
acontecida o aviso previo de no disponibilidad planificada, como la ampliación 
concreta del plazo no vencido.

Artículo 21. Documentos aportados por los interesados en el 
procedimiento administrativo.

1. Los interesados deberán aportar al procedimiento administrativo los 
datos y documentos exigidos, tanto en su inicio como en su tramitación, así 
como cualquier otro documento que estimen conveniente. Los interesados se 
responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten.

2. La sede electrónica del Ayuntamiento de Abarán contendrá, para cada uno 
de los trámites, la relación simplificada y actualizada de datos y documentos que 
los interesados deberán aportar en el momento de la presentación de su solicitud 
en el registro electrónico.

3. El Ayuntamiento de Abarán recabará los documentos y datos necesarios 
para la iniciación y tramitación del procedimiento administrativo a través de sus 
redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de 
datos u otros sistemas electrónicos habilitados por las distintas administraciones 
públicas. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los interesados, salvo 
que conste en el procedimiento su oposición expresa o la Ley especial aplicable 
requiera consentimiento expreso, debiendo, en ambos casos, ser informados 
previamente de sus derechos en materia de protección de datos de carácter 
personal.

4. Excepcionalmente, si el Ayuntamiento de Abarán no pudiera recabar los 
citados documentos, podrá solicitar nuevamente al interesado su aportación.

5. Excepcionalmente, cuando el Ayuntamiento de Abarán solicitara al 
interesado la presentación de un documento original y éste estuviera en formato 
papel, el interesado deberá obtener una copia auténtica con carácter previo a su 
presentación electrónica. La copia electrónica resultante reflejará expresamente 
esta circunstancia. Las copias auténticas podrán obtenerse mediante los 
funcionarios habilitados al efecto en las oficinas de atención ciudadana, que 
actuarán como oficinas de asistencia en materia de registros, o mediante 
procesos de actuación administrativa automatizada aprobados y puestos a 
disposición por la Entidad Local.

6. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento 
lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia el Ayuntamiento de 
Abarán podrá solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por 
el interesado, para lo que podrá requerir la exhibición del documento o de la 
información original.
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Capítulo VII

Gestión documental

Artículo 22. Copias electrónicas y copias electrónicas auténticas.

1. Copias electrónicas: El titular de la Secretaría General del Ayuntamiento 
/Mancomunidad o funcionarios habilitados mediante delegación de esta función, 
podrán emitir copias electrónicas de documentos electrónicos con la consideración 
de copias auténticas de documentos electrónicos públicos administrativos o 
privados emitidos por personas físicas o jurídicas interesadas en los expedientes, 
siempre que se asegure la exactitud del contenido, aunque la estructura del 
documento se adapte a formatos diferentes, e incluirá una manifestación relativa 
a la comprobación de los elementos de autenticidad e integridad del documento 
original. Su autenticidad e integridad se garantizará mediante firma electrónica 
reconocida.

2. Copia electrónica auténtica de documentos en soporte papel: Con las 
mismas condiciones señaladas en el apartado anterior podrán emitir copias 
electrónicas auténticas de documentos emitidos originalmente en soporte papel.

La copia electrónica auténtica de documentos en soporte papel se 
realizará a través del procedimiento establecido por la Normativa Técnica de 
Interoperabilidad, que es un procedimiento de digitalización seguro, que incluye 
la firma electrónica reconocida o cualificada de la persona habilitada que haya 
realizado la copia y que garantiza la autenticidad e integridad de la copia y la 
identidad de quien realiza la copia mediante la correspondiente firma electrónica.

Artículo 23. Libro de actas y libro de resoluciones.

1. Libro de actas. Las actas de las sesiones, una vez aprobadas por el órgano 
colegiado correspondiente, se extenderán en documento electrónico definido 
como tal de acuerdo con las normas del Esquema Nacional de Interoperabilidad, 
firmado por el Presidente y el Secretario de la Corporación.

Anualmente mediante diligencia de la Secretaría se procederá a la apertura 
de libro registro electrónico de actas, en el que por el Servicio de Secretaría se 
incorporarán los documentos electrónicos de las actas de las sesiones celebradas 
durante el año natural correspondiente que hayan resultado aprobadas, por el 
orden de su aprobación. Como consecuencia de la incorporación de la última 
acta la persona titular de la Secretaría extenderá en documento electrónico una 
diligencia en la que hará constar el número de las actas del año, la fecha de la 
sesión a la que corresponda y su fecha de aprobación.

Una vez incorporada esa diligencia se procederá al cierre del libro registro 
electrónico, incorporándose automáticamente al mismo un índice comprensivo de 
todos los documentos (actas y diligencias) que se incluyen en el mismo. Dicho 
libro registro electrónico de actas tendrá a los efectos de seguridad, custodia 
e interoperabilidad el mismo tratamiento que el exigido a los expedientes 
electrónicos por los Esquemas Nacionales de Seguridad e Interoperabilidad.

2. Libro de resoluciones. Las resoluciones tramitadas mediante el sistema 
electrónico de gestión de resoluciones administrativas, una vez dictadas por 
el correspondiente órgano unipersonal, serán incorporadas por el fedatario 
actuante al libro registro electrónico de resoluciones que se confeccionará con 
la periodicidad que determine mediante una actuación automatizada. Dicho 
libro constituirá en sí mismo un documento electrónico en el que constarán las 
diligencias de apertura y cierre y tendrá a los efectos de seguridad, custodia 
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e interoperabilidad el mismo tratamiento que el exigido a los expedientes 
electrónicos por los Esquemas Nacionales de Seguridad e Interoperabilidad.

Capítulo VIII

Incorporación de trámites y procedimientos por vía electrónica

Artículo 24. Procedimientos incorporados a la tramitación electrónica.

1. El Ayuntamiento de Abarán incorporará progresivamente los trámites y 
procedimientos administrativos municipales a la tramitación por vía electrónica 
de acuerdo con lo dispuesto en la presente ordenanza. 

2. La incorporación de trámites y procedimientos se publicitará en la Sede 
electrónica.

Artículo 25. Actuaciones administrativas automatizadas.

1. Mediante decreto de la Alcaldía que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, el Ayuntamiento de Abarán, de conformidad con los artículos 
41 y 42 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, podrá establecer como actuación administrativa automatizada, cualquier 
acto o actuación realizada íntegramente a través de medios electrónicos en 
el marco de un procedimiento administrativo, en la que no haya intervención 
directa de un empleado público. La resolución aprobatoria de la creación de estos 
procedimientos determinará el órgano que debe ser considerado responsable a 
efectos de impugnación.

2. En el ejercicio de la competencia en la actuación administrativa 
automatizada, utilizarán sistemas de firma electrónica basados en sello 
electrónico de Administración Pública y código seguro de verificación:

a) Sello electrónico de Administración Pública, órgano, organismo público 
o entidad de derecho público, basado en certificado electrónico reconocido o 
cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica.

b) Código seguro de verificación vinculado a la Administración Pública, órgano, 
organismo público o entidad de Derecho Público, en los términos y condiciones 
establecidos, permitiéndose en todo caso la comprobación de la integridad del 
documento mediante el acceso a la sede electrónica correspondiente.

Disposición adicional:

Se habilita a la Alcaldía para que adopte las medidas organizativas 
necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones de la presente ordenanza 
y pueda modificar los aspectos técnicos que sean convenientes por motivos 
de normalización, interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo 
tecnológico.

Disposición derogatoria:

Queda derogada la Ordenanza Municipal reguladora DE Administración 
Electrónica publicada en el BORM n.º 31, de 8 de febrero de 2011.

Disposición final:

Esta ordenanza entrará en vigor a los quince días hábiles desde su publicación 
completa en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, una vez aprobada 
definitivamente por el Pleno de la Corporación, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local.”

En Abarán, a 27 de enero del 2021.—El Alcalde, Jesús Gómez Montiel
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IV. Administración Local

Águilas

1733 Apertura del plazo de presentación de solicitudes para el uso de 
naves y oficinas del Vivero Municipal de Empresas de Águilas.

Mediante el presente se hace público que la Junta de Gobierno Local, en 
sesión ordinaria celebrada en fecha 17 de febrero de 2021, ha dispuesto la 
apertura del plazo de presentación de solicitudes para el uso de naves y oficinas 
del Vivero Municipal de Empresas de Águilas, conforme a las bases aprobadas 
por la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de enero de 2012 (modificadas por 
acuerdo de 24 de octubre de 2017). 

El Vivero se encuentra en el Polígono Industrial ‘El Labradorcico’, avenida 
Don Carnal, 19, y está destinado al servicio público de acompañamiento 
a las empresas autorizadas a usar los módulos del mismo. Así, las empresas 
autorizadas tendrán a su disposición:

· Los despachos o naves autorizadas (despacho 1, despacho 2, despacho 4, 
nave 7 y nave 8).

· La Sala de Juntas.

· Servicios añadidos de apoyo al negocio.

La autorización de uso será por un periodo inicial de un año, en régimen 
de ocupación de espacios municipales. No obstante, las empresas autorizadas, 
durante el último mes de vigencia de la autorización, podrán solicitar la 
ampliación durante un máximo de un año más.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación en el BORM. La solicitud se 
entregará en registro del Ayuntamiento de Águilas, junto a un plan de empresa, 
fotocopia NIF, curriculum vitae y vida laboral actualizada, y el plazo finalizará a las 
14:00 horas del decimoquinto día natural. Una vez cerrado, se podrán presentar 
con carácter permanente nuevas solicitudes mientras haya espacio disponible y/o 
se produzcan nuevas vacantes.

Se pueden consultar las bases en la web ayuntamientodeaguilas.org, y 
pedir información en el edificio municipal ‘El Placetón’, previa cita, teléfono: 
968 497031.

En Águilas, a 3 de marzo de 2021.—La Alcaldesa-Presidenta, María del Carmen 
Moreno Pérez.

NPE: A-160321-1733

http://ayuntamientodeaguilas.org


Página 7376Número 62 Martes, 16 de marzo de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Campos del Río

1734 Información pública de expediente de autorización de uso 
y/o construcción excepcional por interés público, en suelo no 
urbanizable para la ejecución de una planta móvil de trituración 
con vertedero.

Por solicitud de Gruexma R.B., S.L., con CIF: B73847030, y con n.º 
de expediente 806/2020, se tramita expediente de autorización de uso y/o 
construcción excepcional por interés público, en suelo no urbanizable para 
la ejecución de una planta móvil de trituración con vertedero asociado con 
emplazamiento en las parcelas siguientes:

Polígono parcela referencia catastral

10 247 30014A010002470000IF

10 249 30014A010002490000IO

Por lo que se comunica la apertura del trámite de información pública por un 
plazo de veinte días, durante cuyo transcurso podrán presentarse alegaciones, 
sugerencias o reclamaciones al expediente al objeto instruido, todo ello 
de conformidad con el artículo 104.2 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 
ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia.

El Expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las 
dependencias municipales, pudiéndose consultar en la misma durante horario 
de oficina.

En Campos del Río, 8 de febrero de 2021.—La Alcaldesa, M.ª José Pérez 
Cerón.
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IV. Administración Local

Cehegín

1735 Aprobación definitiva de la modificación de crédito del expediente 
n.º 60/2021-CH-E. Presupuesto 2021.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de 
marzo, al que se remite el artículo 177.2 de dicho texto y el artículo 20.3 en 
relación con el 38.2 del R.D. 500/1990, de 20 de abril.

Se hace público, para general conocimiento, que esta Corporación en sesión 
plenaria celebrada el día 29 de enero de 2021, adoptó acuerdo inicial, que 
resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, de 
aprobar el Expte n.º 0060/2021-CH-E de modificación de créditos que afecta al 
vigente presupuesto de 2021 de esta corporación.

Transferencias de créditos aprobados, resumidos por capítulos:

Presupuesto Ayuntamiento – Año 2021

ALTAS ESTADO DE GASTOS
Aplicación Descripción Créditos iniciales Modificaciones de crédito Créditos finales

Progr. Económica

920 624.00 ADQUISICION VEHICULO OBRAS Y 
SERVICIOS

0,00 18.150,00 18.150,00

TOTAL 0,00 18.150,00 18.150,00

Esta modificación se financia por bajas en otras partidas de gastos, tal y 
como se indica a continuación

BAJAS ESTADO DE GASTOS
Aplicación: económica Descripción Importe

Cap. Art. Conc.

2 21 22100 PAVIM VIAS PUBLICAS – MANT.VIAS PUBLICAS 18.150,00

   TOTAL BAJAS……. 18.150,00

Cehegín (Murcia), 22 de febrero de 2021.—La Alcaldesa, Maravillas Alicia del 
Amor Galo.
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IV. Administración Local

Ceutí

1736 Aprobación definitiva de la modificación de crédito n.º 3/2021.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 29 
de enero de 2021, acordó la aprobación inicial del expediente de crédito 
extraordinario n.º 3/2021 con cargo a bajas de créditos de otras aplicaciones. 
Habiendo sido sometida a información pública por plazo de 15 días, mediante 
anuncio publicado en el BORM n.º 32, de 9 de febrero de 2021 y no habiéndose 
formulado alegaciones dentro del plazo establecido al efecto y en virtud de lo 
contemplado en los artículos 169.1 y 177 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo TRLRHL, procede la aprobación definitiva de dicho expediente.

Ceutí, 4 de marzo de 2021.—El Alcalde, Juan Felipe Cano Martínez.
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IV. Administración Local

Mazarrón

1737 Convocatoria y bases para la selección de ocho plazas de 
Administrativo de Administración General. Dos por turno libre y 
seis por promoción interna.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mazarrón, en sesión 
celebrada el día 12/02/2021, ha aprobado la convocatoria y bases para la 
selección de ocho plazas de administrativos, de la plantilla de funcionarios, dos 
de ellas por turno libre y seis por promoción interna, correspondientes a la OEP 
2019, como sigue:

“Bases de la convocatoria de concurso-oposición para la selección de 8 
plazas de Administrativo de Administración General, 2 por el turno libre 

y 6 mediante promoción interna

Primera.- Naturaleza y características de la convocatoria.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, mediante 
el sistema selectivo de concurso-oposición, de 8 plazas de Administrativo de la 
administración general, de las cuales 2 lo serán por el turno libre y 6 por el turno 
de promoción interna, todas ellas correspondientes a la OEP de 2019.

1.2. Las plazas de trabajo a cubrir corresponderán o serán equivalentes al 
Grupo C, Subgrupo C1, de los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP), en relación con su Disposición 
Transitoria Tercera.

1.3. Aquellas plazas del turno de promoción interna que no se cubran, 
acrecentarán al turno libre.

1.4. La presente convocatoria y bases serán publicadas íntegramente en el 
BORM y en el Tablón de anuncios de este Ayuntamiento, publicándose un extracto 
de la misma en el BOE.

1.5. La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en estas bases y 
el resto de normativa de aplicación, de conformidad con lo dispuesto en la base 
vigésimo cuarta.

Segunda.- Condiciones y requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos, referidos todos ellos al día 
en que finalice el plazo de presentación de instancias, debiendo mantenerse los 
mismos durante el desarrollo del proceso selectivo:

Requisitos para ambos turnos:

- Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, en igualdad de 
condiciones que los españoles, con excepción de aquellos puestos que directa o 
indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en 
las funciones que tienen por objeto la salvaguarda de los intereses del Estado 
o de las Administraciones Públicas, los nacionales de otros Estados a que hace 
referencia el artículo 57 del TREBEP.
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- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

- Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o 
Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En caso de 
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

- Estar en posesión del título de bachiller o técnico o equivalente.

- Quienes aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas 
habrán de aportar una certificación en la que se reconozca dicha equivalencia, 
expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educación o 
cualquier otro órgano de la Administración pública competente para ello.

- Haber recibido, o estar en condiciones de recibir, una formación teórica y 
práctica suficiente y adecuada en materia de prevención de riesgos laborales, en 
los términos fijados en el artículo 19.1 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
sobre Prevención de Riesgos Laborales.

Requisitos promoción interna:

- Aquellos aspirantes que participen por este turno, deberán tener 
una antigüedad de, al menos 2 años en la plaza del grupo C2, auxiliar de 
administración, y hallarse en servicio activo en este Ayuntamiento. 

- Podrán acceder quienes estén en posesión del título de Bachiller o técnico 
equivalente, o quien acredite una antigüedad de diez años en un cuerpo o escala 
del grupo C2, o de cinco años y la superación de un curso específico de formación 
al que se accederá por criterios objetivos.

2.2. De acuerdo con lo establecido en el art. 59 TREBEP, en concordancia 
con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las 
Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, en las presentes pruebas 
serán admitidas las personas con discapacidad en igualdad de condiciones que 
los demás aspirantes. Dichos aspirantes deberán presentar certificación expedida 
por el órgano competente de la Comunidad Autónoma o de la Administración del 
Estado, que acrediten tal condición, así como su capacidad para desempeñar las 
tareas correspondientes a la plaza objeto de la presente.

El Comisión Técnica de Valoración establecerá, para las personas con 
discapacidad que así lo soliciten, las adaptaciones posibles, de tiempo y medios, 
para la realización de prueba. A tal efecto los interesados deberán presentar la 
petición correspondiente en la solicitud de participación en la convocatoria.

Tercera.- Instancias y plazos de presentación.

3.1. Las instancias solicitando tomar parte en el presente proceso selectivo, 
deberán ajustarse al modelo que se contiene en el ANEXO II de las presentes 
bases y estar debidamente cumplimentadas. Los aspirantes manifestarán 
que reúnen todas y cada una de las condiciones y requisitos exigidos en la 
BASE SEGUNDA, referidas al día en que concluya el plazo de presentación de 
instancias, se dirigirán a la Alcaldía de este Ayuntamiento, y se presentarán en 
el Registro General del mismo o en los lugares que determina el artículo 16.4 
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de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas -LPACAP-, dentro del plazo de 20 días hábiles, 
contados a partir del siguiente de la publicación del anuncio extracto de estas 
bases en el Boletín Oficial del Estado.

La presentación del modelo de instancia o solicitud de admisión a las pruebas 
selectivas supone la declaración de que son ciertos los datos consignados en 
la misma, de que se reúnen las condiciones exigidas para el ingreso en las 
Administraciones Públicas como funcionario y de que se reúnen, asimismo, las 
condiciones específicamente señaladas en la convocatoria, comprometiéndose los 
interesados a probar documentalmente, una vez superado el proceso selectivo, 
todos los datos que figuren en la solicitud.

3.2. De igual modo, se deberá acompañar la siguiente documentación, sin 
perjuicio de la obligación futura de presentación de los documentos originales o 
fotocopias compulsadas, en los términos previstos en estas bases:

- Fotocopia simple del DNI (españoles) o fotocopia simple de la 
documentación acreditativa de la capacidad para presentarse al proceso selectivo, 
en los términos del artículo 57 del TREBEP (extranjeros).

- Fotocopia simple del título de bachiller o técnico o equivalente y, en su caso, 
acreditación del cumplimiento de los requisitos para el acceso por promoción 
interna. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir los requisitos 
para la expedición del mismo, emitido por el organismo público competente, 
junto con el justificante de liquidación del pago de las tasas académicas por su 
expedición, en su caso.

- En caso de solicitar adaptación del examen, certificado de discapacidad y 
adaptación solicitada.

3.3. No se admitirá documentación alguna con posterioridad a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de instancias. 

3.4. Las personas con discapacidad acreditada, deberán formular, en la 
instancia de solicitud de participación, la correspondiente petición concreta de 
adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas. 

Cuarta.- Tramitación del procedimiento.

4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, desde Alcaldía se dictará 
resolución, en el plazo máximo de 1 mes, declarando aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos. En dicha resolución se indicarán, igualmente, los 
siguientes extremos:

- Relación nominal de aspirantes admitidos y excluidos (en el supuesto de 
aspirantes excluidos, indicación expresa de la/las causa/as de exclusión).

- Lugar en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos. 

- Lugar y fecha de realización del ejercicio de la fase de oposición.

- Composición del Comisión Técnica de Valoración.

- Relación de aspirantes que, en su caso, hayan solicitado adaptación, con 
indicación, para cada uno de ellos, de la adaptación concedida y, en su caso, de 
las razones de la denegación. 

4.2. La precedente resolución se publicará en el tablón de anuncios de 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Mazarrón, concediéndose un plazo 
único e improrrogable de 10 días hábiles para que los aspirantes excluidos 
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expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni en la 
de excluidos, puedan subsanar el/los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su no inclusión expresa. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, 
justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en 
la consignación de sus datos personales podrán ponerlo de manifiesto en el plazo 
señalado.

Los errores materiales o de hecho y los errores aritméticos podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados.

4.3. Finalizado el plazo de subsanación de defectos y corrección de errores, 
las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas mediante 
resolución de Alcaldía, que será publicada. Contra la resolución que apruebe las 
listas definitivas de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día de la publicación de 
las listas, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo.

4.4. El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se 
reconozca a los interesados la posesión de los requisitos exigidos para participar 
en el procedimiento selectivo convocado. 

4.5. Los anuncios relativos al proceso selectivo se publicarán en el tablón de 
anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Mazarrón.

Quinta.– Comisión técnica de valoración.

5.1. La Comisión Técnica de Valoración, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 55 y 60 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público será designada por el órgano competente de la Corporación, ajustándose 
a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La Comisión actuará en todo caso, 
conforme a los principios de independencia y discrecionalidad técnica, y estará 
integrada por cinco miembros, funcionarios de carrera, de los cuales uno será el 
presidente, tres actuarán como vocales y otro como secretario. Todos ellos con 
voz y voto.

5.2. Estará compuesto por un funcionario de carrera que preste sus servicios 
en el Ayuntamiento de Mazarrón y cuatro funcionarios de carrera, con igual o 
superior titulación académica que la exigida en la convocatoria, uno de los cuales 
actuará como secretario/a. 

5.3. El personal de elección o de designación política, los funcionarios 
interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de 
selección. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título 
individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.4. La composición de la Comisión Técnica de Valoración incluirá también 
la de los respectivos suplentes, que serán designados conjuntamente con los 
titulares.

5.5. La Comisión Técnica de Valoración no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia, como mínimo, de la mitad más uno de sus miembros, titulares o 
suplentes, indistintamente.

5.6. En cumplimiento del principio de paridad entre mujer y hombre en la 
composición de los Órganos de Selección, se procurará, siempre que sea posible, 
que el titular y el suplente de cada representación sean de distinto sexo.
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5.7. El régimen jurídico aplicable al Comisión Técnica de Valoración se 
ajustará, en todo momento, a lo dispuesto para los órganos colegiados en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás 
disposiciones vigentes que sean de aplicación.

5.8. La Comisión Técnica de Valoración podrá disponer del asesoramiento 
de especialistas para todas o algunas de las pruebas, con los cometidos que les 
fueren asignados. Dichos asesores tendrán voz, pero no voto, y prestarán su 
colaboración exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

5.9. Los miembros de la Comisión Técnica de Valoración deberán abstenerse 
de formar parte del mismo, y los asesores especialistas de intervenir o colaborar 
en tal condición, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. En la sesión de constitución de la Comisión Técnica de Valoración, 
el Presidente exigirá de sus miembros declaración verbal de no hallarse incursos 
en ninguna de las citadas circunstancias, dejando constancia de la misma el 
Sr. Secretario. Esta declaración deberá ser también formulada por los asesores 
especialistas.

5.10. Los aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión Técnica 
de Valoración, y a los asesores especialistas, cuando, a su juicio, concurra en ellos 
alguna o varias de las circunstancias señaladas en el apartado anterior, siguiendo 
para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.11. A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Comisión 
Técnica de Valoración, se estará a lo dispuesto en la normativa estatal o 
autonómica vigente. 

5.12. La Comisión Técnica de Valoración queda facultada para resolver todas 
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y 
adoptará los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en 
todo lo no previsto expresamente en aquéllas, siempre que no se opongan a las 
mismas. En particular, podrá excluir del proceso selectivo a aquellos opositores 
que lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización 
de los ejercicios.

5.13. La Comisión Técnica de Valoración podrá requerir de los aspirantes, 
en cualquier momento del proceso selectivo, la documentación acreditativa de 
los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno 
de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Comisión Técnica 
de Valoración, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del mismo del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera 
aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, 
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de 
participación a los efectos pertinentes. Contra el acuerdo de dicho órgano podrán 
interponerse los recursos administrativos que procedan en Derecho.

5.14. Las resoluciones de la Comisión Técnica de Valoración vinculan a la 
Corporación, que sólo podrá revisarlas por los procedimientos de revisión de oficio 
previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

5.15. Contra los actos de la Comisión Técnica de Valoración se podrá interponer 
el siguiente recurso: Contra las propuestas finales de los aspirantes aprobados 
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y, en general, contra los actos de trámite, si estos últimos deciden, directa o 
indirectamente, el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el 
procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses 
legítimos, y que no agoten la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada en base al artículo 121 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de su notificación, o de su publicación en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento. Transcurridos tres meses desde la interposición 
sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso, quedando 
expedita la vía del recurso contencioso administrativo, y ello sin perjuicio de que se 
pueda ejercitar cualquier otro que estime pertinente.

5.16. La Comisión Técnica de Valoración tendrá la categoría segunda de las 
recogidas en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, a efectos 
del percibo de asistencias en las cuantías vigentes en su momento. Asimismo, 
cuando concurran los supuestos excepcionales del artículo 30.3 del RD 462/2002, 
procederá aplicar los incrementos previstos en el citado precepto.

Sexta.- Calendario del proceso selectivo.

6.1. La fecha de celebración del ejercicio se publicará en el tablón de 
anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento y en su sitio web.

6.2. Una vez comenzadas las pruebas selectivas los anuncios respecto del 
lugar y hora donde deban celebrarse las restantes, se publicarán en la sede 
electrónica del tablón de anuncios del Ayuntamiento. Estos anuncios deberán 
publicarse como mínimo con 12 horas de antelación cuando se trate del mismo 
ejercicio y de 48 cuando se trate de ejercicios diferentes.

6.3. Los aspirantes que serán convocados en llamamiento único quedarán 
decaídos en su derecho cuando se personen en los lugares de celebración una 
vez iniciadas las pruebas o por la inasistencia a las mismas, aún, cuando se deba 
a causas justificadas. Tratándose de pruebas de carácter individual y sucesivo, el 
Comisión Técnica de Valoración podrá apreciar las causas alegadas y admitir al 
aspirante, siempre y cuando las mismas no hayan finalizado y dicha admisión no 
menoscabe el principio de igualdad con el resto de aspirantes.

6.4. El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios en los que 
no puedan actuar conjuntamente comenzará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra seleccionada en el último sorteo publicado en el BOE, a que 
se refiere el art. 17 del Real Decreto 364/1995, letra B para el año 2020. En el 
caso de que no existiera ningún aspirante cuyo apellido comenzara por la letra “ 
B», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra «C», y así sucesivamente. 

6.5. El Comisión Técnica de Valoración podrá requerir a los aspirantes en 
cualquier momento para que acrediten su personalidad, a cuyo fin deberán acudir 
provistos del DNI o, en defecto de éste, de otro documento oficial que acredite su 
identidad.

Séptima.- Procedimiento selectivo.

El procedimiento de selección constará de las siguientes Fases, detallándose 
en las bases NOVENA y DÉCIMA siguientes el contenido y desarrollo de cada una 
de ellas: 

Fase Primera: Oposición.

Fase Segunda: Concurso de méritos.
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Octava.- Fase de oposición (máximo 60,00 puntos).

8.1. Constará de dos ejercicios, obligatorios y eliminatorios, para todos los 
aspirantes, que se realizarán en ejercicio único. 

– Ejercicio n.º 1 (Cuestionario Tipo-Test): Prueba tipo test con 50 preguntas 
con 4 respuestas alternativas. Cada respuesta correcta puntuará 0,60 
disminuyendo 0,15 puntos por cada respuesta incorrecta, a realizar en el plazo 
máximo de 60 minutos. Dichas preguntas versarán sobre la totalidad del temario 
que figura en Anexo I a estas Bases, y serán planteadas por el Comisión Técnica 
de Valoración inmediatamente antes de la realización del cuestionario. 

El ejercicio será calificado con una puntuación máxima de 30,00 puntos, 
quedando eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 15,00 puntos. 

– Ejercicio n.º 2 (Práctico: Escrito): Resolver, por escrito, 1 supuesto 
práctico, relativos a las tareas administrativas propias de los puestos de trabajo 
correspondientes a la categoría de administrativo, relacionados con la totalidad 
del temario que figura en anexo I a estas bases, durante el período de tiempo 
fijado por el Comisión Técnica de Valoración.

Dicho ejercicio será́ planteado por el Comisión Técnica de Valoración 
inmediatamente antes de su realización. 

En este ejercicio se valorará, fundamentalmente, la corrección y exactitud 
en la resolución de los supuestos prácticos, los conocimientos acreditados, 
la capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y formulación 
de conclusiones y el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa 
aplicable.

El ejercicio podrá ser leído ante la Comisión por el aspirante apreciándose 
fundamentalmente la capacidad y formación general, la claridad de ideas, la 
precisión y rigor de la exposición y la calidad de la expresión escrita. La Comisión 
no podrá valorar a aquellos opositores que hubieren dejado sin desarrollar en 
absoluto alguno de los temas, pudiendo igualmente invitar al opositor a retirarse 
de la lectura pública si aprecian una manifiesta deficiencia en la expresión, 
dejando constancia de todo ello en el acta que se levante en cada sesión. En caso 
de que por el tribunal se acordara la lectura del ejercicio, está se celebrará el 
día y hora que señale el Comisión Técnica de Valoración, pudiendo ser aquellos, 
objeto de cuantas preguntas se estimen necesarias para aclarar, ampliar o valorar 
el contenido de la exposición.

El Ejercicio será calificado con una puntuación máxima de 30,00 puntos, 
quedando eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 15,00 puntos. 

La calificación se obtendrá calculando la media aritmética de las puntuaciones 
otorgadas por cada uno de los miembros del Comisión Técnica de Valoración. 
Se despreciarán las dos puntuaciones extremas, la mayor y la menor de las 
concedidas o, en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales, y ello 
cuando disten en más de dos puntos de la más cercana

8.2. El Comisión Técnica de Valoración adoptará las medidas necesarias 
para garantizar el anonimato de los aspirantes en la realización de los Ejercicios, 
siguiendo el siguiente procedimiento:

– No podrá constar ningún dato de identificación personal de los mismos en 
la parte inferior de la hoja normalizada de examen que les será entregada, y que 
habrá de ser corregida por el Comisión Técnica de Valoración. 
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– El Secretario del Comisión Técnica de Valoración separará la cabecera del 
examen, guardando aquéllas en sobre cerrado. En la cabecera o parte superior, 
donde constarán los datos del opositor, figurará un número, que será el mismo 
que irá impreso en la hoja de examen, y que será la que permitirá la identificación 
del aspirante una vez corregido el ejercicio.

La adopción de estas medidas no será necesaria para el desarrollo del 
segundo ejercicio, si el tribunal acuerda que se deberá proceder a la lectura del 
ejercicio en sesión pública. 

Novena.- Calificación de la fase de oposición.

9.1. La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma 
de las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de esta fase. Cada 
uno de los ejercicios de la oposición será calificado hasta un máximo de 30 
puntos, siendo necesario para aprobar un mínimo de 15 puntos en cada uno de 
ellos.

9.2. Las calificaciones obtenidas por los aspirantes que hayan superado los 
dos ejercicios de que consta la fase de oposición se harán públicas mediante 
anuncios con las relaciones de aspirantes aprobados, incluyendo de forma 
separada los aspirantes aprobados por el turno libre y por el turno de promoción 
interna.

Décima.- Fase de concurso de méritos (máximo 40,00 puntos).

10.1. Solamente se procederá a puntuar la fase de concurso de méritos a 
aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición. A estos efectos, 
presentarán en cualquiera de los registros del Ayuntamiento, en el plazo de 
10 días hábiles, contados a partir de la publicación de la relación definitiva de 
aprobados, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el sitio web, los 
documentos originales o compulsados acreditativos de los méritos.

Se deberá presentar cumplimentado el documento de autobaremación, que 
figura en estas bases como anexo III, y se deberán acompañar la documentación 
acreditativa de los méritos que se alegan, mediante documentos originales o 
debidamente compulsados.

10.2. Los méritos a valorar por el Comisión Técnica de Valoración, hasta un 
máximo global de 40,00 puntos, estarán sujetos al siguiente baremo:

A. Experiencia profesional (Máximo 16,00 puntos).

A.1. Por cada mes completo de servicios prestados en las distintas 
Administraciones Públicas, como funcionario o personal laboral, en puesto de 
trabajo con la categoría de administrativo: 0,25 puntos/mes completos.

A.2. Por cada mes completo de servicios prestados en la empresa privada, en 
puesto de trabajo con funciones similares, y con la categoría de administrativo: 
0,15 puntos/mes.

La acreditación servicios prestados en Administraciones Públicas se realizará 
mediante: La certificación de servicios expedida por la Administración Pública 
correspondiente, en la que se indicará la relación funcionarial/laboral y el número 
total de años, meses y días de servicios prestados, así como informe de vida 
laboral expedido por la Administración de la Seguridad Social. El número total 
de días de servicios prestados en las Administraciones Públicas (como personal 
funcionario o laboral) será el que resulte del informe de vida laboral expedido por 
la Administración de la Seguridad Social, en relación con la información obrante 
en el resto de medios documentales.
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La acreditación servicios prestados en la empresa privada se realizará 
mediante la aportación del contrato de trabajo, la última nómina y el Informe de 
vida laboral expedido por la Administración de la Seguridad Social.

No se valorará la experiencia profesional que no resulte suficientemente 
acreditada a través de los anteriores medios documentales.

B. Titulaciones académicas (Máximo 8,00 puntos).

Por estar en posesión de las siguientes titulaciones, distintas a la exigida 
para participar en el proceso selectivo:

Por cada titulación universitaria o Máster: 4 puntos.

* Acreditación de la titulación, mediante: Título, o resguardo de haber 
satisfecho los derechos para su expedición, o certificación expedida por la 
Secretaría de la Universidad correspondiente.

* No se valorarán aquellas titulaciones que fueran imprescindibles para la 
consecución de otras de nivel superior.

C. Acciones formativas (Máximo 8,00 puntos).

C.1. Se valorará la participación, solamente como alumno, en acciones de 
formación o perfeccionamiento, sobre cualquiera de las siguientes materias:

– Las relacionadas, única y exclusivamente, con las funciones propias del 
puesto de trabajo de administrativo.

– Informática y nuevas tecnologías.

C.2. Únicamente se valorarán las acciones formativas organizadas por:

– Administraciones Públicas (en los términos de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público).

– Universidades (públicas o privadas).

– Colegios Profesionales, Institutos o Escuelas Oficiales.

– Instituciones Sindicales, o instituciones privadas, siempre que cuenten con 
la colaboración u homologación (la acción formativa) de una Administración o 
institución de Derecho Público. Estarán incluidas, en todo caso, todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación Continua de las 
Administraciones Públicas.

C.3. No se valorarán, en ningún caso, las acciones formativas:

– Que no guarden relación con las funciones propias del puesto de trabajo 
objeto de la Convocatoria.

– Los cursos pertenecientes a titulaciones académicas.

– Los cursos de doctorado.

– Los cursos derivados de procesos selectivos cuya realización sea requisito 
previo necesario para el acceso a un cuerpo o escala de funcionario.

– Las sucesivas ediciones organizadas de un mismo curso. 

– Las acciones formativas que no vengan cuantificadas por horas. De 
expresarse en créditos, deberán los interesados acreditar, en debida forma, su 
correspondencia en horas.

– La asistencia o participación en acciones formativas de duración inferior a 
10 horas.
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C.4. Las acciones formativas que excedan de 100 horas de formación podrán 
valorarse por módulos formativos, atendiendo a la relación de cada módulo con 
las funciones propias del puesto de trabajo objeto de la Convocatoria.

C.5. La valoración de las acciones formativas (exceptuadas las de 
conocimientos de idiomas, que se valorarán conforme a la escala específica), se 
realizará conforme a la siguiente escala:

Más de 100 horas 1
De 71 a 100 horas 0,7
De 51 a 70 horas 0,5
De 25 a 50 horas 0,25
De 10 a 24 horas 0,10

La acreditación de las acciones formativas se realizará mediante la 
presentación de título, diploma o certificación expedida por la Administración, 
Universidad, Organismo o Institución que hubiere impartido la acción formativa, o 
que resulte competente para su expedición. En ningún caso se valorarán acciones 
formativas impartidas por entidades privadas, distintas a las enunciadas.

Los títulos, diplomas o certificaciones deberán contener la siguiente 
información:

- Órgano o entidad que lo ha impartido.

- Denominación de la acción formativa.

- Materia de la acción formativa.

- Número de horas de duración, o de créditos con correspondencia en horas.

- Fecha de realización.

D. Otros méritos (Máximo 8,00 puntos).

D.1. Por cada ejercicio o prueba superado en procesos selectivos convocados 
por cualquiera de las Administraciones Públicas para acceso a plazas/puestos 
vacantes de personal funcionario (interino o de carrera) o de personal laboral 
(contratado temporal, indefinido o fijo), con la categoría de administrativo: 0,5 
puntos. No será valorado, en el turno de promoción interna el proceso selectivo 
por el que se accedió a la plaza que ocupa y que constituye requisito de acceso al 
indicado turno.

D.2. Por cada ejercicio o prueba superado en procesos selectivos convocados 
por cualquiera de las Administraciones Públicas para formación o creación de 
bolsas de trabajo, bolsas de empleo, listas de espera o similares, para cubrir 
plazas/puestos con la categoría de administrativo: 1 punto.

D.3. Por cada titulación acreditativa de conocimientos de idiomas, atendiendo 
a los niveles establecidos en el Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas (MCER), o a los niveles equivalentes para idiomas no incluidos dentro 
del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER):

- Nivel C2: 4,00 puntos.

- Nivel C1: 2,00 puntos.

- Nivel B2: 1,50 puntos.

- Nivel B1: 0,50 puntos

- Nivel A2: 0,25 puntos.
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* Acreditación de la superación de ejercicios o pruebas en procesos selectivos 
convocados por Administraciones Públicas (plazas vacantes funcionario/personal 
laboral o bolsas de trabajo, bolsas de empleo, listas de espera o similares) 
mediante: Certificación oficial expedida por la Administración correspondiente.

* Acreditación conocimientos de idiomas: Mediante la presentación de título, 
diploma o certificación expedida por la Administración, Organismo, Institución, 
Escuela Oficial o entidad pública/privada suficientemente acreditada, en los 
términos previstos en la normativa de aplicación. La valoración de los títulos 
académicos de nivel superior excluye la valoración de los títulos de nivel inferior 
necesarios para la obtención de aquellos. 

10.3. Las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en la fase de concurso 
de méritos se harán públicas mediante relación que se expondrá a través de 
anuncio publicado en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial y en la página 
web del Ayuntamiento de Mazarrón.

Undécima.- Calificación de la fase de concurso.

11.1. Solamente se procederá a puntuar la fase de concurso a los aspirantes 
que hayan superado la fase de oposición.

11.2. Con independencia de los límites parciales establecidos, la puntuación 
total de la fase de concurso no podrá superar los 40 puntos.

11.3. Baremados los méritos, la Comisión Técnica de Valoración expondrá al 
público las dos listas separadas de los aspirantes, con la puntuación obtenida en 
esta fase, así como la de aprobados por orden de puntuación total, concediéndoles 
un plazo de 10 días hábiles para que formulen las reclamaciones y alegaciones 
que estimen pertinentes en relación con la baremación.

Duodécima.- Relación de aprobados.

12.1. La puntuación final vendrá determinada por la suma de la puntuación 
de la fase de oposición y la de concurso.

12.2. En caso de empate se decidirá a favor del aspirante que haya obtenido 
más puntuación en la fase de oposición, y en caso de persistir el empate se 
decidirá por sorteo.

12.3. Resueltas las posibles alegaciones y subsanaciones, si las hubiera, 
la Comisión Técnica de Valoración publicará en el tablón de anuncios de la 
Corporación en dos listados, correspondiente a cada uno de los turnos, la 
“relación de candidatos propuestos”, por orden de puntuación, no pudiendo 
rebasar ésta el número de plazas convocadas en el concurso-oposición. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido será nula 
de pleno derecho. Sin perjuicio de lo anteriormente indicado, las plazas que 
pudieran quedar vacantes en el turno por promoción interna acrecerán al turno 
libre.

12.4. Quien ostente la Presidencia de la Comisión Técnica de Valoración 
propondrá “relación de candidatos” al órgano competente, la Junta de Gobierno, 
para que formule los correspondientes nombramientos, de cada uno de los 
turnos.

No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas 
convocadas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá 
requerir del Comisión Técnica de Valoración relación complementaria de los 
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aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como 
funcionario de carrera.

12.4. Junto con la propuesta, se aportará el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar los aspirantes, por orden de calificación, que hayan superado 
las pruebas. A los efectos de constituir la bolsa, se incluirán en dicha relación los 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición en ambos turnos, por orden 
de calificación. Podrán formar parte de la bolsa aquellos aspirantes que hayan 
superado, como mínimo la primera prueba del procedimiento selectivo, sin que 
a estos aspirantes les sean computables para su orden de prelación los méritos. 
El listado de aspirantes con su puntuación final y orden de prelación deberá ser 
previamente publicado, concediendo un plazo de máximo de 10 días hábiles para 
realizar alegaciones. Transcurrido el plazo y resueltas las alegaciones, se elevará 
la propuesta para ser aprobada por el órgano competente y publicada.

12.5. Quienes no reúnan los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia, pasando a ser 
nombrado el siguiente aspirante que conste en la lista de aspirantes que han 
superado todas las pruebas.

Decimotercera.- Presentación de documentación y nombramiento de 
funcionarios de carrera.

13.1. En el plazo de 10 días hábiles, a contar del de la publicación de la 
“relación de candidatos propuestos” a que se refiere la base anterior, los 
aspirantes que figuren en ella deberán presentar los documentos acreditativos 
de capacidad y requisitos exigidos en la base Segunda. A tales efectos deberán 
presentar:

1) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o documentación que 
acredite cumplir el requisito de la base Segunda, que se presentarán con el 
original para su compulsa.

2) Título de bachiller o técnico o equivalente. Equivaldrá al título un certificado 
acreditativo de reunir los requisitos para la expedición del mismo, emitido por 
el organismo público competente, junto con el justificante de liquidación del 
pago de las tasas académicas por su expedición. En su caso, justificación del 
cumplimiento de los requisitos para acceder al puesto, por promoción interna.

3) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.

4) Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, así como no hallarse 
incurso en ninguna de las causas de incapacidad específica, conforme a la 
normativa vigente.

5) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que imposibilite el normal desempeño de las funciones o tareas 
propias del puesto de trabajo de Administrativo. En el supuesto de personas 
con discapacidad, deberán aportar certificación expedida por los órganos de la 
Comunidad Autónoma correspondiente o, en su caso, del Ministerio competente, 
acreditativa del grado de minusvalía y de la compatibilidad para el desempeño de 
las tareas y funciones correspondientes al concreto puesto de trabajo.

13.2. Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no 
presentaran la documentación o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en la Base Segunda, no podrán 
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ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud 
inicial.

13.3. Quien tuviere la condición de funcionario público o contratado en 
régimen laboral fijo por Organismos Públicos, estará exento de justificar 
las condiciones y los requisitos exigidos cuando obtuvieron su anterior 
nombramiento, por lo que tendrán que presentar, únicamente, el certificado del 
Ministerio, Corporación Local u Organismo Público de que dependan, justificativo 
de su condición, de que cumplen las condiciones y requisitos señalados en la 
Base Segunda, sin perjuicio de tener que acreditar aquellos que se exigen y no 
consten en su expediente personal.

Decimocuarta.- Constitución de la bolsa de empleo y aportación de 
documentación.

14.1. La ordenación de los aspirantes, según las puntuaciones finales 
obtenidas, determinará el orden de llamamiento de los mismos en la Bolsa 
de Empleo para la realización de contrataciones laborales temporales o 
nombramientos como funcionarios interinos.

14.2. En el plazo máximo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a 
aquél en que se hiciera público el anuncio conteniendo el listado de personas que 
hubiere, los aspirantes incluidos en el mismo deberán presentar, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, los originales de los siguientes documentos, acreditativos de 
que poseen las condiciones, capacidad y requisitos que para tomar parte en el 
concurso-oposición se exigen en la base Tercera, debiendo aportar original o 
fotocopia debidamente compulsada:

- DNI. (españoles) o documentación acreditativa de la capacidad para 
presentarse al proceso selectivo, en los términos del artículo 57 del TREBEP 
(extranjeros).

- Título de bachiller o técnico o equivalente. Equivaldrá al título un certificado 
acreditativo de reunir los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el 
organismo público competente, junto con el justificante de liquidación del pago 
de las tasas académicas por su expedición, en su caso. En su caso, justificación 
del cumplimiento de los requisitos para acceder al puesto, por promoción interna.

- Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que imposibilite el normal desempeño de las funciones o tareas 
propias del puesto de trabajo de Administrativo. En el supuesto de personas 
con discapacidad, deberán aportar certificación expedida por los órganos de la 
Comunidad Autónoma correspondiente o, en su caso, del Ministerio competente, 
acreditativa del grado de minusvalía y de la compatibilidad para el desempeño de 
las tareas y funciones correspondientes al concreto puesto de trabajo.

- Declaración jurada, o promesa, de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial. En caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el 
acceso al empleo público.
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Los aspirantes que tengan la condición de discapacitado deberán presentar, 
además, certificación del órgano competente, que acredite tal condición y su 
capacidad para desempeñar las tareas que correspondan a las plazas objeto de 
esta convocatoria.

14.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no 
presentaran la documentación o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Segunda, no podrán 
ser nombrados y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud 
inicial.

14.4. Quien tuviere la condición de funcionario público o contratado en 
régimen laboral fijo por Organismos Públicos, estará exento de justificar 
las condiciones y los requisitos exigidos cuando obtuvieron su anterior 
nombramiento, por lo que tendrán que presentar, únicamente, el certificado del 
Ministerio, Corporación Local u Organismo Público de que dependan, justificativo 
de su condición, de que cumplen las condiciones y requisitos señalados en la 
Base Segunda, sin perjuicio de tener que acreditar aquellos que se exigen y no 
consten en su expediente personal.

Decimoquinta.- Nombramiento y toma de posesión.

Cumplimentado por los aspirantes propuestos lo establecido en la Base 
anterior y realizados los trámites administrativos pertinentes, el órgano 
competente propondrá al órgano que corresponda en función del régimen de 
delegaciones el nombramiento correspondiente, debiendo los interesados tomar 
posesión de su cargo en el plazo de 10 días hábiles. Si no tomaran posesión en 
el citado plazo, sin causa justificada, decaerán en su derecho, por caducidad del 
nombramiento.

Dicha propuesta será vinculante para el citado órgano de gobierno municipal 
(Alcaldía o Junta de Gobierno Local), que aprobará la relación de aspirantes 
con expresión del orden de llamamiento y la remitirá al Servicio de Empleo y 
Formación de Mazarrón a los efectos oportunos.

Décimosexta.- Funcionamiento de la bolsa de empleo.

16.1. Aprobada la bolsa de empleo, conforme a las presentes bases, siempre 
que por cualquier circunstancia fuere precisa la realización de contrataciones 
en la categoría de administrativo, el Ayuntamiento de Mazarrón procederá a la 
contratación/nombramiento de los aspirantes, según el orden de llamamiento 
fijado en el listado de la bolsa de empleo.

16.2. La bolsa de empleo, aprobada por Alcaldía o por la Junta de Gobierno 
Local, tendrá vigencia desde su firmeza, quedando extinguidas cualesquiera otras 
bolsas de empleo o listas de espera anteriormente aprobadas. 

16.3. La bolsa de empleo tendrá carácter no rotativo. Las contrataciones o 
nombramientos se ofertarán a jornada completa o a tiempo parcial.

16.4. El orden de los candidatos en la bolsa no se modificará, manteniéndose 
en el mismo puesto durante todo el periodo de vigencia de la misma.

16.5. Dado el carácter urgente de las contrataciones que, en su caso, puedan 
ser necesaria y la celeridad intrínseca en este tipo de llamamientos, basados 
en breves plazos temporales, se requiere disponibilidad de los integrantes de la 
bolsa de empleo, por lo que, de forma generalizada y para una mayor eficacia, 
los llamamientos se realizarán por el negociado de personal del Ayuntamiento de 
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Mazarrón, mediante el envío de un email a la dirección electrónica facilitada y, 
en su caso, llamada telefónica al número de teléfono facilitado por los aspirantes 
en la instancia presentada para tomar parte en el proceso selectivo. Los propios 
candidatos serán responsables de actualizar, cuando proceda, dichos números 
de teléfono y la dirección electrónica a efectos de notificaciones, facilitando la 
correspondiente información, en cualquier momento, al Negociado de Personal. 
En casos excepcionales, debidamente acreditados, el Ayuntamiento podrá 
habilitar otros procedimientos.

16.6. Si no se lograre contactar con los candidatos, tras la remisión de un 
correo electrónico, al transcurrir 1 día hábil sin obtener respuesta, se procederá 
a realizar tres intentos de localización mediante una llamada telefónica, entre los 
que deberá mediar un intervalo mínimo de dos horas, debiendo quedar constancia 
fehaciente de las actuaciones mediante cualquier medio admisible en derecho 
(correo electrónico, fax, telegrama, correo ordinario, notificación personal, 
etc.), en el que se hará constar la oferta de contratación, la remisión del correo 
electrónico y los tres intentos de comunicación con su identificación horaria, se 
continuará con los llamamientos a los siguientes aspirantes por orden de lista. 
Todos aquellos aspirantes que no hubieran sido localizados permanecerán en el 
mismo puesto que ocupaban en la bolsa, a la espera de nuevos llamamientos.

16.7. Los aspirantes deberán confirmar su disponibilidad a la propuesta 
de contratación o nombramiento como funcionarios interinos, mediante 
comparecencia ante el negociado de personal, en horario de 10:30 horas a 
15:00 horas, y en un plazo máximo de dos días hábiles desde que se produjo el 
llamamiento.

16.8. Serán eliminados de la bolsa de empleo, previa comunicación a los 
interesados (indicándoles el motivo de su exclusión) practicada mediante 
cualquiera de los medios previstos en el apartado 15.6 anterior, y adopción 
del correspondiente acuerdo por Alcaldía o por la Junta de Gobierno Local, los 
aspirantes en quienes concurra alguna de las siguientes circunstancias:

- Quienes rechazaren, sin justificación alguna, la propuesta de contratación.

- Quienes, pese a haber sido localizados, no comparecieren ante el negociado 
de personal dentro del plazo establecido al efecto.

- Quienes hubieren solicitado la baja voluntaria en la bolsa de empleo.

16.9. Aquellos integrantes de la bolsa de empleo a quienes se les oferte 
una propuesta de contratación o nombramiento como funcionarios interinos y 
no aceptaren el trabajo por causas debidamente justificadas, deberán aportar la 
correspondiente documentación acreditativa, en el plazo de dos días hábiles. De 
ser aceptada la justificación, permanecerán en el mismo puesto que ocupaban 
en la bolsa de empleo. En cualquier caso, habrá de quedar constancia fehaciente 
de las actuaciones practicadas, en la forma prevista en el apartado 15.6. Se 
considerarán causas justificadas de renuncia la concurrencia de alguna de las 
siguientes circunstancias, a acreditar en la forma que se indica:

- Estar trabajando cuando se realice el llamamiento. Se acreditará mediante 
la presentación de copia compulsada del informe de vida laboral expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social, o bien mediante copia compulsada del 
contrato de trabajo vigente y de la última nómina.

- Encontrarse en situación de incapacidad para trabajar por motivos de salud. 
Se justificará mediante aportación de copia compulsada del correspondiente 
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informe médico acreditativo de dicha situación. No será válida la acreditación a 
través de un simple parte de reposo médico.

- Estar incurso en alguno de los supuestos contemplados por la normativa en 
vigor a los efectos de la concesión de permisos o licencias (matrimonio, embarazo, 
parto, adopción, acogimiento, enfermedad grave de un familiar, cumplimiento 
de un deber inexcusable de carácter público, y demás supuestos). Habrá de 
justificarse la concreta situación a través de documentación sobradamente 
acreditativa. 

Decimoséptima.- Presentación de documentación.

Los aspirantes incluidos en la bolsa de empleo deberán presentar, con 
carácter previo a su contratación, los siguientes documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la base 
Segunda, no aportados a la finalización del plazo de presentación de instancias:

- Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que imposibilite el normal desempeño de las funciones o tareas 
propias del puesto de trabajo de Administrativo. En el supuesto de personas 
con discapacidad, deberán aportar certificación expedida por los órganos de la 
Comunidad Autónoma correspondiente o, en su caso, del Ministerio competente, 
acreditativa del grado de minusvalía y de la compatibilidad para el desempeño de 
las tareas y funciones correspondientes al concreto puesto de trabajo.

Decimoctava.- Vigencia de la bolsa de empleo.

18.1. La entrada en vigor de la bolsa de empleo creada mediante la presente 
convocatoria dejará sin efecto cualesquiera otras bolsas de empleo o listas de 
espera que, en su caso, pudieran estar vigentes, sobre el mismo objeto.

18.2. El listado de la bolsa de empleo tendrá vigencia hasta el momento en 
el que se constituya una nueva bolsa mediante el correspondiente procedimiento.

Decimonovena.- Incompatibilidades.

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento 
de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre 
Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones Públicas, y 
demás normativa aplicable.

Vigésima.– Publicidad.

20.1. El extracto del anuncio de la convocatoria del procedimiento selectivo 
se publicará en el Boletín Oficial del Estado, abriéndose a partir del mismo el 
plazo para la presentación de instancias previsto en la base Tercera.

20.2. Con independencia de ello, a las presentes bases, y convocatoria, se 
dará la debida publicidad mediante su publicación íntegra en el BORM y en el 
tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Mazarrón.

Vigésimo primera.- Protección de datos de carácter personal.

En la gestión del concurso-oposición, el tratamiento de los datos personales 
se realizará en el fichero del correspondiente, siendo el órgano administrativo 
responsable del fichero el propio servicio. El personal administrativo del servicio 
de personal, los miembros de la Comisión Técnica de Valoración y, en su caso, 
el personal especializado que apoye a la misma, tendrán el deber de secreto 
respecto de la información de datos personales a los que tengan acceso en la 
gestión del procedimiento.
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Vigésimo segunda.- Incidencias.

El Comisión Técnica de Valoración queda facultado para resolver todas las 
dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del 
concurso-oposición, aplicando en todo caso la normativa de general aplicación en 
la materia.

Vigésimo tercera.- Régimen impugnatorio.

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos se deriven de 
las mismas, así como la actuación del Comisión Técnica de Valoración, podrán ser 
impugnados por los interesados legitimados, mediante la interposición del recurso 
potestativo de reposición, en base al artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, ante la Junta de Gobierno de la Corporación, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto de estas bases en 
el Boletín Oficial del Estado o bien, interponer directamente Recurso Contencioso 
Administrativo ante el Juzgado de este orden, en el plazo de dos meses, a tenor 
de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa advirtiéndole que tales recursos no 
tienen efecto suspensivo, y ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier 
otro que estime pertinente.

Vigésimo cuarta.- Legislación aplicable.

En lo no previsto en las presentes Bases, se estará a lo dispuesto en la 
legislación y reglamentación de general aplicación a las Entidades Locales, entre 
otras:

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido.

- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función 
Pública.

- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.

- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres.

- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de Ingreso 
del personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado.
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- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

- Orden APU/1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las normas 
para la selección y nombramiento de personal funcionario interino.

- Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el 
acceso al empleo público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con 
discapacidad.

- Y demás disposiciones aplicables y concordantes.

ANEXO I

TEMARIO

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. 
Principios generales. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su 
garantía y suspensión. El Defensor del Pueblo. El Tribunal de Cuentas. El Tribunal 
Constitucional. El Consejo de Estado.

Tema 2. La Corona. Sucesión, regencia y tutela. Las Cortes Generales. 
Régimen jurídico. Composición, organización y atribuciones. Elaboración de las 
leyes. Clases de leyes. El poder judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y 
las Cortes Generales. Designación, duración y responsabilidad del Gobierno. 
Composición, organización y funciones. Control de los actos del gobierno.

Tema 4. La organización territorial del Estado. La Administración General del 
Estado. Las Comunidades Autónomas. Competencias y organización institucional. 
Estatutos de Autonomía. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y su 
Estatuto de Autonomía.

Tema 5. La autonomía local en el marco del estado autonómico. La 
Administración Local: Entidades que la integran. Régimen local. El municipio: 
concepto y elementos. Él termino municipal. La población. El empadronamiento. 
Estatuto de los vecinos.

Tema 6. Órganos de gobierno en los municipios de régimen común. El 
Alcalde: Naturaleza del cargo, elección, deberes y atribuciones. Los Tenientes 
de Alcalde. Los Concejales. El Ayuntamiento Pleno. La Junta de Gobierno Local. 
Competencias municipales.

Tema 7. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y 
orden del día. Régimen de sesiones y acuerdos. Votaciones. Actas y certificaciones 
de acuerdos. Notificaciones y publicación de acuerdos. Las resoluciones del 
Presidente de la Corporación.

Tema 8. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. 
Procedimiento de elaboración y aprobación. Límites de la potestad reglamentaria 
local. Incumplimiento o infracción de las Ordenanzas. Bandos. El Reglamento 
Orgánico Municipal.

Tema 9. La intervención administrativa local en la actividad privada. 
Procedimiento de concesión de licencias.

Tema 10. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de 
Mujeres y Hombres. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 
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Políticas públicas para la igualdad. El derecho al trabajo en igualdad de 
oportunidades. El principio de igualdad en el empleo público.

Tema 11. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Publicas I. Interesados en el procedimiento. 
Actividad de las Administraciones Públicas.

Tema 12. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Publicas II. Actos administrativos. Procedimiento 
administrativo común.

Tema 13. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Publicas III. Revisión de los actos en vida 
administrativa.

Tema 14. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Publico. Órganos de las Administraciones Públicas. Principios de la potestad 
sancionadora. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Publicas. 
Funcionamiento electrónico del sector público.

Tema 15. La jurisdicción contencioso-administrativa. El recurso contencioso-
administrativo.

Tema 16. Hacienda Local I. La Hacienda Local. Normativa aplicable. Principios 
tributarios de las Haciendas Locales. Recursos de las Entidades Locales.

Tema 17. Hacienda Local II. Ordenanzas fiscales. Ordenanzas fiscales del 
Ayuntamiento de Mazarrón.

Tema 18. Hacienda Local III. El presupuesto de las Entidades Locales. 
Principios. Estructura presupuestaria. Elaboración. Aprobación. Ejecución. Bases 
de Ejecución. Prórroga del presupuesto. Modificaciones presupuestarias.

Tema 19. Hacienda Local IV. Documentos contables que intervienen en el 
procedimiento de ordenación de gastos y pagos. Liquidación y cierre del ejercicio. 
Control del gasto público.

Tema 20. Hacienda Local V. Ingresos tributarios de los municipios. Impuestos. 
Tasas. Contribuciones especiales. Ingresos municipales de derecho público no 
tributarios.

Tema 21. Hacienda Local VI. La Tesorería Local. La recaudación de los 
derechos de la Hacienda Local. El procedimiento de recaudación en periodo 
voluntario. El procedimiento de recaudación en vida de apremio: iniciación, títulos 
para la ejecución y providencia de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del 
pago.

Tema 22. Personal al servicio de la Administración Local I. Concepto. Clases. 
Legislación aplicable. Estructura de la función pública local. Clases de empleados 
públicos al servicio de la Administración Local.

Tema 23. Personal al servicio de la Administración Local II. Oferta de empleo 
público. Acceso al empleo local. Sistemas selectivos. Adquisición y pérdida de la 
condición de funcionario. Situaciones administrativas.

Tema 24. Personal al servicio de la Administración Local III. Derechos 
y deberes de los funcionarios públicos locales. Incompatibilidades. Régimen 
disciplinario.

Tema 25. Personal al servicio de la Administración Local IV. Derechos 
económicos de los funcionarios. Derechos pasivos. La Seguridad Social.
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Tema 26. Personal al servicio de la Administración Local V. Contratación 
laboral. Modalidades contractuales.

Tema 27. Personal al servicio de la Administración Local VI. Situaciones 
administrativas. La Seguridad Social de los funcionarios locales. Seguridad Social: 
régimen general. Entidades gestoras y colaboradoras. Inscripción y afiliación. 
Contingencias protegidas. Prestaciones.

Tema 28. Contratación administrativa I. La Ley de Contratos del Sector 
Publico por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014: novedades y principios inspiradores. Clases de contratos. Los 
contratos administrativos típicos: obras, concesión de obra pública, gestión de 
servicios públicos, suministro, consultaría y asistencia y contrato de servicios.

Tema 29. Contratación administrativa II. La selección del contratista. 
Actuaciones previas a la contratación. Procedimiento y forma de contratación. 
Perfección y formalización del contrato. Contratos menores.

Tema 30. Régimen jurídico de los bienes locales. Bienes de dominio público. 
Bienes patrimoniales. Los bienes comunales. Prerrogativas y potestades de las 
entidades locales en relación con sus bienes. El Inventario Municipal.

Tema 31. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La intervención 
administrativa local en la actividad privada. Las licencias y autorizaciones 
administrativas: clases y regulación. La actividad de fomento en la esfera local. El 
servicio público en la esfera local.

Tema 32. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Disposiciones comunes a las subvenciones públicas. Procedimientos de concesión 
y gestión de las subvenciones.

Tema 33. La Administración local y el urbanismo. Planificación y gestión 
urbanística. Competencias municipales en materia de urbanismo.

Tema 34. Disciplina urbanística. Licencias urbanísticas. Tipología. Ordenes de 
ejecución. Expedientes de ruina. Urbanismo y medio ambiente.

Tema 35. Transparencia de la actividad pública. Buen gobierno.

Tema 36. La protección de datos de carácter personal como derecho 
fundamental. Principios y conceptos básicos. Derechos de los ciudadanos. 
Obligaciones de las Administraciones Públicas. Cesiones y comunicaciones de 
datos de carácter personal. La Agencia Española de Protección de Datos.

Tema 37. Atención e información al ciudadano. Atención de personas 
con discapacidad. Registro de documentos. Clases y sistemas de registro. 
Informatización del registro. Formación documental de los expedientes. 
Ordenación de los documentos dentro del expediente. Archivo de documentos. 
Clases y sistema de archivo.

Tema 38. Administración electrónica, servicios al ciudadano y nuevas 
tecnologías. D.N.I. electrónico. Correo electrónico. Identidad y firma electrónica. 
Automatización de oficinas: concepto y aplicaciones. Servicios telemáticos. Análisis 
de principales páginas web de carácter público. Oficinas Integradas de Atención 
al Ciudadano. Ventanilla Única Empresarial. El Punto de Acceso General de la 
Administración General del Estado. La sociedad de la información. La red de Internet.

Tema 39 Concepto de biblioteca. Clases de bibliotecas. Servicio de préstamo. 
Clasificación: La CDU.

Tema 40. Los Servicios Sociales. Las competencias autonómicas y locales en 
materia de servicios sociales.
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ANEXO II

MODELO DE INSTANCIA

D./D.ª ________________________________________, mayor de 
edad, con D.N.I. núm. ____________________ vigente, y domicilio en ____
__________________________________________________, provincia de 
___________________ calle ________________________________, número 
de teléfono______________, correo electrónico _______________________, 
ante el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mazarrón comparece y 

EXPONE

1. Que estoy enterado/a de la convocatoria realizada por el Ayuntamiento 
de Mazarrón para la PROVISIÓN COMO FUNCIONARIO DE 8 PLAZAS, DE 
ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 2 POR EL TURNO LIBRE Y 6 
MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA, mediante el sistema de Concurso-Oposición.

2. Que estoy igualmente enterado/a de las bases reguladoras del 
procedimiento de selección y de la creación de la citada bolsa de empleo, que 
acepto en su totalidad.

3. Que reúno todos y cada una de los requisitos exigidos en la base Segunda, 
a cuyo efecto acompaño la documentación prescrita en la base Tercera, que a 
continuación se relaciona, y me comprometo a aportar, en su caso, dentro de los 
plazos establecidos al efecto, la documentación que se detalla en las bases:

- Fotocopia simple del DNI (españoles) o fotocopia simple de la 
documentación acreditativa de la capacidad para presentarse al proceso selectivo, 
en los términos del artículo 57 del TREBEP (extranjeros).

- Fotocopia simple del título de bachiller o técnico o equivalente.

4. Que solicito participar en las pruebas de selección: (marque con una X la 
casilla correspondiente) ___ Turno Libre ___ Turno por Promoción Interna.

5. Que solicito la adaptación del examen ________________________, 
adjuntando el documento acreditativo de discapacidad reconocido.

Por todo lo cual, SOLICITO, ser admitido/a al procedimiento selectivo 
convocado por el Ayuntamiento de Mazarrón para PROVISIÓN COMO 
FUNCIONARIO DE 8 PLAZAS, DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL, 2 POR EL TURNO LIBRE Y 6 MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA.

En _____________, a ___ de_________________________ de _____.

(Fecha y Firma) 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN.
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ANEXO III

FORMULARIO DE AUTOBAREMACIÓN

DATOS PERSONALES Y CONVOCATORIA.
NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE

DIRECCIÓN

LOCALIDAD PROVINCIA CP

EMAIL TELÉFONO

CONVOCATORIA TURNO

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL PROCESO DE AUTOBAREMACIÓN.

Junto a este formulario debe acreditar/adjuntar los originales o fotocopias 
debidamente compulsadas de las titulaciones, certificados y/o cualquier otro o 
documento oficial de títulos, cursos, méritos, etc., debidamente homologados, así 
como el resto de documentación necesaria, de conformidad con lo dispuesto en 
bases que regulan el procedimiento.

Los méritos se aportarán siguiendo el mismo orden de los apartados del 
presente formulario, de manera que se irá numerando (“en el apartado Nº 
de documento”), iniciando con el número 1 y así sucesivamente. El número 
asignado al documento en este formulario se anotará en el documento que se 
adjunte. Se reflejará en la parte derecha de la cabecera del documento. Muy 
importante y fundamental que, en la cumplimentación del presente formulario de 
autobaremación, se tengan las bases de la convocatoria presentes para seguir las 
indicaciones de las mismas.

FORMULARIO DE AUTOBAREMACIÓN.
N.º DOC DESCRIPCIÓN CÁLCULO PUNTUACIÓN

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL  

TITULACIONES 
ACADÉMICAS

    

    

    

    

    

    

    

    

    

TOTAL PUNTUACIÓN TITULACIONES ACADÉMICAS  
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ACCIONES FORMATIVAS     

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

TOTAL PUNTUACIÓN ACCIONES FORMATIVAS  

OTROS MÉRITOS     

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

TOTAL PUNTUACIÓN OTROS MÉRITOS  

  PUNTUACIÓN TOTAL FASE DE CONCURSO  

El/la abajo firmante SOLICITA sea admitida la documentación que adjunta 
para el proceso selectivo señalado y DECLARA bajo su responsabilidad que:

- Que cumple todos los requisitos especificados en las bases de la 
convocatoria.

- Que son ciertos los datos aportados en este informe.

Firma: ____________________________________”.

Mazarrón, 3 de marzo de 2021.—El Alcalde-Presidente, Gaspar Miras Lorente.
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IV. Administración Local

Moratalla

1738 Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en el 
proceso de selección para la provisión en propiedad de 4 plazas 
de Agente de Policía Local.

En relación con el proceso de selección para la provisión en propiedad 
de cuatro plazas de Agente de la Policía Local del Ayuntamiento de Moratalla, 
mediante oposición libre, pertenecientes al Grupo C, Subgrupo C1, Escala: 
Administración Especial, Subescala: Servicios Especiales, Clase: Policía Local, 
Categoría: Agente, Denominación: “Agente de Policía Local”, vacantes en la 
plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Moratalla e incluidas en la 
Oferta de Empleo Público de 2019, aprobadas mediante Resolución de Alcaldía nº 
2020/95 de fecha 17 de febrero, publicadas íntegramente en el BORM n.º 68, de 
fecha 23 de marzo de 2020.

Finalizado el plazo para reclamaciones y subsanación de errores establecido 
en la Resolución de Alcaldía n.º 2020/357 de fecha 3 de agosto, por la que 
acuerda aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
publicada en el BORM n.º 202 de 1 de septiembre de 2020 y estudiadas las 
reclamaciones presentadas por los aspirantes no admitidos/as.

Mediante Resolución de Alcaldía n.º 2021/107 de fecha 2 de marzo, se ha 
acordado: 

Aprobar la siguiente lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as:

ASPIRANTES ADMITIDOS/AS:
N.º APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 ADÁN NAVARRO, LAURA *2700*

2 AGÜERA PARDO, ALFONSO *4197*

3 ALBADALEJO HERNANDEZ, DANIEL *4396*

4 ALCARAZ MILLAN, MARINA MARIA *6845*

5 ALCARAZ OTON, SALVADOR *1128*

6 ALMAU SEGLAR, ALEJANDRA *7312*

7 ALVAREZ LÓPEZ, PEDRO MANUEL *4735*

8 ALVAREZ MARIN, DIONISIO MANUEL *7315*

9 ALVAREZ PAGAN, JUAN FRANCISCO *7499*

10 ANDREU ZAPATA, SANTIAGO *5751*

11 ÁNGEL MORATA, CRISTINA *1044*

12 ASENSIO DÍEZ, DAVID *1758*

13 AUÑON ALCARAZ, NATALIA *4500*

14 AVILÉS ARANDA, EDUARDO *4004*

15 AYALA BORREGUERO, ALFONSO *2048*

16 AZNAR NOGUEROL, DANIEL *0328*

17 BERMEJO SANCHEZ, JUAN ANTONIO *0744*

18 BETANCUR RIVERA, DIANA MARCELA *9758*

19 BLANCO MARTINEZ, ESTHER *1754*

20 BLAZQUEZ MARTINEZ, JOSE ANTONIO *2739*

21 BOTIA MARIN, LORENA *5422*

22 CABALLERO ALCARAZ, FRANCISCO NICASIO *4851*

23 CABALLERO GALLEGO, ANTONIO JOSE *3499*

24 CABEZA GARCÍA, JUAN ANTONIO *1022*

25 CABRERA MAYOR, PEDRO JOAQUIN *7849*

26 CAMPILLO MANZANERA, AINHOA *9063*
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N.º APELLIDOS Y NOMBRE DNI

27 CARAVACA RUBIO, JOSE JUAN *4539*

28 CARAVACA TAMAYO, FRANCISCO JAVIER *9539*

29 CARMONA AGUDO, ANTONIO JOSE *4204*

30 CARMONA SANCHEZ, JUAN ANTONIO *6106*

31 CARRASCO CELDRAN, PEDRO *9490*

32 CARRASCO SALINAS, JUAN *7343*

33 CARRASCO ZAPATA, JUAN CARLOS *7553*

34 CARRILLO HERNANDEZ, MIRIAM *1035*

35 CASTILLO LÓPEZ, FRANCISCO JOSÉ *8784*

36 CERVANTES LINARES, GINES *8358*

37 CERVANTES LINARES, MARTÍN CARLOS *7900*

38 CERVANTES SANCHEZ, MARIA DOLORES *0355*

39 CHACON PARRAGA, MANUEL *0077*

40 CLARA MOLINA, ARANTZAZU *5285*

41 CLEMENTE SERRANO, MARIA ROSA *4641*

42 COLLADOS BELIJAR, JOSE MANUEL *6991*

43 CONESA CLEMENTE, JUAN CARLOS *0638*

44 CORRAL LÓPEZ, ALFONSO *3844*

45 DIAZ MARTINEZ, FRANCISCO *3007*

46 DIAZ PALMA, JOSE MANUEL *4779*

47 ESPÍN SANCHEZ, SANDRA *3948*

48 FERNANDEZ CABALLERO, ANTONIO ALFONSO *5455*

49 FERNANDEZ CAMPUZANO, FULGENCIO *9612*

50 FERNANDEZ MARTINEZ, ANTONIO *9942*

51 FERNANDEZ MARTINEZ, DAVID *8415*

52 FERNANDEZ NAVARRO, PEDRO ANTONIO *8543*

53 FERNANDEZ SANCHEZ, ANTONIO JAVIER *6104*

54 GARCÍA ABELLAN, ALEJANDRO *5029*

55 GARCÍA BAUTISTA, PEDRO MARIA *1023*

56 GARCÍA CANDEL, FRANCISCO *3713*

57 GARCÍA FEREZ, DANIEL *5198*

58 GARCÍA FRUTOS,  FRANCISCO JAVIER *1003*

59 GARCÍA, ENRIQUE *5478*

60 GARCÍA HERNANDEZ, PEDRO ANTONIO *4054*

61 GARCÍA HIDALGO, ANTONIO ALFONSO *6985*

62 GARCÍA LARDIN, JUAN JOSE *5114*

63 GARCÍA PEREZ, ISABEL *1364*

64 GARCÍA PEREZ, JUAN *2151*

65 GARCÍA REVERTE, ABEL *9339*

66 GARCÍA REVERTE, CAROLINA  *9552*

67 GARCÍA SANCHEZ, PEDRO *5538*

68 GARRIDO VALLES, ALEJANDRO *3259*

69 GIMENEZ MERCADER, ADRIÁN *3324*

70 GÓMEZ DÍAZ, RAQUEL MARÍA *8592*

71 GONZALEZ SANCHEZ, MIRIAM *9780*

72 GUERRERO DE GEA, JUAN JOSE *1339*

73 GUERRERO GARCÍA, IGNACIO *1143*

74 HELLIN GARCÍA, CONCEPCIÓN *7611*

75 HERNÁNDEZ ARRONIZ, MARIA ENCARNACIÓN *4971*

76 HERNANDEZ MESEGUER, MANUEL DE REYES *1119*

77 HERNÁNDEZ SOLANO, FRANCISCO RAÚL *1987*

78 HERRERO JUAN, AGUSTÍN *8794*

79 HERVAS MARTINEZ, ALFONSO *1815*

80 HUERTAS ALBADALEJO, ÁNGEL DANIEL *4447*

81 INGLES HURTADO, JORGE *3565*

82 JIMENEZ JEREZ, MIGUEL ÁNGEL *6980*

83 JIMENEZ LÓPEZ, JUAN LUIS *0401*

84 JIMENEZ VALERA, FRANCISCO *5130*

85 LAJARA SANCHEZ, ANTONIO *3638*

86 LANDABURU NIETO, INMACULADA CONCEPCIÓN *0547*
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N.º APELLIDOS Y NOMBRE DNI

87 LARIOS LIDON, ALBERTO *8808*

88 LAZARO PEREZ, MIGUEL *8666*

89 LINARES MEGIAS, JOSE MANUEL *8787*

90 LLAMAS BÉJAR, MATÍAS *9945*

91 LÓPEZ CARMONA, ALVARO *9692*

92 LÓPEZ FERNANDEZ, JOSE FÉLIX *6099*

93 LÓPEZ LÓPEZ, ANDRÉS *0464*

94 LÓPEZ LÓPEZ, JUAN MIGUEL *6926*

95 LÓPEZ LÓPEZ, MARIA SONIA *8751*

96 LÓPEZ LOZANO, LUIS *7249*

97 LÓPEZ MORENO, ANTONIO BAUTISTA *0606*

98 LÓPEZ RODRÍGUEZ, JUAN DIEGO *7886*

99 LÓPEZ RUIZ, JUAN DIEGO *6053*

100 LÓPEZ SANCHEZ, JOSE MARIA *9579*

101 LÓPEZ SANCHEZ, JUAN CARLOS *0869*

102 LÓPEZ SANCHEZ, PEDRO JOSE *0721*

103 LOZANO TORRANO, LUIS JOSE *7457*

104 LUCAS GONZALEZ, CARLOS JAVIER *9666*

105 LUCAS RIVAS, MIGUEL ÁNGEL *9230*

106 MARIN ROCAMORA, TOMAS *6543*

107 MARIN SOTO, JUAN CARLOS *0332*

108 MARTINEZ CASTILLO, GUILLERMO *4927*

109 MARTINEZ CORTADO, ALFONSO *8942*

110 MARTÍNEZ CUTILLAS, JAVIER *5653*

111 MARTINEZ FERNANDEZ, VICTOR *6118*

112 MARTINEZ GARCÍA, JOSE CRISTÓBAL *5828*

113 MARTINEZ GOMARIZ, JOSE *3306*

114 MARTINEZ GUERRERO, ANA *3499*

115 MARTINEZ HERNANDEZ, MARIO *5887*

116 MARTINEZ LÓPEZ, DAVID *9656*

117 MARTINEZ LORCA, VICENTE *1512*

118 MARTINEZ PALLARES, VICTOR *6533*

119 MARTINEZ PEREZ, ANTONIO *1101*

120 MARTINEZ RODRÍGUEZ, ADRIANA *4233*

121 MARTINEZ SANCHEZ, ANTONIA MARIA *5792*

122 MARTINEZ SERRANO, ÁNGEL *9893*

123 MARTINEZ SEVILLA, ELENA *5857*

124 MATEO ORTUÑO, OSCAR *4804*

125 MONERA HERRERO, ISMAEL *9155*

126 MONTOYA MAYOR, JAVIER *9073*

127 MONTOYA NOGUEROL, PEDRO *7122*

128 MOÑINO PEDRIÑO, ADRIÁN *2773

129 MOSCOSO RUIZ, FRANCISCO JAVIER *6749*

130 MOYA MARIN, ALBERTO FRANCISCO *1193

131 MURIANA LÓPEZ, DAVID *3050

132 NICOLAS YAGUES, JOSE *7995*

133 OLLER LÓPEZ, ROBERTO ÁNGEL *8525*

134 OLMOS MARTINEZ, LUIS *0591*

135 OLMOS PONCE, ANTONIO *6325*

136 ORS MENA, MARIA DOLORES *7431*

137 ORTIZ TORICES, JESÚS *8723

138 PALAZON NICOLAS, JUAN LUIS *0346*

139 PARGA DEL CASTILLO, JOSÉ LUIS *7145*

140 PARRAGA RUIZ, ANTONIO *3213*

141 PELLICER GARCÍA, JAVIER *7351*

142 PEREZ MARTINEZ, JOSE MIGUEL *6932*

143 PEREZ ORTEGA, PILAR *4195*

144 PEREZ PALAO, IBAN *4473*

145 PEREZ SANCHEZ, RUBEN *5623*

146 PEREZ VEIGA, JOSE *7673*
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147 RAMIREZ MARCO, VICTOR PASCUAL *9483*

148 ROBLES MARTINEZ, ALEJANDRO *7297*

149 RODENAS GARCÍA, JESÚS ALBERTO *2024*

150 RODRÍGUEZ CAPARRÓS, MOISÉS *6033*

151 RODRÍGUEZ MARIN, ADRIÁN *3562*

152 RODRÍGUEZ PRADOS, RAUL *9249*

153 ROMERO CLEMENTE, JORGE *4007*

154 ROS ESPAÑA, JOSE ANTONIO *1163*

155 ROS MARTINEZ, GABRIEL *8586*

156 ROSA HERNANDEZ, DAVID *3630*

157 ROVIRA IBAÑEZ, ALVARO *4310*

158 RUIZ FERNÁNDEZ, RAÚL *6715*

159 RUIZ MARTINEZ, JUAN *6486*

160 RUIZ NICOLAS, FRANCISCO *8763*

161 SALAS TUDELA, JUAN JOSE *5629*

162 SALMERON COSTA, RAQUEL *8813*

163 SANCHEZ AGUDO, MARIA ISABEL *9071*

164 SANCHEZ BELTRAN, JUAN ANTONIO *8742*

165 SANCHEZ BERMUDEZ, JUAN CARLOS *8039*

166 SANCHEZ BONACHE, ALBERTO *4013*

167 SANCHEZ BUITRAGO, RUBEN *0614*

168 SANCHEZ DOMENECH, JORGE *7557*

169 SANCHEZ GARCÍA, MARIA TERESA *8019*

170 SANCHEZ HERNANDEZ, ANTONIO MIGUEL *3448*

171 SANCHEZ JIMENEZ, FERNANDO *4726*

172 SANCHEZ LÓPEZ, MARINA *7193*

173 SÁNCHEZ MORENO, PEDRO ANTONIO *6198*

174 SANCHEZ NAVARRO, JOSE ANTONIO *9027*

175 SANCHEZ SALA, PALOMA *7491*

176 SANCHEZ SEGURA, ISABEL GLORIA *8142*

177 SANCHEZ VERA, ADRIÁN *6175*

178 SEGADO MARTINEZ, IGNACIO JESÚS *4207*

179 SEGURA MELON, ANDRÉS *7308*

180 SEMITIEL MARTINEZ, JESÚS *0891*

181 SERRANO RAMIREZ, JUAN JOSE *8618*

182 SOLER GOMEZ, DIEGO ANTONIO *6552*

183 SORIA FUENTES, IGNACIO *9610*

184 SORIANO SALCEDO, ISABEL MARIA *5276*

185 TORRES FERRER, ELENA *0786*

186 UREÑA MATEO, ANDRÉS *1630*

187 VALERO FERNANDEZ, SONIA *5026*

188 VELAZQUEZ BELTRAN, DAVID *5304*

189 VERA MUÑOZ, DANIEL *7301*

190 VERGARA ZURRO, ALFONSO *4542*

191 VICENTE MORALES, INMACULADA *4901*

192 VIDAL GARCÍA, JAVIER *3371*

193 YEPES LÓPEZ, ALBERTO *6213*

194 YUDYTSKA PESTEREVA, SVITLANA *0972*

195 ZARCO MATALLANA, JUAN ANTONIO *8115*
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS:
N.º APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

1 ALCALDE RABAL, MIGUEL ÁNGEL *9954* CERT MEDICO

2 BERMUDEZ BLEDA, JUAN JESÚS *8081* ANEXO V

3 CASTILLO SANCHEZ, ALBERTO *7621* ANEXO V

4 FUENTES SANCHEZ, FRANCISCO JOSE *6435* ANEXO V

5 GARCÍA GARCÍA, JOSEFA *3345* CERT MEDICO            TASA

6 MILLAS ZAPATA, JOSE MARIA *8880 ANEXO V

7 PEREZ HERNANDEZ, ANDRÉS *0294* CERT MEDICO 

8 ROBLES NAVARRO, ALFREDO *8474* CERT MEDICO

9 SANCHEZ DURAN, JOSE *8402* CERT MEDICO 

10 SOLANA LAINEZ, PEDRO RAMÓN *2918* SOLICITUD FUERA PLAZO

Designar como miembros del Tribunal Calificador que ha de juzgar las 
correspondientes pruebas a los siguientes: 

Presidente: D. Ramón Caro García, Subinspector – Jefe Policía Local de 
Moratalla.

Suplente: D. Francisco Jesús Fajardo Sánchez, Agente Policía Local de 
Moratalla.

Vocales: 

1.- D. Juan Miguel Sánchez Martínez.

Suplente: D. Rosa María Navarro Egea.

2.- D. Miguel Ángel Sánchez Guirao.

Suplente: D. Pedro Francisco Fernández Abril.

(Agentes  Policía Local de Moratalla).

3.- Dª. María Pilar Belmonte Albaladejo, Asesora Jurídica, Secretaría General, 
Consejería de Educación Juventud y Deportes.

Suplente: D. Juan Pedro Pérez Stopp, Jefe de Servicio de Defensa de la 
Competencia, D.G de Consumo y Artesanía.

Secretaria: D.ª Adela Sánchez Cantero.

Suplente: D.ª Ana Soria Baquero.

(Administrativos de Secretaría – Ayuntamiento de Moratalla).

El tribunal se constituirá el día 6 de abril de 2021, a las 16:00 H, en la Sala 
de Juntas del Ayuntamiento de Moratalla.

Establecer el comienzo de las pruebas selectivas, el día 6 de abril de 2021, 
con la realización del Primer Ejercicio: Pruebas de aptitud psicotécnica, a las 
17:00 horas y tendrá lugar en el   I.E.S. don Pedro García Aguilera, sito en Ctra. 
de Campo de San Juan, s/n, de Moratalla, debiendo portar los aspirantes su DNI.

A partir de la publicación de la presente Resolución, la información relativa  
al proceso selectivo se publicará en el Tablón de Edictos y tablón de anuncios 
de la sede electrónica del Ayuntamiento de Moratalla https://sede.moratalla.
regiondemurcia.es

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en la Base Quinta 
reguladora del proceso de selección.

En Moratalla, 2 de marzo de 2021.—El Alcalde, Jesús Amo Amo.
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

1739 Aprobación definitiva del Reglamento de Utilización de 
las Instalaciones y Servicios Deportivos Municipales del 
Ayuntamiento de Torre Pacheco.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada con carácter ordinario el día 26 
de noviembre de 2020, ha aprobado definitivamente el Reglamento de Uso de 
Instalaciones Deportivas Municipales del Ayuntamiento de Torre Pacheco, por 
lo que en base a lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se procede a la publicación íntegra 
del texto aprobado:

“Reglamento sobre la Utilización de las Instalaciones y Servicios 
Deportivos Municipales”

Índice

I. Disposiciones generales.

II. De los usuarios.

III. Funcionamiento de las instalaciones.

IV. Uso de las instalaciones deportivas.

 Sección 1ª.-  Normas comunes a todas las instalaciones.

 Sección 2ª.-  Normas para instalaciones especializadas.

 Sección 3ª.-  Normas de uso piscinas municipales.

V. De los servicios deportivos.

 Sección 1ª.-  De las actividades deportivas dirigidas.

 Sección 2ª.- Unidades deportivas y usos.

 Sección 3ª.-  De las reservas de temporada y utilización de unidades 
para actividades deportivas.

VI. Del régimen sancionador.

Exposición de motivos.

La práctica de la actividad física y el deporte se ha revelado como una de las 
mejores herramientas de protección de la salud, mejora de la calidad de vida e 
integración social del individuo.

La formación y la cultura física de los ciudadanos, cada vez mayor, ha 
generado un incremento notable de la demanda de servicios e infraestructuras 
deportivas de calidad en el municipio de Torre Pacheco, motivo por el cual la 
política deportiva del Ayuntamiento de Torre Pacheco se dirige, entre otros 
objetivos, al incremento de la oferta de servicios de actividad física y deportiva 
con el objeto de hacer frente a la creciente demanda de sus ciudadanos.

La propia Constitución española, a través de su artículo 43, apartado 3 
reconoce la trascendencia del deporte al disponer que “los poderes públicos 
fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, 
facilitarán la adecuada utilización del ocio.”
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Por su parte, el artículo 25.2.m) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora 
de Bases de Régimen Local, señala que los municipios ejercerán en todo caso 
competencias en materia de actividades o instalaciones deportivas y ocupación 
del tiempo libre.

Las instalaciones deportivas municipales constituyen el equipamiento 
básico que garantiza la prestación de servicios deportivos por el Ayuntamiento 
de Torre Pacheco, cuyo objetivo fundamental es la tutela de la salud pública 
a través de medidas preventivas y la prestación de los servicios necesarios, 
así como fomentar la educación física y el deporte y facilitar la adecuada 
utilización del ocio.

Se pretende, por tanto, con el Proyecto que se propone, dar cumplimiento 
a los objetivos arriba señalados, con el objeto de hacer frente a la creciente 
demanda de los ciudadanos.

Capítulo I. Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto regular la utilización de las 
instalaciones deportivas municipales, en el marco de la protección, fomento y 
desarrollo de actividades físico-deportivas y recreativas en el Término Municipal 
de Torre Pacheco, así como desarrollar hábitos saludables entre la población.

Artículo 2. Instalaciones deportivas municipales.

Son instalaciones deportivas municipales, aquellas edificaciones o inmuebles, 
campos, dependencias o espacios, de cualquier característica, al aire libre o 
cubiertas, cerradas o abiertas, destinadas a la práctica del deporte y la actividad 
física, incluyendo las zonas de equipamiento, complementarias o funcionalmente 
necesarias para el desarrollo de la actividad deportiva, de titularidad municipal 
o cedidas al mismo por cualquier título jurídico. Tienen la consideración de 
instalaciones deportivas municipales de acceso libre, aquellas cuya entrada no 
esté sometida a condición, no exigiéndose por su uso el pago de tasa, precio 
público o tarifa.

Las características de las instalaciones deportivas municipales están en 
consonancia con los citados objetivos y fines, de aquí que su reglamentación 
deba fundamentarse en los siguientes principios generales:

a) Carácter eminentemente popular.

b) Auténtica promoción social.

c) Sin fin lucrativo.

d) Abarcar toda la gama posible de especialidades deportivas practicables en 
las instalaciones.

Las instalaciones deportivas municipales podrán ser destinadas al deporte 
educativo escolar, al de ocio, al de competición y de forma puntual a actividades 
de carácter social que cumplan los requisitos que para cada caso se contemplen.

Artículo 3. Información en instalaciones.

Todas las instalaciones deportivas, deberán exponer en lugar preferente, 
visible y de modo legible al público, al menos la siguiente información:

a) Titularidad de la instalación y de la explotación.

b) Características esenciales de la instalación y su equipamiento.
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c) Actividades físico-deportivas que se ofrezcan y, en su caso, profesionales 
de apoyo para la realización de dichas actividades.

d) Cuotas y tarifas.

e) Normas de uso y funcionamiento.

Artículo 4. Ámbito de aplicación.

1. Las normas contenidas en el presente Reglamento son de aplicación a 
todas las instalaciones deportivas municipales, tanto aquellas gestionadas 
directamente como aquellas gestionadas de manera indirecta a través de entidad 
pública o privada autorizada.

2. En todo caso, para la aplicación de las normas del presente Reglamento, 
se tendrá en cuenta que la instalación deportiva municipal tenga o no el carácter 
de acceso libre.

3. El contenido de este Reglamento es complementario y supletorio de lo 
establecido en la regulación de las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas 
municipales, de la normativa de espectáculos y actividades recreativas, así como 
de la normativa sectorial de consumidores y usuarios.

Capítulo II. De los usuarios

Artículo 5. Personas usuarias.

A los efectos de este Reglamento se consideran personas usuarias:

a) Las que, de forma individual o colectiva, utilizan las instalaciones 
deportivas municipales.

b) Alumnado de actividades deportivas programadas o de las clases o 
escuelas deportivas.

c) Titulares de una reserva de temporada de unidades o espacios deportivos.

d) Participantes en actividades de competición deportiva.

e) Acompañantes y espectadores.

Todas las instalaciones deportivas municipales son de libre concurrencia para 
todos los vecinos del término municipal de Torre-Pacheco, no existiendo ningún 
tipo de discriminación por razón de raza, sexo, religión, opinión o cualquiera otra 
condición o circunstancia personal o social.

Artículo 6. Derechos de los usuarios.

Son derechos de los usuarios:

a) Tener acceso a la siguiente información sobre los servicios deportivos:

- La oferta de servicios y su forma de acceso.

- Las instalaciones y los equipamientos disponibles.

- Los horarios de prestación del servicio.

- La lista de las tasas, precios públicos o tarifas vigentes.

- La suspensión de servicios o cualquier incidencia que se produzca.

b) Disponer de instalaciones y equipamientos deportivos en buenas 
condiciones de uso y accesibles a personas con alguna discapacidad.

c) Conocer la identidad del personal bajo cuya responsabilidad se presta el 
servicio y ser atendidos con respeto y cortesía por parte del personal que lo presta.

d) Recibir el servicio por personal con la cualificación adecuada.

e) Formular cualquier sugerencia, reclamación o queja.
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f) Ejercer los derechos que le correspondan respecto a sus datos personales, 
según lo establecido en normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal.

g) Utilizar las instalaciones en las condiciones que garanticen la protección de 
su salud y seguridad, conforme a la normativa reguladora.

h) Exigir el cumplimiento del presente Reglamento por medio de los 
empleados y de los responsables de la gestión de los centros.

i) La devolución de la tasa, precio público o tarifa abonada, en caso de 
incumplimiento de los servicios, en los supuestos y en los términos previstos en 
su acuerdo regulador.

j) Hacer uso de las instalaciones deportivas que alquilaron o reservaron, o de las 
actividades en que fueron inscritos, en los horarios y períodos reservados siempre 
y cuando no se estén desarrollando actividades programadas que lo impidan, no se 
celebren acontecimientos deportivos autorizados por la Concejalía de Deportes o sea 
imposible por inclemencias meteorológicas o avería no subsanable.

Artículo 7. Deberes de los usuarios de las instalaciones deportivas 
municipales.

Son deberes de los usuarios de las instalaciones deportivas municipales:

a) Abonar la tasa, precio público o tarifa que corresponda, en su caso, 
conservar los títulos de uso de los diversos servicios durante su período de 
validez y acreditarse a requerimiento del personal de la instalación.

b) Hacer adecuado uso de las instalaciones deportivas municipales, con 
la indumentaria apropiada y respetando la normativa específica en cada caso, 
observándose especialmente la necesidad de calzado adecuado para cada 
pavimento. Esta norma rige también para las actividades a realizar en pistas e 
instalaciones al aire libre.

c) Respetar el material y los equipamientos deportivos de las instalaciones 
deportivas municipales y demás dependencias, colaborando en su mantenimiento.

d) Respetar los horarios y funcionamiento de los servicios deportivos, 
atendiendo en cualquier caso a las indicaciones del personal de las instalaciones 
deportivas municipales.

e) Mantener siempre una actitud correcta y de respeto hacia los demás 
usuarios y personal de los servicios deportivos.

f) Cumplir lo establecido en la normativa vigente y, en especial, lo relativo al 
consumo de tabaco, alcohol y sustancias estupefacientes.

g) No acceder a los recintos deportivos con recipientes o envases de vidrio, 
metal o cualquier otro material que no sea de papel o plástico.

h) Los acompañantes, espectadores y demás personas que no estén haciendo 
uso de las instalaciones deberán permanecer fuera de las pistas y terrenos de juego.

i) Cumplir y respetar las normas generales contenidas en este Reglamento y las 
instrucciones específicas de uso de los distintos espacios deportivos de cada centro.

j) La Concejalía de Deportes recomienda a los usuarios someterse a un 
reconocimiento médico previo antes de iniciar cualquier actividad programada por 
este departamento, reservándose el derecho de exigirlo si lo estimase conveniente.

k) La Concejalía de Deportes recomienda a los usuarios del uso de los 
dispensadores de Gel para desinfección de manos.
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Artículo 8. Prácticas prohibidas para los usuarios.

1. Está prohibido:

a) Impedir u obstruir el normal funcionamiento de la instalación deportiva 
municipal.

b) Utilizar las instalaciones deportivas municipales o cualquiera de sus 
elementos para un uso distinto de aquél para el que están concebidos.

c) Realizar cualquier tipo de actos que puedan ocasionar daños a las 
instalaciones deportivas municipales o a cualquiera de sus elementos.

d) Impedir el uso de la instalación deportiva municipal o de cualquiera de sus 
elementos a otros usuarios.

e) Acceder con animales a las instalaciones, excepto en los casos previstos 
legalmente.

f) Acceder a las instalaciones con vehículos de cualquier índole, salvo cuando 
dispongan del espacio habilitado para ello, por el tiempo limitado a la duración de 
la actividad y previo pago, en su caso, del precio público correspondiente.

g) Impartir clases sin autorización.

h) Realizar cualquier actividad económica lucrativa, salvo autorización expresa.

i) Introducir mesas, sillas, sombrillas, tumbonas y cualquier otro mobiliario.

j) Practicar juegos con o sin elementos, salvo en las zonas habilitadas para ello.

k) Utilizar reproductores de música sin auriculares.

l) Arrojar sustancias y residuos o cualquier tipo de desperdicio fuera de los 
recipientes destinados a tal fin.

m) Introducir objetos en el agua, salvo en los supuestos previstos en esta 
norma.

n) Comer fuera de las zonas habilitadas para ello.

ñ) Comer cualquier alimento con cáscara.

o) Introducir o exhibir pancartas, símbolos, emblemas o leyendas que, por 
su contenido o por las circunstancias en las que se exhiban o utilicen pueda ser 
considerado como un acto que incite o fomente los comportamientos violentos, 
xenófobos, racistas, o como un acto de manifiesto desprecio a los participantes 
en la actividad deportiva.

p) Introducir armas, bengalas, petardos explosivos o cualquier producto 
inflamable, fumígeno o corrosivo.

q) Encender fuego.

r) Realizar reportajes fotográficos o de vídeo, profesionales o con fines 
publicitarios y/o lucrativos, sin autorización expresa.

s) Subarrendar, ceder o prestar el derecho de uso de los espacios deportivos 
con reserva a terceras personas o entidades sin autorización expresa.

t) Acceder a las instalaciones deportivas padeciendo enfermedad infecto-
contagiosa transmisible por contacto físico o vía aeróbica.

2. El Ayuntamiento de Torre Pacheco o la entidad que gestione el servicio no 
será responsable:

a) De las lesiones que pueda sufrir el usuario salvo que sean consecuencia de 
un mal estado de la instalación o de sus equipamientos.

b) De los daños derivados del incumplimiento del presente Reglamento o del 
mal uso de las instalaciones o equipamientos.
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Artículo 9. Pérdida de la condición de usuario.

1. El incumplimiento de lo establecido en el presente Reglamento y, en 
particular de los deberes impuestos a los usuarios o la realización de prácticas 
prohibidas conlleva la pérdida de dicha condición con la consiguiente obligación de 
abandonar o la prohibición de acceder a las instalaciones deportivas municipales.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior los usuarios 
causarán baja en los servicios deportivos por los siguientes motivos:

a) Por falta de pago de la tasa, precio público o tarifa correspondiente o bien 
por no haberlo acreditado, dentro de los plazos establecidos.

b) Por prescripción médica.

c) Por voluntad del usuario, dentro de los plazos y condiciones establecidos 
para ello.

3. La pérdida de la condición de usuario, imputable exclusivamente a éste, 
no dará lugar a la devolución del importe satisfecho por el uso de la instalación 
deportiva municipal.

Artículo 10. Responsabilidad de los usuarios.

Los usuarios serán responsables de los daños que causen a los edificios, 
bienes y demás elementos de que disponen las Instalaciones Deportivas 
Municipales, estando obligados a reparar a su costa los daños causados.

De los daños ocasionados por los menores de edad serán responsables los 
padres, tutores o personas que los tengan bajo su custodia. De igual forma 
se establecerá́ la responsabilidad respecto de las personas que se encuentren 
inhabilitadas.

A todos los efectos, tendrán la consideración de responsables subsidiarios de 
los daños producidos las entidades organizadoras de la actividad o, en su caso, 
aquellas que hayan efectuado el alquiler de la instalación o equipamiento. Para 
asegurar esta responsabilidad la Concejalía de Deportes podrá ́exigir las garantías 
oportunas.

Artículo 11. Medidas para restablecer el orden y funcionamiento del 
servicio.

Los responsables de las instalaciones deportivas municipales podrán adoptar 
medidas para restablecer el orden y funcionamiento del servicio, sin perjuicio 
de la proposición de la instrucción de los expedientes sancionadores que 
correspondan. Podrán proceder a negar el acceso o expulsar de una instalación 
deportiva municipal a las personas, cuyas acciones pongan en peligro la seguridad 
o tranquilidad de los usuarios, y en todo caso a los que incurran en alguna de las 
siguientes conductas:

a) Cualquier infracción de las normas que se contienen en este Reglamento 
y que se refieran a la utilización de las instalaciones. En tal sentido, se valorará 
en el acto la situación concurrente, teniendo en cuenta circunstancias como la 
gravedad de la falta, el caso omiso a las advertencias para que se elimine esa 
infracción, el perjuicio manifiesto de inmediato a otros usuarios, reincidencia 
conocida, y otras de similar índole.

b) La no posesión de título de uso válido de acceso, incluyendo la utilización de 
una instalación deportiva municipal sin previa reserva, cuando ésta sea obligatoria.

c) Realizar actos contrarios a la convivencia social, higiene u otras conductas 
antisociales.
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d) La utilización del título de uso habilitante sin ser titular del mismo. La 
expulsión del usuario, en este caso irá acompañada de la retirada del título de 
uso utilizado para acceder.

Capítulo III. Del funcionamiento de las instalaciones

Artículo 12. Horario de uso.

Se podrá hacer uso de las instalaciones deportivas municipales los días y 
horas fijados para las mismas, por el órgano competente. En la determinación del 
horario se tendrá́ en cuenta el interés social, deportivo, económico y de máxima 
ocupación de las instalaciones.

Artículo 13. Cierre de instalaciones.

El personal de la Concejalía de Deportes responsable de las instalaciones, podrá́ 
cerrarlas en cualquier momento por razones de seguridad, climatológicas y cuando 
se produzcan circunstancias que puedan ocasionar daños físicos a personas y/o 
desperfectos a las instalaciones. En estos casos se tendrá́ derecho a la devolución 
del dinero pagado por acceder a la instalación o realizar cualquier actividad.

Artículo 14. Personal de las instalaciones.

El personal de las instalaciones deportivas para la realización de actividades 
de enseñanza, dirección, gestión, entrenamiento, arbitraje, animación y 
cualesquiera otras directamente relacionadas con el deporte, estará́ en posesión 
de la correspondiente titulación oficial y certificado negativo de delitos de 
naturaleza sexual.

Artículo 15. Alquiler y reserva de instalaciones para usuarios.

El alquiler de las instalaciones se realizará de las siguientes formas: de forma 
presencial en las oficinas de la Concejalía de Deportes, por teléfono, por sede 
electrónica, y previo abono de la tasa correspondiente y en la forma establecida.

Artículo 16. Alquiler y reserva de instalaciones para colectivos.

La temporada deportiva abarcará el período comprendido entre el 1 de 
septiembre y el 30 de junio del año siguiente. Las solicitudes para reserva de 
entrenamientos de los diferentes colectivos deportivos se entregarán en la 
Concejalía de Deportes con una programación y calendario de competiciones, 
del día 1 al 30 de junio, en los impresos facilitados al efecto. Las autorizaciones 
se otorgarán distinguiendo entrenamientos, partidos oficiales y amistosos. Las 
prioridades a la hora de conceder instalaciones serán por este orden:

a) Equipos federados registrados como asociaciones deportivas de categoría 
nacional y en fútbol superior a 1.ª Regional, según categoría, y a igual categoría 
por orden de llegada, respetando la antigüedad de los clubes deportivos.

b) Equipos federados registrados como asociaciones deportivas y según 
categoría, a igual categoría por orden de llegada, respetando la antigüedad de los 
clubes deportivos.

c) Equipos en competiciones locales registrados como asociaciones 
deportivas, por orden de llegada

d) Resto de equipos, por orden de llegada.

Artículo 17. Uso extraescolar.

Durante la primera quincena del mes de junio se cumplimentarán las 
instancias de solicitud de uso de instalaciones para las actividades relacionadas 
con el deporte extraescolar, por los centros educativos y para el programa de 
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Deporte Escolar de la Dirección General de Deportes y por programas deportivos 
alternativos a propuestas de los propios centros o por los Ampas/Fapas. En este 
último caso, la instancia siempre será tramitada a través de la Dirección del 
centro escolar.

La utilización de las instalaciones, en cada caso, vendrá determinada por las 
condiciones que establezca la Concejalía de Deportes.

La Concejalía de Deportes se reserva el derecho de modificar días, 
horarios, etc., así como de retirar la concesión si fuera necesario en función de 
(siempre mediante resolución motivada):

a) Nuevas actividades.

b) Celebración de Carácter puntual.

c) Por mal uso de la instalación.

d) Porque las actividades realizadas vayan en detrimento de las causas 
originales de la cesión.

Artículo 18. Inscripción en alguno de los cursos o actividades.

Todas las personas que deseen inscribirse en un curso o actividad programada 
deberá́ presentar la hoja de inscripción correctamente cumplimentada en el plazo 
establecido. En el caso de los menores de edad, la firmará el padre/madre o 
tutor/a. Las normas técnicas y de inscripción quedarán perfectamente reflejadas 
en la convocatoria.

No se devolverá́ el dinero de la cuota de inscripción bajo ningún concepto, 
excepto presentación de un certificado médico que justifique la no aptitud física 
para la realización de los cursos, presentado al menos 48 horas antes del inicio 
de la actividad. Una vez que el curso haya comenzado, no se devolverá ́el importe 
de la inscripción en ningún caso.

No podrá́ inscribirse en una nueva actividad deportiva aquel usuario que 
tenga algún recibo pendiente de pago.

Artículo 19. Documentos de consulta.

En las instalaciones deportivas municipales, a disposición del usuario que 
quiera consultarlos, existirá un ejemplar íntegro del presente Reglamento, 
Ordenanza reguladora de la tasa, precio público o tarifa, instrucciones y del 
material divulgativo existente sobre la propia instalación.

Artículo 20. Reclamaciones y sugerencias.

Los usuarios podrán realizar sus reclamaciones y sugerencias a través de los 
diferentes procedimientos establecidos por el Ayuntamiento de Torre Pacheco.

Existirán a su disposición en la oficina o conserjería de la instalación 
deportiva, impresos generales de solicitud al Ayuntamiento e impresos específicos 
de tramitación de sugerencias y reclamaciones.

Artículo 21. Calendario y horarios de servicio.

Anualmente se aprobarán y publicitarán los programas, calendarios y horarios 
de prestación del servicio de los espacios de cada centro deportivo municipal.

El Ayuntamiento de Torre Pacheco se reserva la posibilidad de modificarlos 
por razones técnicas u organizativas.

Artículo 22. Colocación de publicidad.

No está permitida la colocación de publicidad estática perteneciente a otra 
institución ajena al Ayuntamiento, salvo permiso expreso municipal.
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Capítulo IV. Uso de las instalaciones

Sección 1.ª- Normas comunes a todas las instalaciones

Artículo 23. Acceso.

El acceso a las instalaciones deportivas municipales supone la aceptación de 
las normas contenidas en el presente Reglamento.

Artículo 24. Uso de las instalaciones deportivas municipales.

1. Podrán utilizar las instalaciones deportivas municipales las personas que 
estén en posesión del título de uso, en su caso.

2. Con carácter general, podrán utilizar las instalaciones deportivas 
municipales, en uso libre, los mayores de 18 años, debiendo en el caso 
de los menores de 18 años, ir acompañados de una persona mayor de edad 
debidamente identificada, sin perjuicio de las normas específicas recogidas en el 
presente Reglamento.

3. Por razones de aforo se podrá limitar el acceso de los usuarios, teniendo 
preferencia en las competiciones y acontecimientos deportivos los acompañantes 
de los deportistas.

Artículo 25. Vestuarios.

1. Las instalaciones deportivas municipales cuyas características lo permitan 
dispondrán de un vestuario para el cambio de atuendo de los usuarios.

2. Los usuarios utilizarán los vestuarios para realizar su cambio de atuendo.

3. Los discapacitados y aquellas personas que precisen utilizar los vestuarios 
valiéndose de otra persona, podrán acceder acompañados de ella. Si la persona 
discapacitada y su acompañante fueran de distinto sexo, las instalaciones 
deportivas que no sean de acceso libre, deberán facilitarles un espacio para el 
cambio de atuendo.

4. Los menores de doce años utilizarán preferentemente los vestuarios 
infantiles, en caso de que la instalación deportiva disponga de los mismos, y el de 
los adultos en el caso de que no disponga de ellos.

5. Los menores de ocho años podrán acceder con un acompañante a los 
vestuarios. Si el vestuario estuviera diferenciado por sexos utilizarán el que 
corresponda al sexo del acompañante.

6. La Concejalía de Deportes no responde de la custodia de objetos 
depositados en taquillas, jaulas y perchas ya que el depósito de los mismos no 
está́ respaldado por contrato de esa naturaleza.

Sección 2.ª- Normas para instalaciones especializadas

Artículo 26. Pabellones cubiertos.

Se podrán realizar varias actividades o deportes simultáneamente, dividiendo 
la pista con cortinas u otros elementos en dos mitades, excepto en el caso que se 
desarrollen competiciones deportivas oficiales. No se permite el uso de las gradas 
y pasillos como lugar de calentamiento o entrenamiento.

Artículo 27. Pistas polideportivas abiertas y campos de fútbol de 
césped artificial.

Se podrán practicar todos los deportes que la infraestructura de la instalación 
permita, pudiéndose practicar cualquier otra actividad que no suponga peligro 
para los usuarios o cause perjuicio a los bienes municipales.
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Artículo 28. Campos de fútbol de césped natural.

Solo se podrán practicar la modalidad de fútbol estando está supeditada 
a las tareas de mantenimiento preventivo y correctivo que sean precisas para 
mantener el terreno de juego, pudiéndose ubicar las prácticas deportivas 
autorizadas, en otras instalaciones.

Artículo 29. Gimnasios y salas multiusos.

Estas instalaciones están reservadas exclusivamente para las actividades 
regladas por la Concejalía de Deportes.

Artículo 30. Sala de fitness, musculación y spinning.

Estas instalaciones están reservadas exclusivamente para las actividades 
regladas por la Concejalía de Deportes.

Artículo 31. Pistas de petanca y bolos.

Pista de uso libre previa autorización de la Concejalía de Deportes. Es 
obligatorio que los usuarios traigan su propio material.

Artículo 32. Pistas de barrio.

Pista de uso libre previa autorización de la Concejalía de Deportes.

Artículo 33. Tenis, pádel y frontón.

El acceso máximo autorizado será de 4 personas por pista en tenis, pádel y 
frontón salvo las escuelas deportivas municipales u otras entidades que hayan 
sido autorizadas expresamente para ello. No se permite la utilización de las pistas 
para la realización de otra actividad distinta de su diseño, salvo autorización de la 
Concejalía de Deportes.

Artículo 34. Pista de atletismo.

1. En la pista de atletismo se circulará en sentido contrario a las agujas 
del reloj, sin cruzarse por las calles ni zonas de salto o lanzamiento, debiendo 
realizarse el calentamiento y la carrera continua por el anillo exterior de la pista 
de césped o similar, o bien por la última calle.

2. No se utilizarán zapatillas de clavos, salvo autorización.

3. Sólo podrá utilizarse el campo de hierba interior previa autorización 
expresa.

4. El material propio de atletismo sólo podrá ser utilizado por las escuelas 
municipales de atletismo, por los centros de enseñanza y clubes que tengan 
reserva de temporada y que previamente lo hayan solicitado a la dirección de la 
instalación deportiva municipal.

5. En cualquier caso el uso libre de la instalación requerida de la autorización 
expresa de la Concejalía de Deportes.

Artículo 35. Velódromo.

1. Será obligatorio estar federado para el uso de la instalación.

2. Será obligatorio el uso del casco.

3. Solo se permite el uso para el fin establecido y con bicicletas adecuadas.

Artículo 36. Circuito radio control.

1. Solo se permite el uso para el fin establecido y con coches adecuados.

2. Los coches admitidos son los turismos y Pan Car de escalas 1/12, 1/10 y 1/8.
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Artículo 37. Campo de golf.

1. Será obligatorio estar federado para el uso de la instalación.

2. El deporte del Golf tiene su indumentaria idónea que será la utilizada, 
estando prohibida otro tipo de vestimenta, como “chándal”, “bañador”, 
“bermudas”, “pantalón vaquero”, “cuello redondo”, zapatilla de deporte, etc., 
recomendándose para la práctica del juego el uso de zapatos de golf sin clavos 
de metal.

3. Los visitantes en general, y los del restaurante en particular, se abstendrán 
de utilizar otros espacios de la instalación que los correspondientes a terrazas.

4. La utilización del campo está sometida a cuota/abono que podrá ser 
consultado en el mismo campo.

Sección 3.ª- Normas de uso de las piscinas municipales

Artículo 38. Acceso a las piscinas.

1. La Concejalía de Deportes no responde de los accidentes que puedan 
sobrevenir a los usuarios que utilicen la piscina sin conocimientos de natación o 
sin guardar la debida prudencia. Por lo cual, para acceder a una piscina donde 
un usuario no haga pie, deberá tener unos conocimientos mínimos de natación. 
Igualmente se deberá avisar al socorrista de la piscina por parte del usuario, 
de las posibles enfermedades que puedan padecer y que puedan afectar a la 
seguridad del mismo en el agua (enfermedades cardiacas, epilepsia, infecto-
contagiosas, etc.)

2. El aforo de cada instalación vendrá́ determinado, en el caso de las 
piscinas, por la superficie del vaso o vasos que integren la piscina y el recinto de 
playa de que disponga, computándose el mismo, en todo caso, de conformidad 
con lo previsto en el Decreto 58/92 de 28 de mayo Reglamento sobre condiciones 
higiénico - sanitarias de las piscinas de uso público de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

3. Los menores de edad sólo podrán acceder a las piscinas municipales 
acompañados del padre, madre o tutor legal, excepto los mayores de dieciséis 
años, previa exhibición del D.N.I., siempre que, a juicio de los responsables de 
las piscinas les conste que se trata de personas que saben nadar, en cuyo caso se 
dejará nota de ello en el pase a la piscina.

4. Cuando se trate de actividades programadas, cursos de natación, la propia 
hoja de inscripción dejará constancia expresa de la autorización de participación 
en la actividad, debiendo quedar el padre, madre o tutor legal, fuera de la 
instalación durante el desarrollo de la actividad.

5. La utilización de los vasos podrá restringirse e incluso prohibirse por 
cuestiones sanitarias, de seguridad o para ser utilizadas para actividades de 
grupo organizadas por la Concejalía de Deportes.

6. No podrán hacer uso de las piscinas quienes padezcan enfermedad infecto- 
contagiosa, heridas abiertas, etc... Si el personal de la instalación tuviera fundadas 
sospechas que algún usuario padece una infección de este tipo, podrá́ exigir la 
presentación de una autorización médica por escrito para el acceso a la piscina.

7. No se permite el acceso a los vasos de las piscinas sin la presencia del 
socorrista.
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Artículo 39. Derechos de los usuarios de las piscinas municipales.

Los usuarios tienen derecho a ser informados, mediante carteles informativos 
claramente visibles, de las características más relevantes de la instalación y, 
como mínimo, de las siguientes: parámetros de calidad del agua, temperatura 
y humedad en la piscina cubierta, distribución de las calles de las piscinas, 
vasos de los que se dispone, medidas, profundidad mínima y máxima, metros 
cuadrados de lámina de agua de cada vaso y suma total de la instalación, y si 
existe personal sanitario.

Artículo 40. Deberes de los usuarios.

Son deberes de los usuarios de las piscinas municipales:

a) Utilizar el traje de baño en todo el recinto de la piscina.

b) Utilizar calzado de agua o ir descalzo, para el acceso y tránsito a la zona 
de baño.

c) Ducharse antes y después de hacer uso de los vasos de la piscina.

d) Es obligatorio el paso por los pediluvios para acceder a las zonas de playa.

d) Atender en todo momento las indicaciones del personal de la instalación, 
conserjes, socorristas, monitores.

Artículo 41. Prácticas prohibidas a los usuarios.

Está prohibido:

a) Utilizar material auxiliar dentro del agua, exceptuando los que tenga que 
usar el usuario para garantizar su flotación o para la práctica natatoria en las 
calles de nado libre, con autorización del socorrista especialista en salvamento 
acuático.

b) Introducir utensilios para la natación subacuática, como máscaras, aletas 
y otros objetos contundentes o que pueden molestar a los demás usuarios, sin 
autorización expresa.

c) Zambullirse de cabeza.

d) Correr por la zona de playa.

e) Acceder a la zona de playa con ropa y calzado de calle.

f) Enjabonarse en las duchas de las piscinas.

g) Introducir los carritos de bebé en las zonas de playa.

h) La utilización de sombrillas o de cualquier otro material que perjudique 
el césped.

i) Los juegos que pudieran molestar a otros usuarios.

j) Los recipientes de vidrio, porcelana u otros objetos peligrosos.

k) Escupir o derramar líquidos de cualquier naturaleza, así como cualquier 
acción que conlleve el deterioro de la calidad del agua.

l) Arrojar al suelo o abandonar cualquier tipo de desperdicios en la 
instalación.

m) No se permite el uso de gafas graduadas o sol en el agua. Las gafas de 
natación deberán tener lentes de plástico irrompibles. No se permite el uso de 
balones, colchonetas etc.

n) Se prohíbe ejecutar zambullidas con carrerilla, hacia atrás o intentando 
dar volteretas en el aire.

ñ) No se permite la entrada a la piscina quedando menos de 30 minutos para 
la finalización del horario de baño público.
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Artículo 42. Uso de la piscina climatizada.

1. La utilización de esta instalación está destinada principalmente al 
aprendizaje y perfeccionamiento de la natación, así como a la actividad física 
y esparcimiento de los usuarios, la utilización por los centros escolares dentro 
de los programas marcados y para entrenamiento deportivo de los clubes o 
asociaciones y las competiciones que lo soliciten, se regirá por acuerdo expreso 
que lo recoja.

2. El vaso de la piscina podrá estar dotado de corcheras homologadas para 
distribuir las láminas de agua en calles de nado.

3. Para el uso libre, se dispondrá de un mínimo de dos calles de piscina que 
estarán debidamente señalizadas, que podrán ser de nado lento o de nado rápido.

4. El acceso y tránsito por la playa queda restringido a bañistas y personal 
técnico y de servicio. Si fuera preciso que algún acompañante accediera a dichas 
zonas deberá utilizar calzas de plástico.

5. Será obligatorio utilizar el gorro de baño dentro del agua.

6. Será obligatorio circular, en las calles del vaso de la piscina, por la derecha.

7. No estará permitido realizar recorridos de forma discontinua, 
entorpeciendo y/o interrumpiendo el recorrido al resto de los usuarios de la 
piscina.

8. No estará permitido utilizar material auxiliar, en las calles de uso 
libre, salvo autorización del socorrista especialista en salvamento acuático o 
responsable de la instalación.

9. No estará permitido nadar en paralelo con otro usuario, salvo en el caso 
de adelantamiento o superación.

10. No estará permitido suspenderse, sentarse y /o apoyarse en las corcheras.

11. Es obligatorio el acceso a la zona de playas con chanclas de piscinas. 
12. Solo se permitirá́ el acceso con carritos de bebé al vaso de enseñanza para 
cursos.

Capítulo V. De los servicios deportivos

Sección 1.ª- De las actividades deportivas dirigidas

Artículo 43. Programa de actividades dirigidas.

1. La Concejalía de Deportes podrán ofertar un Programa de Actividades 
Físico-Deportivas dirigidas, a través de los tipos de gestión acordada y reguladas 
por ley de acuerdo con sus propias características, que será impartido por 
personal técnico deportivo cualificado.

2. El programa de actividades dirigidas ejecutadas directamente por la 
Concejalía de Deportes lo componen la “Gerontogimnasia “ y el “Programa de Cursos 
de Verano”, sin perjuicio de los acuerdos con las distintas asociaciones y colectivos 
municipales que puedan sumarse a completar el programa deportivo anual.

3. Podrá acceder cualquier ciudadano que realice su solicitud en la 
forma y plazos establecidos, cumpla con los requisitos exigidos y presente la 
documentación que en cada caso corresponda.

4. El procedimiento para las inscripciones a los programas de actividades 
dirigidas se desarrollará de conformidad con las instrucciones que se dicten por la 
Concejalía de Deportes.

5. Con carácter general, la obtención de plaza en una actividad da derecho a 
la asistencia a la misma durante una temporada deportiva.
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Sección 2.ª- Unidades deportivas y usos

Artículo 44. Definición.

La utilización de unidades deportivas tiene como objeto facilitar la 
utilización de las instalaciones deportivas municipales para la práctica 
deportiva con fines recreativos y de sana ocupación del tiempo libre, siendo la 
unidad deportiva el espacio que puede albergar la práctica de una modalidad 
deportiva específica o varias.

Artículo 45. Usos.

1. Todas las unidades deportivas municipales serán susceptibles de utilización 
de conformidad con lo que se disponga en este Reglamento y serán las previstas 
en Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de piscinas 
e instalaciones deportivas en vigor.

2. La solicitud para la utilización de las unidades deportivas se realizará en 
la Concejalía de Deportes o por los medios telemáticos, en su caso, pudiendo 
realizarlos cualquier usuario que lo solicite y cumpla con lo estipulado en el 
artículo 5 del presente Reglamento.

3. La utilización de unidades deportivas por personas físicas o jurídicas para 
la impartición de clases o la organización y celebración de competiciones, salvo 
que se trate de actividades organizadas por el Ayuntamiento de Torre Pacheco, 
requerirá informe previo de la Concejalía de Deportes.

4. Cuando la utilización de las unidades deportivas sea para la celebración 
de partidos de competición federada u otros eventos considerados de interés 
público, podrán regularse las condiciones de uso específicas, que en cada caso se 
deriven, de la utilización de la citada instalación.

5. Los horarios de utilización de las unidades deportivas serán fijados por 
la Concejalía de Deportes, atendiendo a los criterios generales de programación 
establecidos.

Sección 3.ª- De las reservas de temporada y utilización de unidades para 
actividades deportivas

Artículo 46. Carácter de los bienes.

1. Con carácter general, las instalaciones y equipamientos deportivos tendrán 
la consideración de bienes de dominio público destinados al servicio público 
deportivo y su utilización, a través de cualquiera de las modalidades contenidas 
en este Capítulo, vendrá determinada, en función de sus características 
específicas, modalidades, situación u otras circunstancias particulares, por las 
propias normas contenidas en este Reglamento.

2. La utilización de los citados bienes requerirá del correspondiente título de 
uso expedido en la instalación, acreditativo del abono de la tasa, precio público o 
tarifa que corresponda, excepto en aquellas instalaciones deportivas municipales 
de uso libre cuya utilización y disfrute no requiere del citado título habilitante.

Artículo 47. Reserva de temporada a centros docentes para impartir 
clases de educación física.

1. La reserva de temporada para centros docentes tiene como objeto 
contribuir a la mejora de la calidad de la enseñanza, facilitando a los centros, 
la utilización de unidades polideportivas al aire libre o en recinto cubierto para 
el desarrollo de sus programas de educación física, cuando exista imposibilidad 
material de desarrollar los mismos en sus propios centros, al carecer o ser 
insuficientes sus equipamientos.
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2. La reserva a centros docentes para impartir clases de educación física 
tiene la duración de un curso escolar, entendiendo por curso escolar el periodo 
lectivo docente establecido anualmente por la Consejería competente de la CARM.

a) Beneficiarios:

1.º Centros docentes que impartan sus programas de educación física 
incluidos en las etapas educativas según la legislación vigente.

2.º Centros docentes que impartan ciclos formativos de formación profesional 
tanto de grado medio como superior que incluyan programas de educación física 
en su diseño curricular, o módulos específicos del área deportiva.

b) Requisitos:

1.º Tener el domicilio social en el municipio de Torre Pacheco.

2.º Carecer de instalaciones deportivas adecuadas o suficientes para el 
desarrollo de las actividades objeto de la reserva.

3.º Disponer de profesor titulado para la impartición de los programas objeto 
de la reserva, según la legislación vigente.

c) Solicitudes:

Se presentarán en el modelo normalizado establecido al efecto por la 
Concejalía de Deportes en donde se solicitará la reserva de temporada.

El plazo de presentación de la solicitud será del 01 al 15 de septiembre, 
anterior a la temporada deportiva para la que se solicita la reserva.

d) Criterios:

Las solicitudes se atenderán conforme a los siguientes criterios objetivos y 
por este orden:

1.º Adscripción al municipio.

2.º Clasificación del centro: 1.º público, 2.º privado concertado, 3.º privado.

3.º Antigüedad en los Centros Deportivos Municipales.

4.º Proximidad geográfica al Centro Deportivo Municipal.

e) Confirmación:

1.º El estudio de las solicitudes y la confirmación de la reserva se realizarán 
por parte de la Concejalía de Deportes.

2.º La Concejalía de Deportes notificará la confirmación a los interesados, así 
como instrucciones y documentación a presentar para la formalización definitiva 
de la reserva.

3.º A partir de la fecha de confirmación de la reserva, el beneficiario 
dispondrá de quince días naturales para la aceptación de las condiciones de uso y 
presentar, en su caso, los documentos que se soliciten.

4.º Transcurrido dicho plazo sin comunicación alguna por parte del 
beneficiario, la Concejalía de Deportes podrá disponer del espacio concedido para 
otros solicitantes.

5.º Una vez finalizada la tramitación, se podrán atender otras solicitudes, 
siempre y cuando queden unidades deportivas disponibles.

Artículo 48. Reserva de temporada a otras entidades sin fines de lucro.

1. La reserva de temporada a entidades sin fines de lucro tiene por 
objeto facilitar el desarrollo del deporte de carácter aficionado, estableciendo 
condiciones y sistemas de acceso especiales y particulares en la reserva de 
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espacios deportivos a sectores que, por sus características, necesitan de especial 
promoción y/o protección. En estos espacios las entidades podrán desarrollar 
sus programas deportivos, ya tengan una finalidad de entrenamiento deportivo, 
educativa, salud, ocio y recreación.

2. La reserva de temporada a entidades sin fines de lucro, será como norma 
general por el periodo comprendido entre el 1 de septiembre al 30 de junio. Se 
podrá prolongar la reserva durante el mes de julio y agosto, a solicitud de la entidad.

a) Beneficiarios:

1.º Asociaciones deportivas constituidas e inscritas en el Registro 
correspondiente, al amparo de lo establecido en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, 
de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, cuyos deportistas estén 
federados en la temporada deportiva en vigor y realicen actividad competitiva y 
estén inscritos en el Registro Municipal de Asociaciones del Municipio.

2.º Entidades de servicios sociales sin fin de lucro constituidas e inscritas 
en el Registro correspondiente con arreglo a la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, además de estar inscrito en 
el Registro Municipal de Asociaciones de Torre Pacheco, que:

1. Realicen su labor en el campo de la acción social.

2. Dispongan de técnicos suficientes y debidamente titulados para 
el desarrollo de cada uno de sus programas y de acuerdo con el número de 
deportistas y el tipo de discapacidad o atención social.

3. Todos sus deportistas cumplan la condición de persona con necesidades 
especiales.

b) Requisitos:

1.º Tener su domicilio social en el municipio de Torre Pacheco, no pudiendo 
en ningún caso tener su domicilio social en instalaciones deportivas municipales.

2.º Carecer de instalaciones deportivas adecuadas o suficientes para el 
desarrollo de las actividades objeto de la reserva de temporada.

c) Solicitudes:

Se presentarán en el modelo normalizado establecido al efecto en la 
Concejalía de Deportes en donde se solicita la reserva de temporada.

El plazo de presentación de la solicitud será del 1 al 30 de septiembre, 
anterior a la temporada deportiva para la que se solicita la reserva.

En el caso de quedar espacios deportivos libres después de su distribución se 
podrán solicitar en cualquier momento.

d) Criterios:

Las solicitudes se atenderán conforme a los siguientes criterios objetivos y 
por este orden:

1.º Utilidad deportiva o social en el municipio:

2.º Antigüedad en Término Municipal.

e) Confirmación:

1.º El estudio de las solicitudes y la confirmación de la reserva se realizarán 
por parte de la Concejalía de Deportes.

2.º La Concejalía de Deportes notificará la confirmación a los interesados, así 
como instrucciones y documentación a presentar para la formalización definitiva 
de la reserva.
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3.º A partir de la fecha de confirmación de la reserva, el beneficiario 
dispondrá de quince días naturales para la aceptación de las condiciones de uso y 
presentar, en su caso, los documentos que se soliciten.

4.º Transcurrido dicho plazo sin comunicación alguna por parte del 
beneficiario, la Concejalía de Deportes podrá disponer del espacio concedido para 
otros solicitantes.

5.º Una vez finalizada la tramitación, se podrán atender otras solicitudes, 
siempre y cuando queden unidades deportivas disponibles.

3. La Concejalía de Deportes podrá establecer puntualmente criterios de 
protección y promoción deportiva en este programa para aquellos deportes o 
sectores de población que por sus especiales características necesiten especial 
atención.

Artículo 49. Utilización de unidades deportivas en el día.

La utilización en el día de las unidades deportivas tendrá un límite máximo 
por usuario de dos horas diarias por unidad deportiva de la misma modalidad, 
excepto cuando no exista más demanda de las mismas.

Artículo 50. Utilización de unidades deportivas por periodos 
inferiores o iguales a un mes.

1. Se podrá solicitar la utilización de unidades deportivas con carácter 
anticipado para periodos inferiores a un mes, en cuyo caso la solicitud deberá 
efectuarse con al menos un día de antelación o para un mes completo, en cuyo 
caso la solicitud deberá efectuarse el último lunes hábil del mes anterior al 
solicitado. Una vez finalizada la tramitación, se podrán atender otras solicitudes, 
siempre y cuando queden unidades deportivas disponibles.

2. El límite máximo por usuario en ambos casos será de dos horas a la 
semana por unidad deportiva de la misma modalidad.

Artículo 51. Utilización de unidades deportivas para periodos 
superiores a un mes sin superar una temporada deportiva.

1. Con la finalidad de facilitar el desarrollo de iniciativas deportivas de 
carácter continuo, se podrá solicitar la utilización de unidades deportivas con 
carácter anticipado para períodos superiores a un mes dentro de la misma 
temporada deportiva.

2. El periodo de utilización podrá alcanzar una temporada deportiva siempre 
que se trate de colectivos y/o de actividades que, no siéndoles de aplicación 
el régimen específico de la reserva de temporada, por las características de la 
actividad que desarrollan, requieren de un compromiso de utilización con dicho 
alcance temporal.

3. En los espacios reservados los usuarios podrán desarrollar sus programas 
deportivos, ya tengan una finalidad de ocio y recreación, salud o entrenamiento 
deportivo.

4. Los interesados deberán realizar su solicitud con al menos quince días de 
antelación para periodos inferiores a una temporada deportiva. Para la utilización 
de una temporada la solicitud deberá presentarse del 1 al 15 de septiembre, 
anterior a la temporada deportiva solicitada, adjuntando a la misma el programa 
deportivo, que describa los objetivos del mismo y las actividades que se 
desarrollarán en los espacios solicitados.

5. La Concejalía de Deportes valorará las solicitudes atendiendo a la 
disponibilidad de espacios y a los criterios de programación deportiva establecidos.
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Capítulo VI. Régimen sancionador

Artículo 52 Infracciones administrativas.

1. Constituyen infracciones administrativas las acciones y omisiones 
tipificadas en los artículos siguientes de este Reglamento, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 25 a 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 
139 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

2. Las infracciones a este Reglamento tendrán la consideración de muy 
graves, graves y leves.

Artículo 53. Faltas muy graves.

Se consideran muy graves las siguientes infracciones:

a) El uso inadecuado de las instalaciones deportivas municipales, del material 
o del equipamiento deportivo que suponga una perturbación relevante de la 
convivencia y afecte de manera grave, inmediata y directa a la tranquilidad o 
al ejercicio de derechos legítimos de otras personas, o al normal desarrollo de 
actividades.

b) Impedir el uso de la instalación deportiva municipal o cualquiera de sus 
elementos a otros usuarios.

c) Impedir u obstruir gravemente el normal funcionamiento de la instalación 
deportiva municipal.

d) El deterioro grave y relevante o la sustracción de equipamientos, 
infraestructuras, instalaciones, elementos o material de la instalación deportiva 
municipal.

e) La agresión física al personal de la instalación deportiva municipal o a otro 
usuario.

f) Introducir o exhibir pancartas, símbolos, emblemas o leyendas que, por 
su contenido o por las circunstancias en las que se exhiban o utilicen pueda ser 
considerado como un acto que incite o fomente los comportamientos violentos, 
xenófobos, racistas, o como un acto de manifiesto desprecio a los participantes 
en la actividad deportiva.

g) Introducir armas, bengalas, petardos explosivos o cualquier producto 
inflamable, fumígeno o corrosivo.

h) Encender fuego.

i) Subarrendar, ceder o prestar el derecho de uso de los espacios deportivos 
con reserva a terceras personas o entidades sin autorización expresa.

Artículo 54. Faltas graves.

Se consideran graves:

a) El uso inadecuado de las instalaciones deportivas municipales, del material 
o del equipamiento cuando no concurren las circunstancias para calificarlas de 
muy graves.

b) El deterioro de equipamientos, infraestructuras, instalaciones, elementos 
o material de la instalación deportiva cuando no se considere muy grave.

c) La agresión verbal al personal de la instalación deportiva municipal o a 
otro usuario.

d) No respetar los horarios y funcionamiento de los servicios deportivos.
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e) El incumplimiento de la normativa vigente sobre consumo de tabaco, 
alcohol y sustancias estupefacientes.

f) Hacer uso de los servicios deportivos con recipientes o envases de vidrio, 
metal o cualquiera otro metal que no sea papel o plástico.

g) Acceder con animales a las instalaciones, excepto en los casos previstos 
legalmente.

h) Acceder a las instalaciones con vehículos de cualquier índole, salvo cuando 
dispongan del espacio habilitado para ello, por el tiempo limitado a la duración de 
la actividad y previo pago, en su caso, del precio público correspondiente.

i) No abonar la tasa, precio público o tarifa que corresponda o acceder con el 
título de uso de otro usuario.

j) Impartir clases sin autorización.

k) Realizar cualquier actividad económica lucrativa.

l) Introducir mesas, sillas, sombrillas, tumbonas y cualquier otro mobiliario.

m) Practicar juegos con o sin elementos, salvo en las zonas habilitadas 
para ello.

n) Introducir objetos en el agua, salvo en los supuestos previstos en esta 
norma.

ñ) Realizar reportajes fotográficos o de vídeo, profesionales o con fines 
publicitarios y/o lucrativos, sin autorización expresa.

Artículo 55. Faltas leves.

Se consideran leves:

a) Usar las instalaciones deportivas municipales sin la indumentaria 
apropiada.

b) No presentar el título de uso a requerimiento del personal de la instalación.

c) Utilizar reproductores de música sin auriculares.

d) Arrojar sustancias y residuos o cualquier tipo de desperdicio fuera de los 
recipientes destinados a tal fin.

e) Comer fuera de las zonas habilitadas para ello.

f) No atender las indicaciones del personal de las instalaciones deportivas 
municipales.

g) Cualquier otro incumplimiento de los deberes o la realización de 
actuaciones prohibidas a los usuarios en este Reglamento, cuando no den lugar a 
una falta grave o muy grave.

Artículo 56. Sanciones.

1. La comisión de infracciones dará lugar a la imposición de las siguientes 
sanciones económicas:

a) Infracciones muy graves: desde 1.500,01 hasta 3.000,00 euros.

b) Infracciones graves: desde 600,01 hasta 1.500,00 euros.

c) Infracciones leves: desde 150,00 hasta 600,00 euros.

2. La graduación de la sanción se realizará teniendo en cuenta la 
intencionalidad, la naturaleza de los perjuicios causados y la reincidencia.

3. Por resolución motivada del órgano que resuelva el expediente 
sancionador, en los supuestos de infracción grave y muy grave se podrá sustituir 
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la sanción económica por la medida alternativa de privación de los derechos de 
los usuarios y de la utilización de las instalaciones deportivas municipales.

a) Infracciones muy graves: de un año a cinco años.

b) Infracciones graves: de un mes a un año.

Artículo 57. Reposición e indemnización.

Con independencia de las sanciones que puedan imponerse por los hechos 
tipificados en este Reglamento, el infractor estará obligado a la restitución y 
reposición de los bienes a su estado anterior, con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

Artículo 58. Responsables.

1. Serán responsables de las infracciones a este Reglamento quienes las 
cometan.

2. Cuando las actuaciones constitutivas de infracción sean cometidas 
por varias personas conjuntamente, y no sea posible determinar el grado de 
participación de cada una, responderán todas de forma solidaria, conforme a lo 
establecido en la legislación sobre procedimiento administrativo común.

Artículo 59. Procedimiento.

1. La potestad sancionadora se ejercerá mediante el procedimiento 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. Corresponde la imposición de sanciones al Ayuntamiento de Torre 
Pacheco, a través de los órganos que se determine en los acuerdos de atribución 
y delegación de competencias.

Artículo 60. Medidas cautelares.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas, las medidas de suspensión de actividades; retirada de elementos, 
medios, instrumentos y objetos; prestación de fianzas y cualesquiera de otras 
análogas, revisten el carácter de medida provisional cuya ejecución se estima 
adecuada al efecto de impedir la continuidad de los efectos de la infracción, y 
habrán de ajustarse en su aplicación con la intensidad y proporcionalidad que 
resulte necesaria en razón del objetivo que se pretenda garantizar.

2. En todo caso, sea cual fuere el contenido de la resolución que ponga 
fin al procedimiento sancionador, deberá expresamente pronunciarse sobre el 
mantenimiento o levantamiento de la medida y del destino de los elementos 
objeto de la intervención que cuando sea posible tendrá una finalidad de carácter 
social.

Artículo 61. Prescripción de infracciones y sanciones.

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los 
dos años y las leves a los seis meses.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres 
años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas 
leves al año.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas todas las normas de rango igual o inferior que se opongan 
a lo dispuesto en el presente reglamento.
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Disposición adicional primera.

El Alcalde del Ayuntamiento de Torre Pacheco dictará las instrucciones 
necesarias para la ejecución del presente Reglamento.

Disposiciones finales

Única.

En lo no previsto en este Reglamento se estará a lo establecido en las 
disposiciones dictadas por la Administración del Estado y la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia que resulten de aplicación supletoria.

En Torre Pacheco, a 19 de febrero de 2021.—El Alcalde de Torre Pacheco, 
Antonio León Garre.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “El Campillo”, El Esparragal (Murcia)

1740 Comunicación de los principales acuerdos y hechos relevantes 
acontecidos en la Junta de Gobierno Extraordinaria, celebrada el 
jueves 15 de febrero de 2021.

Convocatoria celebrada el 15 de febrero de 2021 en Junta de Gobierno 
extraordinaria a las 16:00 horas en la oficina de esta comunidad por la situación 
de la pandemia que tenemos en estos momentos al no poder reunirnos como de 
costumbre por las prohibiciones y restricciones que tenemos.

Por medio de la presente, les comunico los principales acuerdos y hechos 
relevantes acontecidos en la Junta de Gobierno extraordinaria, celebrada el 
Jueves 15 de febrero de 2021, a las 16:00 horas, en el local de esta comunidad.

Acuerdos

1- Se acuerda una derrama de 20 € Tahúlla pagadera con fecha límite 30 de 
abril de 2021, en la cuenta constituida en Cajamar de Cobatillas con IBAN: ES86 
3058 0455 88 271 0000033. Se ruega cuando efectúe el ingreso de derrama, lo 
haga según Tahúllas dadas de alta en la Comunidad.

2- El importe de dicha derrama, esta ocasionado para pagar varias facturas 
pendientes, canon de Confederación y junta de Hacendados.

3- Si algún Comunero necesita más información relevante, se ponga en 
contacto con la oficina para darle las explicaciones pertinentes.

Nota: En la próxima asamblea se dará lectura del Acta de la asamblea 
celebrada el 21 de febrero de 2020 y su aprobación si procede.

Aquellos Comuneros que tengan los recibos domiciliados, no tendrán que 
hacer el ingreso, pues se le cargará el 15 de abril.

Un cordial saludo

El Esparragal, 15 de febrero de 2021.—El Presidente, Juan Pérez Martínez.
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	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
	Universidad de Murcia
	2279/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de 1 de marzo de 2021, por la que se nombra a don César Leal Costa, Profesor Titular de Universidad, en el área de conocimiento “Enfermería”.
	2620/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-323/2021) de fecha 11 de marzo de 2021, por la que se convocan concursos públicos para la provisión de plazas de personal docente e investigador contratado.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
	2531/2021	Extracto de la Orden de 8 de marzo de 2021 de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, por la que se convocan subvenciones para el fomento de la eficiencia energética y las energías renovables en las empresas para el ejercicio 2021.
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	2530/2021	Extracto de la Orden de 10 de marzo de 2021 de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se convocan ayudas publicas relativas al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) en la Región de Murcia correspondi
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	9542/2019	Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada “Colada de Quitapellejos”, clasificada entre las del término municipal de Cartagena, c
	II. Administración General del Estado
	1. Delegación del Gobierno
	Área de Industria y Energía
	2026/2021	Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Murcia, por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de declaración de impacto ambiental del anteproyecto de 
	III. Administración de Justicia
	Tribunal Superior de Justicia de Murcia
	Sala de lo Social
	2243/2021	Recurso de suplicación 625/2020.
	2244/2021	Recurso de suplicación 638/2020.
	2245/2021	Recurso de suplicación 807/2019.
	De lo Social número Uno de Cartagena
	2282/2021	Despido/ceses en general 254/2020.
	De lo Social número Dos de Cartagena
	2252/2021	Ejecución de títulos judiciales 57/2020.
	2253/2021	Ejecución de títulos judiciales 36/2020.
	2254/2021	Ejecución de títulos judiciales 93/2020.
	2255/2021	Ejecución de títulos judiciales 18/2021.
	2256/2021	Despido/ceses en general 331/2019.
	2257/2021	Procedimiento ordinario 231/2020.
	2258/2021	Despido/ceses en general 232/2020.
	2259/2021	Procedimiento ordinario 601/2020.
	2260/2021	Seguridad Social 462/2015.
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	2281/2021	Despido objetivo individual 107/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Uno de Murcia
	2275/2021	Seguridad Social 611/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Tres de Murcia
	2277/2021	Seguridad Social 833/2017.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Seis de Murcia
	2246/2021	Despido objetivo individual 600/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Ocho de Murcia
	2272/2021	Despido objetivo individual 8/2021.
	2273/2021	Impugnación de actos de la Administración 841/2020.
	2274/2021	Procedimiento ordinario 799/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Nueve de Murcia
	2276/2021	Procedimiento ordinario 753/2020.
	2278/2021	Procedimiento ordinario 753/2020.
	De lo Social número Seis de Madrid
	2104/2021	Procedimiento ordinario 728/2019.
	IV. Administración Local
	Abarán
	2290/2021	Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de la Administración Electrónica en el Ayuntamiento de Abarán.
	Águilas
	2198/2021	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para el uso de naves y oficinas del Vivero Municipal de Empresas de Águilas.
	Campos del Río
	2059/2021	Información pública de expediente de autorización de uso y/o construcción excepcional por interés público, en suelo no urbanizable para la ejecución de una planta móvil de trituración con vertedero.
	Cehegín
	2247/2021	Aprobación definitiva de la modificación de crédito del  expediente n.º 60/2021-CH-E. Presupuesto 2021.
	Ceutí
	2262/2021	Aprobación definitiva de la modificación de crédito n.º 3/2021.
	Mazarrón
	2218/2021	Convocatoria y bases para la selección de ocho plazas de Administrativo de Administración General. Dos por turno libre y seis por promoción interna.
	Moratalla
	2165/2021	Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en el proceso de selección para la provisión en propiedad de 4 plazas de Agente de Policía Local.
	Torre Pacheco
	1689/2021	Aprobación definitiva del Reglamento de Utilización de las Instalaciones y Servicios Deportivos Municipales del Ayuntamiento de Torre Pacheco.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “El Campillo”, El Esparragal (Murcia)
	2007/2021	Comunicación de los principales acuerdos y hechos relevantes acontecidos en la Junta de Gobierno Extraordinaria, celebrada el jueves 15 de febrero de 2021.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2021-03-15T14:24:17+0100
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



